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LEY de 23 de enero de 1941 por la que se dispone que el. 

Dominio, los Derechos reales y, en general, todos los
 derechos y acciones que actualmente constan en los 

Registros de la Propiedad inscritos, anotados o sim
plemente mencionados a nombre de las Cajas Colabo
radoras de Previsión Social, se entiendan transmitidos 
al Instituto Nacional de Previsión y concediendo a éste 
la reducción del cincuenta por ciento de los honorarios 
del Arancel de los Registradores de la Propiedad.—Pá
gina 823.

Otra de 24 de enero de 1941 por la que se autoriza al Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional pa
ra que emita «Cédulas de Crédito Naval» . — Página 824.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 23 de enero de 1941 por el que se concede 

la Medalla Penitenciaria de Oro al Jefe superior de 
segunda clase del• Cuerpo de Prisiones don Isidro Cas- 
tillón López.— Página 825.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 27 de enero de 1941 (rectif icado) por el
/ que son nombrados Vocales del Consejo Nacional de 

Educación los señores que se indican.—Págs. 825 y 826.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 29 de enero de 1941 referente a obras de adap
tación del Pabellón número 3 y un piso del núme
ro 4 de la Facultad de Medicina de la Ciudad Universi
taria para la instalación en ellos del Instituto Nacio
nal de Sanidad y su Sección de Farmacobiología y del 
Instituto Nacional del Cáncer,—Página 826.

Otra de 27 de enero de, 1941 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Cartero urbano de primera

clase don Fernando Pérez Bellver.—Página 826^
\

MINISTERIO DE MARINA
Plazas de gracia.—Ordenes de 26 de enero de 1941 por

las que se concede plaza de gracia a los señores que 
se mencionan—Páginas 826 y 827.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Orden de 27 de enero de 1941 por la que causa 

baja en el Ejército del Aire, quedando a disposición 
del de Tierra, el Capitáp don Jesús Guzmán Rensha*,v. 
Página 827.

Orden de 24 de enero de 1941 por la que causa°baja en
• el Ejército del Aire el Sargento don Maximiliano Con

de Alvarez.—Página 827.
Otra de 24 de enero de 1941 Jd. id. el Músico de segunda 

don (Francisco Simón Ruiz.—Página 827.
Otra de 25 de enero de 1941 por la que causa baja en 

la Academia de Ingenieros Aeronáuticos el. Teniente 
don Juan Antonio Zuazu Garnica.—Página 827.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 20 de enero de 1941 por la que se admite la re
nuncia de su cargo al Oficial provisional del Cuerpo 
de Prisiones, don Agustín Hermoso de Mendoza y Sa
manes.—Página 827.

Otra de 21 de enero de 1941 por la que se dispone que 
don Apolinar Rodríguez Rubio cese en su cargo de Jefe 
de Servicios habilitado del Cuerpo de Prisiones.—Pá
gina 827.

Otra de 22 de enero de 1941 por la que se confirma la se
paración del servicio, con baja en el Escalafón, de don 
Enrique Cabello Casildo.—Página 827<

Otra de 23 de enero de 1941 por la que se dispone a 
invalidación de nota desfavorable en el expediente per
sonal del funcionario de Prisiones don Germán Egido 
Pascual.—Página 827.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 3 de febrero de 1941 por la que se ifljan normas 
para la aplicación del artículo 23 de la Ley de Reforma 
Tributaria que ordenó la incorporación a la Contribu
ción Industrial del canon de supélficie sobre la minería 
y de las clases B y C de la patente Nacional de Auto
móviles.—Página 828.

Otra de 3 de febrero de 1941 por la que se dan normas 
para la aplicación de lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo 52 de la Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
diciembre de 1940, en relación con la tarifa tercera de la 
Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mobi-, 
liaría.—Página 828.

Otra de 28 de enero de 1941 por la que se autoriza a 
don Pedro Ruiz Cebrián, concesionario de la línea de 
Autos de Huesca a Grañén por Callén, para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre.—Págs. 828 y 829.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 3 de febrero de 1941 por la que se prohíbe el 
sistema de «venta condicionada» practicado por algu
nos industriales y comerciantes.—Página 129.

Otra de 25 de enero de 1941 por la que se concede ex
cedencia voluntaria al Técnico Comercial del Estado 
don Diego García Bermúdez.—Página 829.
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Orden de 28 de enero de 1941 por la que se concede li
cencia por ün año con el sueldo Íntegro al Técnico . 
Q?mercial del Estado don Miguel Paredes .Marcos.—-Pá
gina 929.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 25 d* enero de 1941 por la que se separa del 
servicio a loe empleados que se indícafi.—Págin a829.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Ordenes de 2 y 15 de .enero de 1941 por las que se decla
ran excedentes forzosos a los Auxiliares de Administra
ción de primea-a clase que se mencionan.—Página 830.

Orden de 15 de enero de 1941 por la que se declara ex
cedente voluntario al Auxiliar de Administración de 
primera clase don Daniel de Prada, Fernández.—Pági
na 830.

Otra de 15 de enero de 1941 por la qde se declara exce
dente forzoso al Oficial de Administración de segunda 
clase don José Mupera López.—Página 830.

Otra de 16 de enero de 1941 por la que se declara revi
sado el expediente de depuración del Auxiliar de Admi-

, nistración de primera clase don Ferfiando Asenjo Rol- 
dán.—página 830.

Otra de 23 de enero de 1941 por la que se declara defi
nitivamente separado del cargo de Director del Museo 
Provincial de ¿ellas Artes de Jaén a don Isaac Üsano 
Massot.—Páginas 830 y 831.

Otra de '24 de enero de 1941, por la que se declara in- 
cursp en el articulo 171 al Catedrático de la Univer
sidad de, Madrid don Manuel Varela Radio.—Página 
831.

Ovia de 25 de enero de 1941 por la qüe se dispone que 
las Escuelas gratuitas que funcionan a cargo de las 
Congregaciones Religiosas que se citan gocen a todos 
lus efectos, a excepción de su provisión, de la condición 
de- Escuelas Nacionales de Primera Enseñanza.—Pági
na 831.

Otra de 3 de febrero de 1941 por la que se autoriza a las
* • Escuelas Superiores del Trabajo de Madrid y Gijón pa

ra abrir la matricula del presente curso. -Página 831.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 20 de éneilo de 1941 por la qué. se dispone se 
publique en el ¿OLETIN OFICIAL DEL ESPADO el 
Escalafón general del Persona) del .Cuerpo a extinguir 
de Auxiliares de Obras Públicas.-“ Páginas 831 a 851.

MINISTERIO DE TRABAJO

Oí den de 27 de enero de 1941 por la que se declara des
vinculada de don Daniel Benito Navas la casa barata 
señalada con el número 23 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas .Baratas «La Popular», de Bil
bao, autorizándole para transferir sus derechos de la 
misma a don Andrés Ozaeta Martínez.—Págs. 850 y 851.

Orden de 31 de enero de 1941 por la que se amplían y ha
cen extensivos a las provincias de Almería, Madrid, Se
villa, Huelva, Zaragoza, Huesca y Castellón los benefi
cios concedidos por la Ley de 5 de noviembre de 1940 
de, préstamos agrícolas.—Pagina 852.

ADMINISTRACION CENTRAL

GQBERNACIQN —Parque Móvil de Ministerios Civiles, 
Vigilancia y Seguridad.—Relación núméro 7 de los ve
hículos de propiedad particular que • se encuentran 
aparcados en los locales y servicios regionales del Par
que Móvil de Ministerios Civiles, Vigilancia y Segu
ridad.—Página 852.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No- 
. tariado.—Relacen de Notarías que se hallan vacantes 
y que han de proveerse en los turnos que se expresan. 
Páginas 852 a 854.,

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del Es-
! vano.—Acuerdo por que se co..cede a la Fundación 

«Federico Tejedor», instituida en Boadilla de Ríoseeo 
(Palencia) la exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas—Página 854.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anun
ciando el extravío de los cupones que se mencionan.— 
Página 855.

Anunciando el extravio de las inscripciones del concepto 
de Particulares y Colectividades no transferidles de los 
números que se citan.—Página 855.

AGRICULTURA.—Subsecretaría. — Disponiendo la distri
bución aprobada de material de oficina para Servicios 
oe Caza y Peáca Pluvial.—Página 855.

Disponiendo la distribución aprobada de material de ofi
cina de ’las siete Divisiones Hidrológico-Forestales para 
el actual ejercicio.—Páginas 855 y 856.

EDUCACION NACIONAL.—Comisión Dictaminadora de 
Libros de Texto, aprobados para la Segunda Enseñanza. 
Relación de obras aprobadas.—Páginas 858 y 859.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas! (Sección de Obras Hidráulicas).—Anuncian
do la subasta de las obras del proyecto reformado de 
las de desvío de la riera de Aubi, en Palainós '.(Gero
na).— Páginas 858 y 859.

Dirección General de Puertos y Señales M arítim as.--Au
torizando a don Benito Guillán de Dios para ocupar 
terrenos de la zona marítimo-terrestre de la ría de Aro- 
sa, en Villajuán, para construir un muelle de servicio 
para su fábrica de conservas.—Página 859.

Autorizando a don Armando Casteleiro Varélá para ocu- 
pai’ una parcela destinada a construir una piscina, 
gimnasio y locales anejos rara servicios de la misma, 
en la playa de «El Parróte», de la bahía de La Co- 
ruña.—Página 860.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 541 â 548.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 23 DE ENERO DE 1941 por la que se dispone que el Dominio, los Derechos reales 

y, en general, todos los derechos y acciones que actualmente constan en los Registros de la 
Propiedad inscritos, anotados o simplemente mencionados a nombre de las Cajas Colabora
doras de Previsión Social, se entiendan transmitidos al Instituto Nacional de Previsión y con
cediendo a éste la reducción del cincuenta por ciento de los honorarios del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad.

La conversión de las Cajas Colaboradoras de Previsión Social en Delegaciones del Instituto Nacional 
de Previsión, ordenada en el articulo séptimo de la Ley de primero de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, ha determinado la incorporación al Patrimonio del referido Instituto, del activo y pa
sivo de aquellas Cajas Colaboradoras; y figurando en el activo de las Entidades desaparecidas bienes in - 
-ipuebles y Derechos reales actualmente inscritos en los Registros de la Propiedad a nombre de las m en
cionadas Cajas que deben inscribirse a favor del Instituto Nacional de Previsión, e impidiendo l a 1 extin
ción de la personalidad jurídica 'de dichas Cajas Colaboradoras la formalización del título traslativo del do
minio o del derecho de que se trate, es preciso arbitrar un procedimiento para llevar a  cabo las opor
tunas inscripciones. . . ,

Al propio tiempo, en atención tanto a los altos fines de interés social que cumple el Instituto Nacional 
de Previsión como al carácter del Organismo y al gran número de inscripciones que habrá de practicar
se, se considera conveniente conceder al citado Instituto la bonificación arancelaria a que se refiere la 
disposición adicional segunda de la Ley hipotecaria, en relación con el párrafo segundo de la regla ca 
torce del vigente Arancel de honorarios de los Registradores de la Propiedad, otorgada indudablemente 
por análogos motivos de interés social 'a favor de los Pósitos, Sindicatos Agrícolas y Monte de Piedad.

En su virtud, teniendo en cüenta que, según preceptúá el artículo trescientos cuarenta y seis de la 
citada Ley hipotecaria, no puede hacerse variación alguna del A rancel/sino por medio de otra Ley,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— El Dominio, los Derechos reales y, en general, todos los derechos y acciones que 

actualmente constan en los Registros de la Propiedad inscritos, anotados o simplemente mencionados 
a nombre de Jas Cajas Colaboradoras de Previsión Social, se entenderán transmitidos al Instituto Nacio
nal de Previsión, en virtud de lo dispuesto en el articulo séptimo de la Ley de primero de septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve. • ■ • '

( Artículo segundo.—Se considerará título bastante para la nueva inscripción una certificación librada 
po^ la Dirección General de Previsión, acreditativa de que los bieneá o derechos tie que se trate, figuran 
incorporados al Patrimonio del Instituto Nacional de Previsión, con expresión de la Caja Colaboradora de 
procedencia y de las circunstancias que enumera el artículo noveno de la vigente Ley hipotecaria y dispo
siciones concordantes ^del Reglamento.

Artículo tercero.—En el caso de que a la nueva inscripción se opusieran títulos eficaces a favor de 
otras personas o Entidades, el Instituto Nacional de Previsión podrá ejercitar las acciones que en dere
cho" procedan para su invalidación.

Artículo cuarto.—A la relación de personas jurídicas que se comprende en el párrafo segundo de la 
regla catorce del Arancel de honorarios de los Registradores de la Propiedad beneficiadas con la reduc
ción arancelaria del cincuenta por ciento, se añadirá el instituto Nacional de Previsión.

Artículo quinto.—Esta Ley regirá desde el día de su publicación en el BOLETIN- OFICIAL DEL ES
TADO. x

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

’ ' FRANCISCO FRANCO
’ • '  i
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LEY DE 24 DE ENERO DE 1941 por la que se autoriza al Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional para que emita «Cédulas de Crédito Naval».

Por Ley de dos dé junio de mii novecientos treinta y nueve se instituyó',' a cargo del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, en representación del Estado, un sistema de Crédito Nával 
para la concesión de préstamos a los navieros o atinad ores nacionales que, al amparo de esta Ley, proce
dan a construir o modernizar buques mercantes o pesqueros.

Tramitados los expedientes de Crédito Naval con los requisitos que señalan los articulos treinta, 
treinta y uno y treinta y dos del Reglamento para aplicación de la Ley, aprobado por Decreto de. quin
ce de marzo de Vnil novecientos cuarenta, procede habilitar los fondos necesarios mediante la emisión co
rrespondiente de «Cédulas de Crédito Naval», para llevar a cabo la implantación del indicado servicio 
de singular importancia para nuestra Nación. J

En su virtud, •
D I S P O N G O : '

Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Crédito Naval 
de dos de junio de mil novecientos treinta y nueve y quince de marzo de mil novecientos cuarenta, por 
el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, se emitirán «Cédulas de Crédito Naval» hasta 

*el total importe de los préstamos concedidos, según determina el párrafo segundó del articulo primero 
f del Reglamento y por un importe máximo de setenta y cinco millones de pesetas al año, con arreglo 

al artículo quinto de la Ley. , ■
Artículo segundo.—Las «Cédulas de Crédito Naval estarán representadas por Títulos al portador de

las series A, B* C y D, de valor, nominal de cinco rail pesetas cada uno. •
Artículo tercero—Las Cédulas de.la serie Á, se amortizarán en el plazo de veintiún años; las de \a 

serie B, en once años, y las de tes series C y D, en siete años, en relación con los plazos ,en que deben 
ser amortizados los préstamos, según dispone el artículo dieciocho del Reglamento. No obstante, el Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional podrá acordar la amortización anticipada, por sorteo, 
de parte de las expresadas Cédulas, abonando a los interesados el valor nominal de tes mismas y loa in
tereses totales correspondientes al año en que se verifique la amortización. Los Títulos llevarán 1a fecha 
de pñmero de enero de mil novecientos cuarenta y uno, quedando autorizado el Instituto para emitir 
resguardos provisionales en representación de los mismos.

t
Artículo cuarto.—Las «Cédulas de Crédito Naval» devengarán un interés anual del cinco, por ciento

y tendrán una bonificación del setenta y cinco por ciento sobre los tipos de impuestos vigentes a tenor
de lo dispuesto en el artículo sfoto de ia-Ley, párrafo tercero. .

Artículo quinto.—Las «Cédulas de Crédito' Naval» tendrán, a todos los efectos, 1a consideración de 
valores públicos y estarán garantizadas por el importe de los préstamos de Crédito Navál otorgados, 
que, a su vez, lo estarán por medio de primera hipoteca constituida a favor del Instituto de Crédito 
para 1a Reconstrucción Nacional, en representaéión del Estado, sobre los buques o barcas pesqueros 'que 
se trate de construir o modernizar y por cualquier otra garantía que, con sujeción a ios preceptos re
glamentarios, haya sido aceptada poi¡ el Instituto de Crédito comó garantía del préstamo concedido. /

V  '
Artículo sexto—Los intereses de tes ^Cédulas de Crédito Naval» se abonarán, por semestres venci

dos, en treinta y uno de junio y treinta y uno de diciembre de cada aña *
Artículo séptimo.—Con arreglo al artículo quinto de la Ley de Crédito Naval, el Estado contribuirá

a tes cargas que resulten para los prestatarios, bonificando 1a tasa de interés en forma que* no exija
de éstos más que una entrega de intereses de la mitad del tipo oficial de descuento y la amortización
a que hace referencia el artículo tercero, corriendo la diferencia a cargo del Estado.

Artículo octavo.— Como complemento y ampliación de 1a Ley de creación d-el Instituto de Crédito 
para 1a Reconstrucción Nacional de dieciséis de marzo de mil novecientos treinta y nueve y para el 
oportuno desenvolvimiento de sus fines, se le reconoce plena capacidad jurídica a todos los efectos.

Asi lo dispongo por 1a presente Ley, dada en Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 



N ú m  . 39  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O P á g i n a  8 2 5

GOBIERNO DE LA NACION
 MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 23 de enero de 1941 por el que se 

concede la Medalla Penitenciaria de Oro al Jefe 
superior de segunda clase del Cuerpo de  
Prisiones don Isidro Castillón López.

En atención a los relevantes y extraordinarios 
méritos contraídos en los diversos cargos de itfando 
desempeñados durante la Guerra de Cruzada y  des
pués de la liberación por don Isidro Castillón López, 
Jefe superior de segunda' clase del Cuerpo de Pri
siones, puestos de manifiesto en el expediente ins
truido al efecto, y de conformidad con lo que, dispo
ne el artículo cuatrocientos veintinueve del vigente 
Reglámento de los Servicios de Prisiones, previo 
acuerdo' del Consejo de Ministros, a propuesta del • 
de Justicia,'

Vengo en conceded al citado funcionario la Me
dalla Penitenciaria de Oro.

Asi lo dispongo por empresente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 DECRETO de 27 de enero de 1941 (rectificado) por 
el que son nombrados Vocales del Consejo  
Nacional de Educación los señores que se indican.
Advertidos errores de copia en el Decreto de 27 de 

/ enero de 1941', publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de febrero, se reproduce debidamente recti
ficado.

En cumplimiento de la Ley de trece de agosto 
de mil novecientos cuarenta, pór la que fué creado 
el Consejo Nacional de Educación, y de conformi
dad con lo dispuesto en su artículo quinto, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional,

Nombro Consejeros de aquél Alto Cuerpo Consul
tivo a los señores siguientes:

En representación de[ la iglesia.—Doctor don Leo
poldo Eij’o Garay, Obispo de Madrid Alcalá.

Doctor don Enrique Plá Deniel, Obispo de Sala
manca.

En representación del Ejército.—Señor Director 
% General de Enseñanza Militar.

En representación de las Universidades y Alta

Cultura.—Señor Rector de la Universidad de Madrid
Señor Secretario del Consejo Superior de Investí* 

gaciones Científicas.
Don Angel González Palencia. [
Don Jesús Pabón y Suárez de Urbina.
Don Carlos Ruiz del Castillo y Catalán de Ocóx^
Don Blas Pérez González.
Don Juan Moneva Puyol.
Don Manuel Lora Tamayo.
Don Francisco Navarro Borrás.
Don Angel Santos Ruiz.
Dbn Enrique Suñer Ordóñez.
Don Fernando Enríquez de Salamanca.
Don' Carlos Jiménez Díaz.
Señor Delegado Nacional de Educación de F. EL 

y de las J. O. N. S.
Señor Director de la Residencia de Estudiante! 

«Jiménez de Cuneros».
Señor Secretario Central del Servicio Español del 

Profesorado Universitario de. F. E. T. y de, las 
J. O. N. S.

^efior Jefe Nacional del Sindicato Español Univer
sitario de F. E. T. y de las J. O. N. S. .

En representación de la Enseñanza Media.—Se
ñor Director del Instituto «San Isidro». '

Don Eugenio Montes Domínguez.
Don Ernesto Giménez Caballero.
Don Luis Ortiz Muñoz. 

x Don Lorenzo Vilas López.
Don José Royo López.
Don José María Igual Merino.
Don José Antonio Botella Domínguez.
Señor Secretario Central del Servicio Español del 

Profesorado de Enseñanzas Medias de< F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

En representación de la Enseñanza Primaria.— 
Señora Delegada Nacional de la Sección Femenina 
de F. E. T. y de las ir. O. N. S.

Señor Secretario Central del Servicio Español del 
Magisterio de F. E. T. y de las J. O. Ñ. S.

Doña María del Rosario Díaz Jiménez. .
Don Alfonso Iniesta Corredor.
Don Marcelino Reyero Riaño.
Don Aritolín Herrero Porras. *
Don Eduardo Canto Rancaño.
Don Manuel Barberán Castrillo.
En representación de las Bellas Artes.—Don Ma

nuel Halcón y Villalón-Daoiz.
Don Fernando Alvarez de Sotomayor.
Reverendo Padre Nemesio Otaño y Eguino, S. J.
Don Eduardo Marquina Angulo.
Don Antonio Gallego Burín.
Don Francisco Iñiguez Almech.
Señor Director del Museo Arqueológico. ,
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En representación de Archivos y Bibliotecas . —  
Señor Director de la Biblioteca Nacional,
Señor Director del Archivo Histórico "Nacional. 
Señor Jefe del Archivo Histórico Militar.
Don Cayetano Mergelina Luna.
Don Melchor Fernández Almagro.
Don Fernando Valls Taberner.
Don Miguel Lasso de la Vega y López.
Don José Férrandis Torres.
En representación de la Enseñanza Profesional 

y Técnica.—Señor Secretario Nacional de Educación 
de F. E. T, y de las J. O. N. S.

Don José García Siñeriz.
Don Juan Marcilla Arrazola.
Don Manuel de Soto Redondo.
Don Emilio Canósa Gutiérrez. 

Don Cristino Gar cía Alfonso
Don Pió García Escudero. 
Señor* Director de la Escuela de Ingenieros Na

vales. i
En representación de la Enseñanza  FHi?atía,---Re

verendo Padre Antonio Valle Llano, S. J.
Reverendo Padre Provincial de los Escolapios. 
Reverendo Padre Félix García, O. S. A.
Señor Director del Colegio del Pilar, de Madrid. 
Don José María Escrlvá de Balaguer Albás.

i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a veintisiete de enero de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de enero de 1941 refe

rente a  obras de adaptación del Pa
bellón número 3 y un piso del nú
mero 4 de la Facultad de Medicina j 
de la Ciudad Universitaria para la  
instalación en ellos del Instituto Na
cional de Sanidad y su Sección de 
Farmacobiología y del Instituto Na
cional del Cáncer.

limo. Sr.: Acordada por la Junta 
Constructora de la Ciudad ■ Universita
ria, en la sesión celebrada el día 27 de 
diciembre último, la cesión del Pabe
llón número 3 y de /(m piso del núme
ro 4 de la Facultad de Medicina de la 
referida institución, para la instalación 
en ellos del Instituto Nacional de Sa
nidad y su Sección' de Farmacobiolo
gía y del Instituto Nacional del Cán
cer.

Este Ministerio, de conformidad con 
el de Educación Nacional y a fin de fa
cilitar la rápida realización del refe-, 
rido acuerdo, ha tenido -á bien dispo
ner lo siguiente:

Primero.—Que las. obras a realizar 
para adaptación de los citados • edifi
cios a sus nuevos fines, sean dirigidas 
conjuntamente por 'el Arquitecto Di
rector de la Ciudad Universitaria o 
Técnico .en quien delegue y el Ingenie
ro Jefe de la Sección de Ingeniería 
Sanitaria de la Dirección General' de 
Sanidad.

Segundo.—Que su ejecución ¿ea en
comendada, para mayor rapidez, a las 
contratas generales de la citada Junta 
Constructora, ajustándose a los pre
cios que conjuntamente se aprueben 
para aquellos elementos de obra su- 
oeptibles de individualizarse, realizán

dose por administración los que no 
lo sean.

Tercero.—Que las liquidaciones de 
bbras autorizadas conjuntamente por 
los dos Técnicos indicados, sean tra
mitadas por la Dirección General dé 
Sanidad para su abono con cargo a 
la correspondiente consignación cifra
da en el/ Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1941.— 

P. D., José Lotente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 27 de enero de 1941 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Cartero Urbano de primera 
clase don Fernando Pérez Bellver.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a lo prevenido en el ar
ticulo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, de aplicación de la 
Ley de funcionarios de 22 de Julio del 
mismo año, he tenido a bien conce
der al Cartero Urbanó de primera cla
se, con destino en la Administración 
Principal de Correos de Ciudad Real, 
don Fernando Pérez Fellver, exceden
cia voluntaria por tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez, sin dis
frute de sueldo y en las demás Con
diciones que él mencionado artículo 
determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. mucho# años. 
Madrid, 27 de enero de 1941.—P. £>., 

José L. de Letona.
limo Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

MINISTERIO 
DE M A R I N A

P l a z a s  de gracia

ORDENES de  26 de enero de 1941 por
las que se concede plata de gracia a
los señores que se mencionan.

Dada cuenta  de instancia elevada 
por doña María del Carmen Gil de 
León y. de Entrambasagúas, esposa del 
que fué Tenienté de Navio don Fer
nando de la Cierva y Miranda, asesi
nado por los marxistas en Mahón el 
día 3 de. agosto de 1936 y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia pa
ra su hija doña María del Carmen 
de la Cierva y Gil de León, s. E. el 
Jefe del Estado ha tenido a bien acce
der a lo interesado por considerarla 
comprendida en el punto 1.°, de la Or
den de 8 de marzo de 1940 (D. O. nú
mero 59).

Madrid, 26 de enero de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María de los Angeles Díaz 
dé Iraola, esposa del que fué Alférez 
de Navio don Joaquín de Iraola y Ro
dríguez Guerra, muerto a bordo del 
Crucero «Baleares», con motivo del 
hundimiento del m^mo ocurrido en 
acéión de guerra el/día 6 de marío 
de 1936 y en cuya instancia solicita 
plaza de gracia para sus hijos don 
Joaquín, don José María y doña Ma
ría de Iraola Díaz, S. E. el Jefe del 
Estado ha tenido a bien acceder a lo 
interesado por considerarlos compren
didos en el punto 1.° de la Orden de 
8 de marzo de 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 26 de enero de 1941.
x /

MORENO
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Dada cuenta de instancia elevada 
por don Luis Martínez Bqrgés, her
mano del que fué falangista, don Je- 
súá Martínez Burgés, muerto en ac
ción de guerra el día 3 de septiembre 
de 1936, y en cuya instancia solicita 
plaza de gracia,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlp comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. número 59). 

Madrid, 26 de enero de 1941.
 MORENO

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas

ORDEN de 27 de enero de 1941 por 
la que causa baja en e l  Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Tierra, el Capitán don Jesús Guz
mán Renshaw.
A petición del interesado, causa baja 

en el Ejército del Aire, quedando a 
disposición del de fierra, de donde pro
cede, el Capitán de Ingenieros, con 
destino en el Servicio Industrial Nor
oeste, don Jesús Guzmán Renshaw. 

Madrid, 27 de enero.de 1941.
VIGON

ORDEN de 24 de enero de 1941 por 
la que causa baj¡a en el Ejército del 
Aire el Sargento don Maximiliano 
Conde Álvarez.
Como consecuencia de Sentencia dic

tada en Consejo de buerra, causa baja 
en él Ejército del Aire el Sargento 
de Aviación don Maximiliano Conde 
Alvarez.

Madrid. 24 de enero de 1941.
VIGON

ORDEN de 24 de enero de 1941 por la 
que causa baja en el Ejército del 
Aire el Músico de segunda don Fran
cisco Simón Ruiz.
Por pasar a prestar sus servicios al 

Ministerio de Marina, causa bajá en 
este • del Aire el Músico de segunda, 
asimilado a Sargento, don Francisco 
Simón Ruiz..

Madrid, 24 de enero de 1941.
VIGON

ORDEN de 25 de enero de 1941 por 
la que causa baja en la Academia 
de Ingenieros Aeronáuticos el Te
niente don Juan Antonio Zuazu Gar
nica.
A petición del interesado, causa baja 

en la Academia de Ingenieros Aero
náuticos, como Alumno de la misma,

quedando a disposición del Ministerio 
del Ejército, de donde procede, el T e
niente Provisional de Artillería don 
Juan Antonio Zuazu Garnica.

Madrid, 26 de enero de 1941.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de enero de 1941 por la 
que se admite la renuncia de su cargo 

al Oficial provisional del Cuerpo 
de Prisiones, don Agustín Hermoso 
de Mendoza y Samanes.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir la renuncia de su cargo al 
Oficial provisional del Cuerpo de Pri
siones, procedente del Ejército y que 
prestaba sus servicios en la Prisión 
Central de Santa • Isabel, de Santiago 
(La Coruña), don Agustín Hermoso 
de Mendoza y Samanes, causando ba
ja definitiva.

Lo digo a V. í. para sü conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 21 de enero de 1941 por la 
que se dispone que don Apolinar Ro
driguez Rubio cese en su cargo de 
J efe  de Servicios habilitado del Cuer
po de Prisiones.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que /don Apolinar Rodríguez Ru
bio cese definitivamente, a partir de 
esta fecha, en las funciones de Jefe 
d -̂ Servicios habilitado del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 7.200 
pesetas, que viene ejerciendo en la 
Prisión Provincial de Madrid-Aranjuez, 
y que se reintegre a la Escala Técnico- 
auxiliar de su procedencia como Ofi
cial, con sueldo de 5.500 pesetas anua- 

' les.
Lo digo a V. I. para su Conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 21 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo, Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 22 de enero de 1941 por la,
que se confirma la separación del 
servicio, con baja en el Escalafón, de 
don Enrique Cabello Casildo.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por don Enrique Ca
bello Casildo, en solicitud de que se 
acuerde la apertúra de expediente de 
depuración de conducta, conforme a  lo 
determinado por la Ley de 10 de fe
brero de 1939;

Considerando que de las nuevas dili
gencias practicadas,1 no se deduce ra
zón alguna qué aconseje acceder a lo 
solicitado,

Este Ministerio, a propuesta del Juz
gado instructor, ha dispuesto que pro
cede la confirmación de separación 
del servicio, con baja en el Escalafón, v 
de don Enrique Cabello Casildo, acor
dada por Orden de 9 de mayo de 1939.

Lo que digo a V. I. para su conocí-' 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añci». 
Madrid, 22 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este M i 

nisterio.

ORDEN de 23 de enero de 1941 por la 
que se dispone la invalidación de 
nota desfavorable en el expediente 
personal del funcionario de Prisio
nes don Germán Egido Pascual.

limo. S r.: Vista ¡a instancia suscri
ta por el Oficial del Cuerpo de Prisio
nes don Germán Egido Paácual, en. sú
plica de invalidación de nota desfavo
rable que consta en su expediente per
sonal, consecuencia 4é correctivo que 
le fué impuesto en 4 de octubre de 
1938, en la Prisión de partido de Bur
go de Osma;

Considerando que la falta que se 
pretende invalidar no es de las excep
tuadas del beneficio de invalidación 
por ef artículo 461 del vigente .Regla
mento de Prisiones de 14 de noviem
bre de 1930; 4

Considerando, asimismo, que se han 
cumplido las demás condiciones que 
determina el citado artículo y los in
formes favorables de los Directores 
de la Prisión donde en la actualidad 
presta sus servicios,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado, ha tenido a bien declarar in
validada la nota desfavorable de que 
se ha hecho mención. \

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I., muchos años. 
Madrid, 23 de enero dé 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisión**.
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M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 3 de febrero de 1941 por 
la que se fijan normas para la apli
cación del articulo 23 de la Ley de 
Reforma Tributaria que ordenó la 
incorporación a la Contribución In
dustrial del canon de superficie so
bre ia minería y de las clases B y C 
de la Patente Nocional de Automó
viles.

limo. Sr.: Para la debida aplicación 
de lo dispuesto en los preceptos perti
nentes del Capítulo 2.» de la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de diciem
bre último,

Este Ministefio, haciendo u¿o de la 
autorización contenida en el articulo 
147 dé la misma y a propuesta de esa 
Dirección General, se ha servido dispo
ner lo siguiente: '

1.® El recargo municipal sobre la 
Contribución Industrial y de Comercio 
se aplicará en el porcentaje que en 
cada Municipio corresponda a tenor 
de lo dispuesto en el Capítulo 2.® de 
la Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
diciembre de 1940, a los nuevos con
ceptos incorporados a dicha Contribu
ción por el artículo 23 de la Ley de 
referencia. El recargo se liquidará des
de 1.° de enero dé 1941.

2.° 'Desde igual fecha dejará de li
quidarse el 5 por 100 de premio de co
branza sobrq las cuotas que se liqui
den por las clases B y C de la antigua 
Patente Nacional de Automóviles.
. 3.° Las rectificaciones que como 

consecuencia de lo anteriormente dis
puesto proceda hacer en las Patentes 
de las mencionadas clases, que, en su 
caso, hubieren sido extendidas y pues
tas al cobro ÍX publicarse la presente 
Orden, se practicarán por liquidación 
suplementaria en las que se .expidan 
en el próximo período fiscal.

4.® Las cantidades que por recargo 
municipal sobre las clases B y C de la 
extinguidá Patente Nacional de Auto-

' móviles devenguen los Ayuntamientos 
en virtud de lo dispuesto en el nú
mero primero de esta Orden, serán 
deducibles de las participaciones que 
pudieran corresponderles en los rendi
mientos de dicha Patente a tenor de lo 
establecido en la Ley de 22 de junio de 
1932.

5.® En tanto se publiquen las nue
vas tarifas de la Contribución Indus
trial autorizadas por el artículo 25 de 
la Ley de Reforma Tributaria, . se 
observarán en cuanto a los conceptos 
incorporados a que esta Orden se re
fiere, las siguientes normas:

a) Ambos conceptos no sufrirán el 
aumento establecido en el artículo 18 
de la mencionada Ley de Reforma Tri
butarla.

b) El canon de superficie sobre la 
minería se seguirá devengando como 
hasta ahora, aunque la mina no sea 
objeto dé explotación.

c) Respecto de las ciases B y C de 
la extinguida Pátente Nacional de 
Automóviles la exacción por Contri- 
' bución industrial se llevará a cabo con 
independencia de las demás cuotas que 
por otros conceptos o epígrafes de di
cha Contribución corresponda satisfa
cer al mismo contribuyente, contabili
zándose también por separado suá re
sultados.

d) Se seguirán aplicando las dispo
siciones .reglamentarias relativas a los 
conceptos incorporados a la Contribu
ción Industrial en cuanto no se opon
gan a lo dispuesto en la repetida Ley 
de Reforma Tributaria y a lo que en 
esta Orden se establece.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a 7. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1941.

laRr a z

limo: Sr. Director general de Rentas
Públicas.

ORDEN de 3 de febrero de 1941 por 
la que se dan normas para la apli
cación de lo dispuesto en el apar
tado c) del artículo 52 de la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de di
ciembre de 1940, en relación con la 
tarifa 3.a de la contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.
limo. Sr.: Para la debida aplicación 

de lo dispuesto en los preceptos per
tinentes del capítulo III de la Ley 
de reforma tributaria, de 16 de di
ciembre de 1940, en relación con lo 
determinado en el apartado c) del 
artículo 52 de dicha Ley,

Este Ministerio, haciendo uso de 
la autorización contenida en el 147 de 
la misma y habida cuenta de lo dis
puesto en el párrafo final del artículo
5.® de la Ley de 30 de diciembre de 
1939, se ha servido disponer lo si
guiente :

1.® Los preceptos de la Ley de 16 
de diciembre dé 1940 relativos a la 
tarifa tercera de la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia
ria, serán aplicables en toda su inte
gridad en las liquidaciones que por 
dicha tarifa se practiquen a las Em
presas cuyo ejercicio económico coin
cida con el año natural de 1940.

2.º Tratándose de ejercicios no 
coincidentes con el año natural, que 
comprendan parcialmente el año 1939, 
las bases impositivas se prorratearán 
por días, aplicándose a la parte pro
porcional imputable al año 1939 la 
legislación en vigor a la publicación 
de la Ley de reforma tributaria.

3.® No obstante lo anteriormente 
dispuesto se entenderá que en tanto 
cualquier contribución relacionada con 
la de Utilidades se devengara o exi
giera según la legislación anterior a 
la reforma citada, las dichas relacio
nes se regularán por el texto refun
dido de 22 de septiembre de 1922 y 
sus disposiciones complementarias.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1941.

LARRAZ
limo. Sr. Director general de Rentas

Públicas.

ORDEN de 28 de enero de 1941 por la 
que se autoriza a don Pedro Ruiz 
Cebrián, concesionario de la linea 
de autos de Huesca a Grañén, por 
Callén, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Pedro Ruiz Cebrián/ concesionario de 
la línea de autos para el servició pú
blico de viajeros de Huesca a Grañén, 
por Callén, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por e\ artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que ex
pide ;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre 
ep acta levantada en 28 de diciembre 
dél pasado año, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a cónocer ¡a recaudación del impues
to en forma que es fácil su compro
bación y que el número de documentos 
expedidos durante un año, aplicándo
les el tipo de gravamen de la, escala 
gradual reformada del artículo ante
riormente citado, ascendió a l i p t  suma 
de 602,40 pesetas, siendo la dozava par
te de dicha suma la de pesetas 50,2Q;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme pon que se 
fije en 40 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del
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vigente Reglamento del Timbre con
fiare áesti Ministerio la facultad de 
autorú&r a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapbres para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y \talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban- entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndo
se en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá ‘ concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesta por esa Dirección Gene

ral, acuerda autorizar a don Pedro 
RUiz Cébrián, cónqesionario de la linea 
de autos de Huesca á Grafién, porCa- 
llén, para qué a partir del primero de 
enero del año en curso satisfaga en 
metálico ed-importe del timbre deven
gado por rlos billétes dé viajeros y ta
loneé- resguardos de mercaderías que 
'expide, fijando en 40 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar, a buena cuenta, en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección General y los 
justificantes de las. mismas Habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 

""que figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que coinunilo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchps años.
Madrid, 28 de e n e r o  de 1941.̂ - 

•P. D., Enrique Calaría.

limo. Sr. Director general del Timbre
y Monopolios..

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

QRPEN de 3 de febrero de 1941 por 
la que se prohíbe el sistema de «ven
ta condicionada» practicado por al
gunos industriales y comerciantes.
limos. Sres.: Habiéndose formulado 

a este Ministerio diversas consultas 
y reclamaciones, fundadas en que por 
ciertos industriales y comerciantes se 
viene poniendo en práctica un proce
dimiento de venta por él que se obli
ga al consumidor a adquirir, conjun
tamente' con el artículo solicitado, otro 
artículo no pedido ni deseado por él, 
condicionando la venta del primero a 
la adquisición del segundo, y conside
rando que tal práctica comercial es 
inadmisible y abusiva, por ja presente 
Orden dispongo quede terminantemen
te prohibido el mencionado sistema 
de «venta condicionada» fuera de al
gún caso excepcional en que, por con
currir en él circunstancias muy espe
ciales, pudiera ser autorizada expresá- 
mente dicha modalidad de venta por 
este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
 ̂conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1941.

CARCELLER SEGURA
limos. Sres Subsecretarios y Secreta

rio general técnico de, este Ministerio.

ORDEN de 25 de enero de 1941 por la 
que se concede excedencia volunta
ria al Técnico Comercial del Estado, 
don Diego García Bermúdez.
Vista lá instancia presentada por el 

Técnico Comercial del Estado, don 
Diego García Bermúdez, en solicitud 
de que le sea concedida la excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, de acuerdo con i o 
dispuesto en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, ha 
tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria, por un periodo no menor 
de un año ni mayor de diez al menT 
clonado funcionario. \con efectos a 
par til* del día 10 del próximo mes d^ 
abril.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 25 de enero de 1941.—p. D., 
el Subsecretario, Manuel Arburúa.

/

ORDEN de 28 de enero de 1941 por la 
que se concede licencia por un año, 
con el sueldo íntegro, al Técnico 
Comercial del Estado don Miguel 
Paredes Marcos.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por el Técnico Comercial del 
Estado don Miguel Paredes Marcos, 
con destino en la Sección de Estudios 
Comerciales y Estadísticos de ese Cen
tro directivo, en la que solicita licen
cia por un ,año, por habérsele conce
dido una beca para trasladarse a Ale
mania* para efectuar estudios sobre

cuestiones económicas, y de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio ha tenido a bien con-* 
ceder 'a dicho funcionario una licen
cia por un año, con el sueldo íntegro, 
con efectos a partir del día primero 
de febrero próximo. - 

Lo que comunico a V̂  I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid, 28 de e n e r o  de, 1941.-— 

P. D.: El Subsecretario, Manue¡ A¡rbu- 
rúa.
limo. Sr. Director general de Comer

cio y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
 DE AGRICULTURA

ORDEN de 25 de enero de 1941 por la 
que se separa del servicio a los em
pleados que se indican.
limo. Sr,: En los expedientes res

pectivos, instruidos con suieción a lo 
dispuesto en la Ley de 10 de febrero 
de 1939 para la depuración de ¿U ac- 
tuacióp política,

Este Ministerio ha resuelto en las 
fechas que se indican la separación 
del servicio activo del Estado, causan
do baja en el escalafón del Cuerpo a 
que pertenecen los señores siguientes;

Químico, del Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experienciasdon 
Eugenio Morales Chofre, en 1(̂ 10-1940.

Capataz forestal: don Mariano1 Be- 
nito Montero, en 4-1-1941.

Idem id. don Agustín Domínguez To- 
rrejón, en 14̂ 12-40.
* Idem . id. don Emilio Otero Pérez, 
en 14-12-940.

Guarda forestal don Clemente Bara
jas Herrera, en 4-12-40.

Idem id. don Manuel Buenaga Mu
ñoz, en 28-12-40.

Idem id. don Eleuterio Espinosa Mar
tin, en 30-11-40.

Idem id. don Florentino Pérez Resi
na, en 23-11-40.

Idem id. don Bernardino Rpmero 
Mena, en 4-1-41.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 25 de enero <!e 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial. 
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 2 y 15 de enero de 1941 
por las que se declaran excedentes 
forzosos a los Auxiliares de Admi
nistración de primera clase que se 
mencionan.
limo. Sr.: Vista la situación en que 

se encuentra el Auxiliar de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
Administrativo de éste Ministerio, con 
destino. en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Huelva, don Flo
rencio Angulo Carranza, nombrado 
por Orden ministerial de 4 de diciem
bre pasado e incorporado al servicio 
militar como perteneciente al reem
plazo de 1937,

Este Ministerio, de conformidad con 
las prescripciones contenidas en el ar
tículo primero del Real Decreto de 4 
de enero de 1928 y en el número quin
to de la Orden anteriormente mencio
nada, ha tenido a bien disponer: 

í.° Que por el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Huelva se pro
ceda de oficio a dar posesión de su 
destino al referido funcionario, con la 
fecha de esta Orden en que el intere
sado puso en conocimiento de este Mi
nisterio su situación militar.

2.° Declarar al. señor Angulo Ca
rranza en situación de excedente for
zoso, en las condiciones previstas y con 
los derechos reconocidos por las dis
posiciones legales referidas.

3.° Que una vez extendidas en el 
título administrativo las diligencias 
de posesión y excedencia, se remita 
el mismo a la Sección Central del De
partamento, para su entrega al intere
sado.

Lo dipo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. 1

limo. Sr..: Vista la instancia suscrita 
por don Pablo Luis Pliego Gil, Auxi
liar de Administración de primera 
clase, con destino en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Logro
ño, en la que solicita se le declare 
en situación de excedencia forzosa, 
por tener que incorporarse al servicio 
militar,

Este Ministerio, de conformidad .con 
lo dispuesto en el artículo primero del 
Real Decreto de 4 de enero de 1928, 
ha dispuesto declarar al mencionado 
funcionario en situación de exceden
te forzoso, en las condiciones previstas

y con los derechos reconocidos en la 
citada disposición legal.

Lo digo a V: I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 15 de enero de 1941 por la 
que se declara excedente voluntario, 
al Auxiliar de Administración de 
primera clase don Daniel de Prada 
Fernández.
limo. Sr.: Vista la ihstancia suscrita 

por don Daniel de Prada Fernández, 
Auxiliar de Administración de primera 
clase del Escalafón de funcionarios 
técnico-administrativos de este Depar
tamento, con destino en la Escuela 
Profesional de Cqmercio de Valladolid, 
en solicitud de que se le conceda la 
excedencia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio, de conformidad .con 
lo dispuesto en ¿1 artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado declarando excedente al referido 
funcionario, sin sueldo ¿lguno y por 
un período de tiempo no menor de 
un año fii mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 15 de enero de 1941 por la 
que se declara excedente forzoso al 
Oficial de Administración de segunda 
clase don José Munera López.
limo. Sr.: Vista la situación en que 

se encuentra el Oficial de Administra
ción de segunda dase del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departa
mento, con destino en . la Sección Ad- 
ministrátiva de Primera Enseñanza de 
Guadalajara, don José Muñera López, 
que con fecha de primero de agosto 
pasado se incorporó al servicio mili
tar, soldado perteneciente al reempla
zo de 1̂ 37,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo primero del 
Real Decreto de 2 de enero de 1928, 
ha dispuesto declarar al mencionado 
funcionario en situación de excedente 
forzoso, en las condiciones previstas 
y con los derechos reconocidos en la

citada disposición legal, debiendo re
trotraerse los efectos de la presentí 
resolución al primero de agosto d< 
1940, fecha de su incorporación & 
Ejército.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi 

nisterio.

ORDEN de 16 de enero de 1941 por la 
que se declara revisado el expedien
te de depuración del Auxiliar de 
Administración de primera clase don 
Femando Asenjo Roldán.
limo. Sr.:. Visto el expediente de de

puración instruido, en vía de revisión, 
al Auxiliar de Administración de pri
mera clase que fué del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Te
ruel, don Femando Asenjo Roldán, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el señor 
Juez revisor, ha dispuesto dejar sin 
efecto la sanción de separación defini
tiva del servicio impuesta al señor 
Asenjo Roldán por Orden de 9 de fe
brero de 1937 de la Junta Técnica del 
Estado, e imponerle en su lugar la 
sanción de traslado forzoso fuerá de 
la provincia e inhabilitación temporal 
por dos años para el ejercicio de car
go  ̂directivos y de confianza, siéndole 
de abono, a efectos pasivos y de Es
calafón, el tiempo de suspensión su
frida por el mismo.

Lo digo a y . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios jguarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretariov de este Mi

nisterio.

ORDEN de 23 de enero de 1941 por 
la que se declara definitivamente se
parado del cargo de Director del 
Museo provincial de Bellas Artes de 
Jaén a don Isaac Usano Masot.

limo. Sr.: Desde la. liberación por el 
Glorioso Ejército Nacional, de todo el 
territorio&atrio, se ausentó de su car. 
go de Director del Musco provincial de 
Bellas Artes de Jaén, don Isaac Usa- 
no Masot, que le desempeñaba en 
los días del Alzamiento, en su conse
cuencia,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
separado definitivamente del citado 
cargo, al señor Usano Masot.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generad de Bellas 
Artes.  

ORDEN de 24 de enero de 1941 por la 
que se declara incurso en el artículo

 171, al Catedrático de la Univer
sidad de Madrid, don Manuel Var
ela Radio.

limo. Sr.: Cumplido lo ordenado en 
la base quinta de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y articulo 62 del Reglamento 
de 7 de septiembre de dicho año,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
incurso en. el artículo 171 de . la Ley 
de 9 de septiembre de 1857, a don Ma
nuel Varela Radío, Catedrático de la 
Fa.ultad de Medicina de la Univer 
sidad de Madrid.

Lo dxgo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1941.

IRAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media. 

ORDEN de 25 de enero de 1941 po r la 
que se dispone que las Escuelas gra
tuitas que funcionan a cargo de las 
Congregaciones Religiosas, que se c i
tan gocen, a todos los efectos, a ex
cepción de su provisión, de la condi
ción de Escuelas Nacionales de Prim

era Enseñanza.
limo. Sr.: La labor educativa que a 

cargo dé las Congregaciones Religiosas 
viene prestándose en Peralta de la Sal 
(Huesca) y Molina de Aragón (Guada- 
la jara) en los Centros docentes que a 
sus expensas y con carácter gratuito 
recogen los numerosos niños y niñas 
comprendidos en la edad escolar y que 
reemplazan a las Escuelas Nacionales 
que por sus respectivos censos de po
blación debieran existir y funcionar con 
cargo/ a los Presupuestos del Estado, 
con el indudable beneficio de los in
tereses de la enseñanza de dichas lo
calidades, aconseja reconocer a dichos 
Centros con carácter oficial y darles 
la condición de Escuelas Nacionales 
para todos aquellos efectos que no 
guarden relación con su provisión, 
que seguirá a cargo de los Religiosos 
legalmente capacitados para ejercer la 
enseñanza designados por las Congre
gaciones' por los Patronatos que 
ex stt?.. y puedan establecerse.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha dispuesto:
Que la« Escuelas de niños de San

José de Calasanz de Peralta de la Sal 
(Huesca) y las de niños y niñas que a 
cargo de los Padres Escolapios, Reli
giosas Ursulinas y Caridad de Santa. 
Ana funcionan en Molina de Aragón 
(Guadalajara), 'tengan y gocen a to
dos los efectos a excepción de su pro* 
visión la condición de Escuelas Na
cionales de Primera Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 3 de f ebrero de 1941 por la 
que se autoriza a las Escuelas Supe
riores del Trabajo de Madrid y Gijón 
para abrir la matrícula del presente 
curso.
limo. Sr.: Publicados con fecha. 30 

de diciembre del pasado año (B. O. de 
10 de enero de 1941) los nuevos pla
nes de enseñanza que han de regif*, 
como vía de ensayo y durante el ac
tual curso, én las Escuelas Elementa
les del Trabajo de Madrid y “Gijón y 
a los cuales se han de amoldar, tanto 
los alumnos que cursen las formacio
nes obreras como aquellos que aspiren 
a realizar los estudios dé Perito (hoy 
Técnico industrial) los derechos adqui
ridos por los estudiantes que hoy día 
pertenecen a las Escuelas Superiores 
del Trabajo de Madrid y Gijón, acon
sejan que por este Ministerio se dep 
normas • orientadas a permitir que 
aquellos que comenzaron sus estudios 
con arreglo 'al plan de 1928 puedan 
terminarlos' por él, con objeto de que 
no se encuentren con un nuevo con
junto de asignaturas que pudiera su
poner un retraso en la obtención de 
su título.

Por otra parte, dado que el nuevo 
plan, en cuanto a las Escuelas Ele
mentales se refiere, no constituye una 
modificación esencial de- antiguo, ¡sino 
una necesaria ordenación de los estu
dios encaminada a Que enseñanzas 
obreras tengan una mayor eficacia y 
que las enseñanzas preparatorias para 
los Peritajes (hoy formación de Téc
nicos industriales) se realicen orierítá- 
das expresamente a este fin. evitando 
la desorientación que constituía el que 
alumnos que aspiraban exclusivamen
te al título e Técnico industrial se 
matriculasen en* dichas formaciones 

^con perjuicio de las mismas,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
Primero.—Hasta que . se publiquen 

,las d aposiciones correspondientes al 
nuevo plan de enseñanza s* autori
za a las Escuelas Superiores del Tra
bajo de Madrid y Gijón a abrir ma
tricula, con arreglo al plan actual- 
’  ̂ v

ment e  en vigor, para aquellos alum
nos que han comenzado sus estudios 
por él y tengan aprobada, por lo me
nos, una asignatura en las Escuelas 
expresadas.

Segundo.—Se autoriza, asimismo, a 
las mencionadas Escuelas para que ju 
rante el curso actual . organicen las 
Clases correspondientes a los dos,años 
de Auxiliar industrial y al de la íoxv 
mación de Técnico industrial, con 
arreglo al vigente plan de estudios, asi 
como a realizar las pruebas y exáme
nes en la fojrma acostumbrada, pero 
solamente para aquellos'alumnos que 
tengan - aprobada, con anterioridad, 
alguna asignatura * en Escuelas Supe
riores del Trabajo.

Tercero.—La preparación para los 
estudios que se cursan en las Escue
las Superiores del Trabajo de Madrid 
y Gijón se realizará en sus Escuelas 
Elementales, con arreglo al nuevo pl$n 
publicado, de fecha 30 de diciembre 
último.

Lo digo a V. I. para su cónocimiéntp 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS

ORDEN de 20 de enero de 1941 por la 
que se dispone se publique en el B O
L E T I N  OFICIAL DE L  E S T A D O  el 
Escalafón general del personal del  
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 
de Obras Públicas.
limo. Sr.: En cumplimiento de 19 

preceptuado en el Reglamento para 
ejectición de la Ley d e ,4 devjunio dé 
1908,

Este Ministerio ha dispuesto se pu-- 
blique en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el Escalafón general del per
sonal del Cuerpo,,a extinguir. d° A . f i
liares de Obras Públicas, activo, ex
cedente y cesante, con las modificacio
nes que se han introducido a conse
cuencia de las al de rae iones a que ha 
dado lugar el movimiento de personal 
desde primero de- enero de 1936 hasta 
31 de diciembre de 194Ó, fecha en que 
se han totalizado los servicios.

Lo que participo a V. I para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M.'vclrid 20 de en e vo dr;> 1941.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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MINISTERIO DE
ESCALAFON del personal del Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de Obras públicas, creado por Decreto de 13 de junio de

Reglamento de 4 de julio de 1912 y acordada su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL

Número de 
orden, en la 
 clase NOMBRES Y APELLIDOS Destinos en que sirve o ha servido

Provincia de su 
naturaleza

Auxiliares Principales con 7.200 pesetas 

A C T I V O S

1
2
3
4
5
6 
7

D. Francisco Polo Calderón ...;.............
D. Antonio Padilla de la Torre ..........
D. Vicente Provinciale Gas ............. .
D. Pedro Sánchez del Río Gonzáléz...
D. Teodoro Lucas Iglesias .....................
D. Antonio tíónejero Paredes ..............
D. Francisco Claret Bosacoma ............

Obras Públicas Cáceres ............................................
Obras Públicas Jaén ...... .........................................
Confederación Hidrográfica del Júcar ..................
Obras Públicas Oviedo ........... ................................
Obras Públicas Oviedo .............................................
Obras Públicas Murcia .............................................
Obras Públicas Gerona ...........................................

Cáceres ...................
Jaén .......................
Castellón ............ ...
O viedo ......................
Oviedo ... '.................
Murcia .....................
Gerona ........... .......

Auxiliares Mayores con 6.000 pesetas 

A C T I V O S

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

ÍO
11
12
13
H
151
16
17
18

D. Pedro Casals Valls ..... ........ 1........ .... -
D. Rafael Juanolá Mares .............
D. Ramón Burgos Redondo ..................
D. José San Miguel Francés ..............
D. José Lentini Marizatt ......................
D. Andrés Tamayo Soler ......................
D. Julián Paniagua García ..................
D. Ezequiel de la Cámara Fernández...
D. Antonio Carrasco Cabezuelo ..........
D. Diego Torres Cruz ...... .................. .
D. Ramón Hortelano' Ramiro ..............
D. José María Bameda Coquard
D. Antonio Martín Florido ..................
D. Augusto García Sevilla ............. .
D. José Vicedo Lapuente .....................
D. Angel María Fernández Palacios...
D. Vicente del *Río Hedilla ..................
D. Juan Fernández Merino ..................

Obras Públicas Barcelona ...... ............. ; ..................
Obras Públicás Gerona ...................................... ......
Obras Públicas Cáceres ..... ..................... .................
Obras Públicas León ..................................... .......'....
Obras Públicas Santa Cruz de T en erife ......... .

. Obras Públicas Granada ............................. ............
Obras Públicas Cáceres .......... .................. ...............
Obras Públicas Huelva .............................. ........ .
Servicios Hidráulicos del Guadiana ......................
Obras Públicas Granada ...«....................................
Obras Públicas Jaén ......................'...... ...................
Obras Públicas Gerona .............................................
Servicios Hidráulicos del Sur de España'..............
Confederación Hidrográfica del Duero ..............
Obras Públicas Barcelona .......... ............... .\.........
Obras Públicas Guadalajara .............. "..................
Obras Públicas Santander ...\........................... .
Obras Públicas Coruña ......................... ..................

Barcelona ...............
Gerona ....................
Cáceres ...................
Navarra ..................
Sta. Cruz Tenerife.
Granada .................
Madrid ....;........... .
Sevilla . . .A . , .........
Guadalajara .........
Q ranada..................
,Jaén ........................
Gerona ....................
Málaga .......... .........
Madrid ...................
Barcelona ...............
tíuadalajara ..........
Santander .. ’ ..........
Coruña ....................

Auxiliares primeros con # 5.000 pesetas 

A C T  I V O S

1
2
3
4 

*5 
6
7
8 . 
9

10
11

'12

D. Juan Besa Cantarell ...... ..................
D. Pedro Set-rano López .......................
D. Federico Lentini Marizatt ..............
D. Manuel García López ......................
D. Enrique Conde Vázquez ............ ,....
D. Diego Alarcón Martínez ........... .
D. Gonzalo García Sardinero ..............
D. Agustín Companvs Canadejl ..........
D. Juan Penas Rocamora ..... i...............
D. Carlos Suárez Molina ..... ......... .
D. Jesús Rodríguez López ..... ...............
D. Vicente de la Torre Reza ................

Obras Públicas Lérida ...........................................
Confederación Hidrográfica del Ebro ..................
Obras Públicas Santa Crúz de Tenerife ...... .......<
Servicios Hidráulicos del Sur de España ..........
Obras Públicas Coruña ................, .. ........................
Obras Públicas Murcia ..................-.................1......
Servicios Hidráulicos Tajo ..........................,..........
Obras Públicas Lérida ..................................... ........
Primera Jefatura E. y C. Ferrocarriles ..............
Obras Públicas Cádiz ........... ...................................
Servicios Hidráulicos del Norte de España..........
Obras Públicas Orense ........................... .................

Lérida .............
Teruel ................... .v
S. C. de Tenerife.
Jaén ............... .
Coruña ....................
Murcia ....................
Madrid ....................
Lérida ......................
Barcelona .......... ;..
Murcia ....................
Lugo .......... .......
Orense ..............
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O B R A S  P U B L I C A S

1932 y ampliado por los de 15 de julio de 1933 y 3 de ene ro de 1935, formado en cumplimiento de lo preceptuado en el 
ESTAD O por Orden de 20 de enero de 1941, totalizados los servicios en 31 de diciembre de 1940

Fecha de nacimiento EDAD 
Antigüedad por 
el mayor tiempo 
de servicios en la 
Clase en el Ramo 
de Obras Pú

blicas

TOTAL DE SERVICIOS

En Obras 
Públicas Al Estado OBSERVACIONES

Día Mes Año Años

Años Meses Dias Años Meses Días Años Meses Dias

'4
28
12
11

'.17
€

31

1

8
20
17
12
27
30
17 
29
6
4
4
2
5

18 
27

1
17 
29

2
18 
23
19
20 
21

1
13
12
16
10
20

septiembre
noviembre
septiembre

.¿julio
octubre
febrero
octubre

ju lio  . 
diciembre 

junio 
enero 

septiembre 
* enero 
febrero 
octubre 
octubre 

mayo 
agosto 

noviembre 
agosto 
julio 
enero 
marzo 

octubre 
agosto

noviembre 
junio 
junio 
marzo 

septiembre 
marzo 
abril 

octubre 
octubre 

diciembre 
; abril 
febxtjrc

1872
1873 
1879 
1883 
1875 
1879 
1872

1882
1882
1870
1872
1892
1896 
1895 
1890 
1886
1897 
1895
1895 
1883
1893
1896
1896 
1889T 
1873-

1886
1875
1885
1893
1897 
1882
1894 
1897 
1897 
1897 
1900 
1882

68
'67
6*1
57 
65 
61 
68

58 
58 
70 
68 
48
44
45
50 
54
43 
45
45
57 
47
44 

' 44
51 
67

54 
65
55 
47 
43
58
46 
43 
43 
43 
40 
58

7
'  7

7 
2 
0 
0 
6

8
8
7
7
7
7 
6 
6 
6 
6 
3
o
0
3
0
0
0
0

8 
8

; 8 
8 
8

- 10 
- 10 - 
- 1 0 -  
- 11 - 
- 8 -
- 3 - 
-. 7 -

6 -
- 6 -
- 10 - 
-.10  - 
- 10 - 
- 10 - 
- 6 -  
- 6 -
- 7 -
- 0 - 
- 6 - 
- 11 - 
- 10 - 
- 8 - 
- 8 - 
- 8 -

: ' ! •

6 - 
- 6 - 
- 6 - 
-  6 - 
-  6 - 
- 10 -
- lu -
- 10 - 
- 10 - 
- 10 - 
- 10 * 
9 10 -

13
13'
13
23

9
18
12

0 
0 

13 
13 
13 
13 
27 
12 
12 
29* 
12 
23 

5 
16 
9 

! 9 
9 

18

0
0
0
0
0

13
13
13
13
13.
13
13

8
8
8
8
8
8

’ 8

8
8
8
8
8
8

‘ 8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
^  6 - 
-  6 -  
- 6 - 
- 6 -

6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
-  6 -  
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 -

- 6 - 
- 6 -  
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 -

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
O-
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

y

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

8
8
8
8
8
8
8

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

• 8 
.8 

8 
8 
8

-  6 -
-  6 -  
-  6 -  
- 6 - 
- 6 - 
- 6 

6 -

6 - 
- 6 - 
-  6 -  
-  6 -  
-  6 - '  
-  6 -  
-  6 -  
-  6 -  
* . 6  -  
- 6 - 
-  6 -  
-  8 -  
-  6 -  
-  6 -  
- 6 - 
- 6 - 
-  6 -  
-  6 -

-  6  -  
-  6 -  
-  6 -  
- 6 -  
- 6 - 
-  6 -  
-  6  -  

6 - 
- 6 - 
-  6 -  
-  6 -  
-  8 >

0 0 0 
0 
0 

* 0 
0

0000000000000
00000

0  
0  
0  
0  
0 
0 ' 
0 
0 
0 0 
0 
8

\

Orden 30 de abril de. 1940.

/

Orden 30 de abril de 1940.

Orden 30 de abril de 1940.

i '

J
/

Orden 2 de eneró i e  1*40.
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Número de 
orden en la 

clase NOMBRES Y APELLIDOS Destinos en que sirve o ha servido
Provincia de su 

naturaleza

. 13

14
15
16
17
18 
19 
30 
21 
22

. 23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

D. Mariano Aresté Roca .....................

D. Longinos Martiil García .................
D. Juan Andrés Martín ........................
D. Joaquín Laureano Solsona Ferrer...
D. José Albendea Rivas ........................
D. Mariano Brezmes Baeza .................
D Jaime Nonell Cavijoll ....................
D. Jesús Ballester Robledo .................
D. Vicente González Aguiár ...............
D. Hermenegildo Martín Gimeno .......
D.a Victoria Sánchez de Gonzalo ......
D. Antonio Martínez Nevado .............
D. José María de Heras Hernández...
D. José Luis Sáez Pérez ........................
D. José Cruz Rodríguez ........................
D. Antonio Valdés Romero .................
D. Cirilo García Sarmiento ............,...
D. Fernando Sánchez López ..............
D. Julio Sancho Lozano ......................
D. Avelinó Salas Ruiz ..................... ..

Obras Públicas Lérida ..........................................

Obras Públicas Salamanca ....... ...........................
Confederación Hidrográfica del Ebro .................
Obras Públicas Castellón ............................ .
Obras Públicas Córdoba ...................................... .
Obras Páblicas Zamora ................................. ........
Obras Públicas Barcelona ................................ .
Obras Públicas Valencia ............... i......................
Obras Públicas Santa Cruz de Tenerife ..........
Obras Públicas Zamora .............. ................ ........i.
Obras Públicas Valladoíid ..... ..........................
Cuarta Jefatura E. y C. Ferrocarriles .....:..........
Obras Públicas Huelva ................................ .........
Obras Públicas Logroño ........................................
Obras Públicas Jaén ............................ ............ ....
Obras Públicas Cádiz ......................... ...................
Obras Públicas Las Palmas ............... .......... :.......
Obras Públicas Sevilla ..........................................
Obras Públicas Soria ...... .................. ....................
Obras Públicas Soria ..............................

Lérida ......... ...........

Salamanca.............
Teruel ............... .
Castellón ...............
Cádiz .............. ......
Zamora ..................
Barcelona ..............
Valeñcia .................
S. C. de Tenerife...
Salamanca ............
Burgos ...................
Muríúa ....................
Huelva ...................
Alava .....................
Jaén ............... ........
Madrid ..... f...........
Las Palmas ..........
Sevilla ...¿........ ......
Soria ...............
Logroño ................

Auxiliares segundos con ,4.000 pesetas

A C T I V O S

' 1
2
3
4
5
6 

, 7
8
9

10
11
12
13
14 '
15 .
16
17
18 
1ÍJ 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

D. José María Jiménéz Cirrillo ..... ’....
D. Jósé áabatés Clivillés ....................
£>. Carmelo Casaño Villahueva
D. Toriiás Lassala Agulló .............. .....
D. José de Escayola Garrido .............
D.*Luis Marimón Santamaría .............
D. José Martínez Ríobóo ....................
D Carlos Cañas Martínez .................
D Ricardo Taboada Garrido .............
D. Ricardo Elvira Apellaniz .................
D. Antonio Gaseó Ros .........................
D Ruperto de Arce Aguado ............ .
D. Antonio Martínez Alonso ..............
D. Luis Almagro Herrera ....................
D. Juan Molero Sánchez ...................
D. Germán Sierra Monteagudo ..........
D. Segismundo planeo Paz .........
D. José Carrera Montes .............. .........
p. Manuel Calvo Rasero .....................
D Alfredo Jávega Martínez ................
D. Doroteo Pablo García Martínez ....
D. Alfonsó Áyala Figueredo .... .........
D José López Frága ...................... .
D. Vicente García Sans ............
D. Emilio González Alcázar .......... ......
D. Antonio Martínez Mas .....................
D. Vicente Soler M ontero....................
D. Federico Gobartt Centraras ..........
D. Luis Medrano Barbadillo ...............
D. Daniel Romero Alvarez ........ ........
p. Abelardo León Fernández .............
f). Sergio Sánchez González ..............’
D.a So>oad Padrós Mateo ...... .............
D. Federico Solá y Solé i

Obras Públicas Córdoba ...... ........ ..................... .
Obras Públicas Barcelona ................................. .
Obras Públicas Córdoba ....i......!..........................
Confederación Hidrográfica del Júcar .............. .
Obras Públicas Madrid .................. ...... ............ .
Obras Públicas Madrid .........................................
Obras Públicas Granada .......................................
Obras Públicas Cuenoa ..................................... .

' Obras Públicas Málaga ................... ......................
Obras Públicas Alicante ........................................
Obras Públicas Castellón ....................................!
Obras Públicas Toledo ..........................................
Obras Públicas León ....... «................................ .
Obras Públicas Ciudad Real ............... ...............
Obras Públicas Toledo .............. .:.........................
Obras Públicas Cuenca .............................. .
Obras Públicas Pontevedra ..........;........... ............
Obras Públicas Toledo ...........................'.........
Servicios Hidráulicos del Guadiana ....................
Obras Públicas Alicante ..................................... .
Obras Públicas Toledo ............... ......................... .
Obras Públicas Sevilla .................................. ........
Obras Públicas Pontevedra .......................... ........
Obras Públicas Santander .................................! .
Obras Públicas Castellón ............ ..................
Obras Públicas Toledo ............................ ..............
Obras Públicas Ciudad Real ................... ...........
Obras Públicas Orense . ....................................
Obras Públicas Baleares .......................................
Obras Públicas Orense ..........................................
Obrás Públicas Avila ..................... ............... ;.....
Obras Públicas Pontevedra ..................................
Obras Públicas Gerona .................................. ......

Córdoba
Barcelona .............
Córdoba,
Castellón ...............
Madrid *......... ..
Madrid ................ ..
Granada ............ .
Cüenca ............... .
Sevilla ....................
Logroño ........ .......
Castellón ...............
Toledo ........ ...........
León ............. .
Ciudad Real ..........
Toledo ....................
Cuenca ...............
Pontevedra ...........
Toledo ....................
Ciudad Real ..........
Albacete .................
Tolédo ....................
Sevilla ....................
Pontevedra/ ‘...........
Madrid ................ .
Castellón ........ ......
Valencia.................
Ciudad Real ..........
Orense ...................
Barcelona ............
Orense ...................
Ciudad Real ...... .
Pontevedra ...........
Gerona........
Lérida ...... .
Málaga ------
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Fecha de nacimiento EDAD

Años

Antigüedad por 
el mayor tiempo 
de servicios en la 
clase en el Ramo 
de Obras  

Públicas

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIONES
En Obras 
Públicas Al Estado

Día Mes Año
Años Meses Días Años Meses Dias Años Meses Días

10

15
21
2

23 
17
3 

29 
21 
13
15
9 

28
24
25 
8

26
7 

22
10

6
9
5 

28
4

17
12
4

20
8 

19 
12 
13 
11 
31 
31

1
19
16 
12
6 

24 
10 
26 
29 
/15 
12 
24 
28
3

21
20 
8

22
16

abril

marzo 
noviembre 
septiembre 

abril 
octubre 
octubre 
junio 
agosto 
abril > 
junio 

febrero 
septiembre 

agosto 
enero 

noviembre 
diciembre 

agosto 
mayo 

noviembre

enero 1 
julio 

noviembre 
marzo 

noviembre 
agosto 

diciembre 
noviembre 

mayox 
/ febrero 

enero 
marzo 
junio 

diciembre 
mayo 
mayo 
mayo 
julio 

nóviembre 
atril 

febrero 
mayo 
Abril 

noviembre 
mayo 
miio 
julio 

agosto 
mayo 
enero 
abñl 
enero 
enero 

febrero 
diciembre

1883

1882
1893 
1875 
1892 
1891
1883 
1891
1894 
1879 
1894
1891
1897
1901
1900
1902 
1873 
1881 
1894
1884

1886
1885
1901
1896
1890 
1901
1887
1892 
1893* 
1883'
1892 
Í902
1893
1891
1898
1892
1888
1892 
1908
1891
1906
1894
1893
1899 
1904
1895
1903
1904
1892 
1898 
,1901 
1890
1897
1907 
1895

57

58
47 
65
48
49 

' 57
49 

¡ 46 
61 
46
49 1
43
39
40
38 
67
59
46
56

54
55
39
44
50 
39 
53 
48
47
57
48
38
47

. s
48 
52
48
32
49 
34 
46

• 47
41 
36
45

* 37 
36 
48
42
39
50
43 .
33
46 i

7 - 10 - 1 3

7 - 1 0 - 1 3
7 - 1 0 - 1 3
7 - 1 6 - 2 6
7 - 1 3 - 2 8  
6 - 1 1 - 1 3  
6 - 8 - 2 1
6 - 7 - 1 2
6 - 6 - 2 7  

, 6 - 0 - 2 9
3 - 8 - 1 6  
3 - 6 - 12 
2 - 1 1  - 23 
2 - 7 - 5 
0 - 10 -  5 
0 - 8 - 9  
0 - 8 - 9  
0 - 8 - 9  
0 -  3 - 1 8  
0 -  1 - 1 8

8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0
8 - 6 -  0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 0 - 0  
8 - 6 - 1 0
8 - 6 - 8  ' 
8 -  6 - 0  
8 - 6 - 0 \ 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0 
8 - 6 - .  0 
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 8  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0
7 - 1 0 - 1 3  
7 - 1 0 - 1 3
7 - 10 - 13 
7 - 10 - 13 
7 - 1 0 - 1 3  
7 - 1 0 - 1 3
7 - 10 - 13 
7 - 1 0 - 1 3
8 - 6 - 0 
7 - 1 0 - 1 3  
7 - 1 0 - 1 3  
7 - 4 - 5  
7 - 1 - 1 4  
6 - 8 - 21 
d -  8 - 21

8 - 6 - 0

8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 -  6 - 0  
8 - 6 -  0 
8 -  / • -  0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0 

v 8 - 6 - 0  
8 -  6 - 0 
8 -  6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 -  0 
8 - 6 -  0 
8 -  6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0

8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0  

v 8 -  6 -  0 
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 -  6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 • 6 - 0  
8 - 6 - 0  

, 8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - C 
8 - 6 - 0  
8 -, 6 - Ó 
8 - 6 - 0  
8 -  6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 -  0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 :  6 -  0 
6 -  8 - 2 1

8 - 6 - 0

8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0 

< 8 - 6 - 0 
8 - 6 -  0 
8 - 6 -  0 
8 - 6 -  0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 -  6 -  0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6, -  0

i!
i

8 - 6 - 0  
$ -  6 -  0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0 • , 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0 

, 8 -  6 -  0 
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0

1 8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0 
8 - 6 - Ó 
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0  
8 -  6 - 0  
8 - 6 - 0 
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
8 - 6 - 0  
d -  8  f  i i

Instruyéndose expediente depurar 
ci6n. Pasará excedentes.

Orden *30 de abril de 1940.

Orden 30 de abril ' 1940.

Orden 30 de Abril de 1940.
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Número de 
orden en la 

clase NOMBRES Y APELLIDOS Destinos en que sirve o ha servido
Provincia de su 

naturaleza

/
36
37
38
39
40
41
42 ‘ *
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64 

' 65
66

D. Alfonso Marín Trigo ..........................
D. Manuel Cruz Burgueño-..... .............
D. Rafael Librero del Cid ......................
D. José Carramolino Carrillo ...»..........
D. Paulino Alonso Alcalde ..................
D. Francisco Martínez Aguinaga ........
D. Inocente Carretero Sierra ...............
D. Angel Zamorano Martínez ..............
D. Gonzalo Medina Peinas ..................
D. Manúel Esplugues Matres ..............
D. Jenaro Gamboa Ipárraguirre .......
D. Celedonio Jiménez del Alamo .......
D. Antonio Corona López ..................... .

, D. Baldo mero Martínez' Torres ..........
D. Lorenzo Burgos Be jarano ..............
D. Ramiro Díaz Moreno ........................
D. Rafael Vázquez Alvarez ..... •....,......
D. Mariano Carrillo Martín ..................
D. Emilio Muñoz Llopis ...........................
D. Enrique Avalos Pons .............. ...........
D. Enrique Muñoz Llopis ......................
D. Antonio Iglesias Laso .......................
D. Federico Sosa Guillen ......... ............
D. Máximo Avala Francés ....................
D. Federico López López ......................
D. José A. del Nido Zafra ......... ........
D. César González Calvera ......... .........
D. Antonio Cuadrupani Sevilla ..........
D. Francisco de la Torre Panés ..........
D. Mariano García Izquierdo ..............
D. Femando Regidor Pradel ..............

Obras Públicas Lugo ..................................................
Cuarta Jefatura E, y  O. Ferrocarriles ..................
Obrete Públicas Huelva ............. ................................
Tercera Jefatura E. y C. Ferrocarriles ...............
Obras Públicas Sofía .................. i........................ .
Qbrás Públicas Burgos .............................................
Obras Públicas Toledo ..............................................
Otarás Públicas Toledo ......... . . . / . ......................
Obras Públicas Valencia ...........................................
Obras Públicas Valencia .............. .............................
Obras Públicas Guipúzcoa ........................................
Obras Públicas Toledo ........................... ...... ............
Obras Públicas Salamanca .......... ...........................
Obras Públicas Huelva ........................................... .
Obras Públicas Cáceres .............................................
Confederación Hidrográfica dél Júcar ..................
Confederáción Hidrográfica" del Guadalquivir....
Obras Públicas Jaén ........'.............. •..........................
Confederación Hidrográfica dél Guadalquivir....
Obras Públicas Huelva ........................................ .
Confederación Hidrográfica dél Guadalquivir....
Obras Públicas Cáceres ........ !̂ ..................................
Servicios Hidráulicos del Tajo .............................
Obras Públicas Albacete ...........................................
Obras Públicas Ciudad Real ............... <.................
Obras Públicas Murcia ........................ .’....................
Segunda Jefatura E. y C. Ferrocarriles ..............
Obrás Públicas Murcia .......................... !...................
O^ras Públicas Zamora ..................... ........................
Obras Públicas Murcia ...................... ........................
Servicios Hidráulicos del Guadiana ......................

Lugo ..................... .
Córdoba ................
Huelva ...............ft;
Avila ....... ............ .
Soria ................ ¿.-i..,
Lógrofio ...»............ .
V álladolid ..... .
Toledo ......................
Valencia ......... ........
Valencia ............. .
Guipúzcoa ..............
Toledo ......................
Salamanca ............
Huelva ...............
Cáceres ................. .
Toledo ..... .'........... .
Córdoba ...!........
Toledo .............. .-.7...
J a é n .......’.........
Huelva .....................
Badajoz .................
Cáceres ..... ....... .
Badajoz ....................
Cuenca ................ .
Ciudad Real
Murcia ..................
Málaga ........... .ííír..
Murcia .........
M adñd..............
Murcia .....i........,.-..-
Cuenca .........7;...

Auxiliares segundos a extinguir 

E X C E D E N T E S

1 D. Antonio Cabrera García ................... Cuarta Jefatura E. y C. dé Ferrocarriles .......'... Madrid ............. ..

Auxiliares terceros con 3.500 pesetas ^

A C T I V O S  ■ ,

1
2
3
4
5
6
7
8 ' i
9

io !
n
12
13
14
15 7
16
17
18 
19

D. Hermerigaudio Lentiñi Marizatt ...
D.' Ramón Ruiz Escribano ........... ........
D.a Josefa Sánchez Pemán .....................
D. Diego Rodríguez Gutiérrez ............. .
D. Félix López López . ..................... .......
D. Luis García Generelo .....................
D. Juan Romero Torralba ......................
D. Restituto Real y Ruiz Peña ...........
D. Rafael García Angel ..........................
D. Eduardo Rodríguez Gutiérrez ........
D. Rafael Ruz Martínez ...:.......... , ......
D. Juan Leal Castaños ...................... ...
D. Alfredo Gil de la V eg a ............. ¡.......
D. Rafael Marugán Guerra ...................
D. Juan María Sánchez Carmona ......
D. Prepedigno Gaona Delgado ...........
D. Aurelio Hernández Jorge ..................
D. Sabino Samplon Novales ..........
D. Gerardo Ramos O ñ a te ......................

Obrás Públicas Santa Cruz de Tenerife .......
Obras Públicas Cuenca ................................... .........
Confederación Hidrográfica del Ebro ......... ........
Obras Públicas Sevilla ............................... ...............
Obras Públicas Castellón ............................... ;...
Obrás Públicas Granada ........................................
Servicios Hidráulicos del Tajo ................,.............
Obras Públicas Coruña .................. ................
Obras Públicas Badajoz ...........................................

Obras Públicas Jaén ..................... .............. ..............
Obras Públicas Sevilla ................................... ...........
Quinta Jefatura E. y C. de Ferrocarriles ...........
Obras Públicas Cáceres ...;........................... ............
Obras Públicas ^Sevilla ......................... .............. .
Secretaría del Ministerio ........ ........................ ........
Obras Públicas Salamanca ........................... ...........
Obras Públicas Lérida ............. tí....... 7777;. r........

4

Tenerife ...................
Cuenca ...............
Zaragoza ......c...¿¡..t í

Cádiz . . . . i . ........ .
Palencia ..................
Badajoz ...................
Cádiz ............. ..........
B urgos ........ ....... .......... i
Badajoz ............................
Cádiz ...................................
Jaén .................. .............. ...
Sevilla . . . . . . v m
Madrid .......................
Cáceres ....................
Sevilla ...........
B urgos.......
Salamanca .

Málaga . . . . . . . .730$]̂ *
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Fecha de nacimiento EDAD
Antigüedad por 
el mayor tiempo 
de servicios en la 
clase en el Ramo 
de ObraA Pú

blicas

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIONESEn Obras 
Públicas Al Estado

Óía Mee Afio Años
Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días .

9
24
20
8
3
9 

28
13 
16 
22 
Í7
6
4 

11 
28 
30
27
24 
6

19
17 
8

23 
15 , 
2 

21 
2 
4

- 17
10
28

21

. 5
20 
11
25
18 
6

28
27
26 
27 
26
14 
9 
6 
2

18 
I 1» 1 8 <20

diciembre 
junio 

febrero 
enero 
junio 
marzo 

diciembre 
abril 
junió . 

noviembre 
febrero 
marzo f 

septiembre 
febrero 
octubre 
octubre 

abril 
septiembre 

enero 
diciembre 

agosto 
•enero 

septiembre 
diciembre 

junio 
febrero 

septiembre 
febrero 
octubre 
mayo 

febrero

diciembre

noviembre
julio

septiembre
diciembre

mayo
mayo
julio
mayo
julio
junio
enero
julio

noviembre
diciembre

abfti
febrero

abril
febrero

Julio

1902
1905
1871
1891
1902
1903 
1903 
1905 
1893 s
1897 
1905
1901 
1684 
1903
1903
1892 
1909
1893
1905 
19Ó0
1906
1902 
1881 
1899 
1890
1907
1898 
1892 
1895
1898
1903

1897

1899
1904
1900 
1902 
1907 
1895 
1885 ‘
1900
1901
1904 
1874
1902 
1901 
1904 
1888 
1887 
1885 
1890 
1904

38
35
69
49
38 
37 
37 
35
47 
43 
35 ,
39 
56 
37
37
48 
31
47
35 .
40 
34
38 
59
41
50 
33
42
48 
45
42
37

43

41
36 
40
38 
33 
45 
55

í 40
39 
36 
66
38
39 
30
52
53 
55 
50 
36

6
6
5 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3

\ 2 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
2 

<0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0

6

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
3
8
8

‘ 8
8
8

. 4 - 

. 0 -  
1 - 

- 11 - 
- 10 - 
- 10 -
- 9 -
- 8 - 

6 -
- 1 - 
- 11 - 

0 - 
- 11 - 
- 10 - 
- 8 - 

8 - 
8 -

- 7 -
- 8 - 
- 8 - 
- 8 -

8 - 
- 8 - 
- 8 - 

8 - 
- 8 - 
- 8 - 
- 6 - 
- 6 -
- 3 -
- 8 -

- 4 -

- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 .« 
- 6 - 
- 6 • 
- 6 ■ 
- 6 « 
- 6 * 
- 6 • 
. 6  • 
- 6

12 
29 
26 
19 
23 
19 
7 

16 
12 ' 
9

23 
0

14
5

'9
9
9
5
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

19
18
9

24

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

• 0 
• 0 
. 0 
. 0 
• 0 
- 0 
‘ 0 
- 0 
. ó 
- 0 
- 0 
• 0

8
8
8
8
8
8
8
8
8
4
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

7

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

- 6 - 
6 - 
6 - 

- 6 - 
6 - 

- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 1 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 -
- 6 r
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 -

6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 -  
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 -

- 11 -

- 6 - 
- 6 -

6 - 
6 - 

- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 -

0
0
0
0
0v
0
0
0
0

13
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

\

11

/

0
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

• 0

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
4 
8 
8 

. 8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8

7

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

1 8

- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 1 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 -  
- 16 -
- fi -
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 -  
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 -  
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 -

- 11 -

- 6 -
- 6 - 

6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 6 - 
- 0 . 
- 6 • 
- 6 
- 0 - 
- 6 - 
- 6 
.  6 
- 6 
- 6 
- 6 
- 6 •

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

13 
0 
0 
0 
0 
0 

, 0 
0 
0 
0 

\0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0

11

0
0 
0 

• 0 
0 
0 

■ 0 
• 0 
* 0 
- 0 
- 0 
- 0 
- 0 
- 0 
- 0 
- 0 
- 0 
- 0 
- 0

i

Orden 30 de abril de 1940.
\

Instruyéndose expediente depuración 

Orden 30 de ..bril de 1940.

Orden 30 de abril ¿c 1940.

•%

Orden 22 de mayo de 1940.
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Número de 
orden en la 

clase NOMBRES Y APELLIDOS Destinos en que sirve o ha servido
Provincia de su 

naturaleza

20
.21

22
23
24 

' 25
26
27
28
29
30
31
32 ’
33

V* 34
35

36
37
38 

- 39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67

f 68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

D. Adolfo Muñoz Ballenilla ........
D. José Rodríguez López ...............
DAConcepción Lafuerza de Pablo ......
D. Antonio Cuesta Martínez ...............
D. Hermenegildo Hortelano Sotorra ...
D. Francisco Liria Valls ........................
D. Antonio Bennazar Monner ..7 ..........
D. Manuel Pérez Fernández .........
D. Severo Cajal Villanueva .............. ..
D. Antonio Reinés Ballester ................
D. Tomás Andrés Martín ................
D. Amalio González Jiménez ..............
D. Fernando Trillo García .............
D Rafael Riaño Duarte ................ ..;...
D. José María Añoro Badía .......... .
D. Miguel Gutiérrez Jiménez

D. Antonio Estaún Casanova ..............
D. Pío Barraca Ferrer ............................
D. Justo Nogueras Palomino ................
D. Germán Grasa Ubieto ..................
D. Angel Redondo Perales ....................
D. Luis García Martínez ......................
D. Enrique Lasierra Lasierra ...............
D. Eduardo Arribas Aisa ......................
D. Eleuterio Gabás Laguarta ..............
D. Antonio Pueyo Santolaria ...............
D José Miralles Font ..............................
D. Modesto R. Rodríguez Domínguez.
D. Luis Gabás Broto .............................
D. Carlos Carrión Fernández ..............
D. Gerardo Gila Sánchez ......................
D. Jesús María Pérez Barón ...............
D. Antonio Yepes Gutiérrez ..................

! D. Antonio Ciar Salvá ...........................
D.a Luisa Raftios Echapare ..................
D. César Tejero Ruiz .............................
D. Manuel Arce Parra ..........................
D. Luis Pérez Molina ..............................
D. Alberto Perlado Calleja ..................
D.a María Vidal Paz ...............................
D. Antonio Rodríguez Galiano ..........
D. José Fajardo Barrios ........................
D. Benigno Barbeito Quintian ...........
D. Alberto González Díaz ......................
D. Fulgencio Lozano García ..........*.J..
D. Luis Corraliza Rioja ..........................
D. José Muro Ruano .............................
D. Luis Figai Vidal .................................
D. Jesús Piñeiro Costoya .....................
D. Carlos Hacar Luna ...........................
Da María Idoipe G ra c ia ..................... . . . . 7 . . .
D. Joaquín Molina Rodríguez ..............
D. Avelino Ruiz Sanz .................... ........
D. Vicente Montero Buades ..................
D. Manuel Moreno Sema ......................
D. Alb rto Sánchez García ..................
D. Eulogio Lahora Fajamés ..................
DA Juliana García de la Barrera López.
D. Germán Andrés Piñeiro ..................
D. Emique Bielsa Roxlo ......
D. José Sans L. unet ...

Obras Públicas Cuenca ................................ ..........................
Obras Públicas Lugo ...................................................................
Secretaría del Ministerio .......................................................
Obras Públicas Albacete ......................................................
Obras Públicas Lérida .....................................................
Obras Públicas A lm ería ......... .......................... .7 .......... ¿ ,* . . .
Obras Públicas Baleares . . .» ......... 7 . . ........ ................. 777...
Obras Públicas Santander . . . . . . . . . . . . 7 ......... ...........7........
Obras Públicas Soria ......................................................... . . . . .
Obras Públicas Baleares . . .» ...............................’...........
Servicios Hidráulicos del Tajo ................... . . . . . 7 . . . . . .
Confederación Hidrográfica del Duero ...................
Confederación Hidrográfica del Ebro .........................
Obras Públicas Madrid .............. ........................... .
Confederación Hidrográfica del Ebro ..................
Confederación Hidrográfica del Duero ............

"Confederación Hidrográfica del.Ebro ..................
Confederación Hidrográfica del Ebro . . , ..............
Confederación Hidrógráfica del Ebro ..................
Confederación Hidrográfica dél Ebro ...............
Confederación Hidrográfica del Ebro .........................
Confederación Hidrográfica del Ebro .........................
Confederación Hidrográfica del Ebro .........................
Confederación Hidrográfica del Ebro .......................
Confederación Hidrográfica del Ebro .........................
Confederación Hidrográfica del Ebro .........................
Obras Públicas Gerona ............................+ .............................
Obras Públicas Coruña .............................................................
Confederación Hidrográfica del Ebro .........................
Cuarta Jefatura E. y C. de Ferrocarriles ..............
Canal de Isabel II  .......................................................................
Confederación Hidrográfica del Ebro .........................
Obras Públicas Coruña .............................................................
Obras Públicas Baleares ......................................... .................
Secretaría del Ministerio ........................................................
Primera Jefatura E. y C. de Ferrocarriles ..............
Obras Públicas Sevilla ................................. ........ ....................
Obras Públicas Toledo .................................................... .'........
Obras Públicas Soria .....................................................
Obras Públicas Gerona ........................................ . . . 7 .............
Obras Públicas Murcia ....... .................................................
Obras Públicas Sevilla ............ ................................................
Obras Públicas Coruña ...............................................
Obras Públicas Pontevedra ...................................................
Obras Públicas Salamanca ....... .*...........................................
Confederación Hidrográfica del Duero ...................
Obras Públicas Toledo .........................................................
Obras Públicas Zamora .............7............................................
Obras Públicas Coruña ......... ..................................................
Obras Públicas Córdoba .........................................................
Obras Públicas Huesca ....... 7............... ...................................
Obras Públicas Segovia ............ ................ .............................
Obras Públicas Zamora ...........................................................
Obras Públicas Alicante .......................... ......... .....................
Obras Públicas/Cuenca ....... ..................... .............. ..............
Obras Públicas Salamanca ....................................................
Confederación Hidrográfica del Ebro .........................
Confederación Hidrográfica del Ebro ........................
Obras Públicas Orense ................................................ .
Confederación Hidrográfica ^ 1  Ebro ........................
Confederación Hidrográfica dél Ebro

Madrid ................. . . . . „
Lugo .................................j
Huesca ............. ...........„ i
Albacete ........... .77 ...7.;
Lérida ....................7.-^ .
Barcelona ................
Baleares ......................
Santandej* .............. 77;
Logroño ......77.777777
Baleares .....................
Teruel ..............................
Palencia ....... '.................
Zaragoza ............... .
Sevilla ....... ........... . . . r . .
Huesca ......................
Valladolid .....................

Huesca ................. .-..r..
Zaragoza ...... .
Huesca  ̂ ...........7.......
Huesca ........... ........
Zaragoza-.;.......... .
Puerto Rico ..........
Huesca .................. .
Huesca ......................... .
Huescá ..........:............
Huesca ............. r . . . . .
Gefona ................. .777..Í
L e ó n ........................ j
Huesca ........... ............
Lugo ............................. ..
Valladolid, . . . . . . . r ..7 ..,
Huesca .....................,.-7;
Murcia .............................
Baleares ........................
Madrid ............... : ..........
Madrid ...................... .
Sevilla .............. ...............
T o le d o ....... ;....................
Soria ............ ........... .777.
Gerona ...........................
Murcia .............. . . .7 . - . . .
Sevilla ..............................
Coruña ................. .
Pontévedra .................
Salam anca ...................
Valladolid ....................
Toledo ................ ;...........
ZamoVa ..................... .
Coruña ...................... .
Córdoba .................. .77
Huesca ........................ .
Segovia .............
Bilbao ......... 7. . . . . . - . . . . \
Alicante . . . . . 7 . . . . . . 7 . .
Cuenca ...........................
Santander .............. .
Huesca ............... ...........
Badaioz ..........................
Orense .............................
Huesca .......
Baicelona ......»*•««»»
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Fecha de nacimiento EDAD
Antigüedad por 
el mayor tiempo 
de servicios en la 
clase en el Ramo 
de Obras Pú

blicas

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIONESEn Obras 
Públicas Al Estado

Día Mes Año Años
Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

33 julio 1892 48 8 - 6 - 0 8 - 6 - 0 8 - 6 - 0
18 marzo 1896 4 T 8 - 6 0 8 - 6 - 0 8 - 6V 0
21 enero 1903 37 8 - 6 - 0 8 - 6 - 0 8 - 6 - 0
15 julio 1898 42 P -' 6 - 0 8 - 6 - 0 8 - 6 - 0
2 febrero 1905 * 35 8 - 6 - 0 8 - 6 - 0 8 - 6 - 0
1 diciembre 1893 47 8 - 6 - 0 8 - 6 - 0 8 6 - 0‘
6 marzo . 1877 63 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 - 6 - 15 \

32 marzo 1890 50 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
15 mayo 1906 34 - 6 - 0 - 6 - 0 - 6 - 0 Orden 30 de abril de 1940.
U febrero 1872 68 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
22 febrero 1895 45 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 \
1L julio 1885 55 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
29 junio 1881 * 59 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
1 marzo . 1898 42 7 - 6 - 15 - 6 - 15 7 - 6 - 15 ,
1 mayo 1896 44 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15

En comisión. Lef Tasas. B.t Q. 3-10-29 septiembre 1900 40 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
940. Reglamento B. O. 13*10-940.

- •Nombramiento B. O. 3-11-940.
21 noviembre 1893 47 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 'v .
11 ‘julio 1896 44 7 - 6 - 15 ' 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
2 noviembre 1900 40 6 - 15 7 - 6 - 15 7 6 - 15

16 octubfe 1894 * 46 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
22 abril 1901 39 7 - 6 - 15 \- 6 - 15 7 - 6 - 15
14 Julio 1883 57 .. . 7 - 6 - 15 - 6 15 7 - 6 - 1 ^ ‘
25 junio 1874 66 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
19 octubre 1895 ' 45 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
6 septiembre 1903 37 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 V
8 diciembre 1901 39 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
3 junio 1896 44 7 6 - 15 7 - 6 - 15 v 7 - ,6 - 15

12 febrero 1903 37 7 - 6 - 15 1 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
8 diciembre , 1871 69 7 6 - 15 ' 7 6 - i115 7 - 6 - 15

17 octubre 1872 68 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 / _ '
3 octubre 1904 36 7 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15

28 septiembre 1895 45 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 - 6 - 15
22 v julio 1901 39 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
28 julio 1903 37 7 - 6 - 15 . 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
24 agosto 1907 33 7 - 6 - 15 - 6 - 15 7 - 6 - 15
14 abril 1898 42 7 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
18 diciembre 1879 61 7 - 6 - 15 7 * 6 - 15 7 - 6 - 15
30 agosto 1910 • 30 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 ¿eos. Militares U l n .
8 abril- 1905 35 7 - .6  - 15 - 6 - 15 7 - 6 - 15

24 noviembre 1902 38 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
8 mayo 1897 43 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15

27. diciembre 1898 42 7 - 6 - 15 - 6 - 15 7 - 6 - 15
22 febrero 1904 36 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15  ̂ 7 - 6 - 15
6 abril 1895 45 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15

18 septiembrei 1893 47 7 - 6 - 15 7 “ f  ~ 15 7 - 6 - 15
27 marzo 1905 35 s 7 - 6 - 15 - 6 - 15 7 - 6 - 15
5 enero 1904 36 7. - 6 - 15 7 - 6 - 15 - 6 - 15

28 julio 1891 49/ 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
18 noviembre 1901 39 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - .6 - 15
11 mayo 1902 38 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
11 enero 1901 39 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
7 noviembre 1897 43 7 - 6 - 15 7 -  6 - 15 7 -  6 - 15

19 enero 1911 29 7 -  6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
12 febrero 1910 30 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
15 marzo , 1903 37 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
13 agosto 1904 36 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
13 septiembre¡ 1902 38 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
10 enero :903 37 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15 7 - 6 - 15
8 enero 1905 '35 7 -  6 - 15 7 -  6 - 15 7 - 6 - 15

18 enero 1905 35 7 - 6 • 15 7 -  6 - 15 7 - 6 - 15
9 *goe*o 18PQ ‘ e *  J f 6 « 15 I « í ? 1 $ T -  6  «r 15
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Número de 
orden en la 

clase NOMBRES Y APELLIDOS Destinos en que sirve o ha servido
Provincia de su 

naturaleza

81
82
83
84;
85
86
87
88 
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106 
107 
106
109
110 
1*11 
112
113
114
115
116
117
118
119 
120 
121

, 122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143

D. Enrique Jarero Sánchez .................
D. Antonio Pérez Gómez ......................
D. Jesús Granizo Toledano ..................
D. Eugenio Callejo González ...............
D.a María del Carmen Cano Lasala...
D. Mariano Asen jo Infante ..................
D. Félix Jiménez Jara .......... .................
D.a Helia' Escuder Alarcón ......................
D. Antonio García Blasco ......................
D. Agustín Ventura Díaz ..... ......... ;....
D. Lisardo Lavisera Pérez ......................
D. Rafael Calvo Catárineu ..................
D. Francisco de la Calle de la Vega...
D. Juan López Marizatt .........................
D. José Piretti Rodríguez ......... ............
D. Ladislao de la Torre Panés ..........
D. Ricardo García Salmerón ..............
D. José Freijal Rabuñal ........................
D. Tomás Teijeiro Corral ......................
D. Antonio Cansino Riobóo ..................
D. Luis García Arranz .......... ..............
D. Luis Ungo Villar ..... ..........................
D. Sabino Antonio Morato Floriano...
D.a Magdalena Villabona Bosque .........
D.a Juana Calle López ............... ............
D. Antonio Alonso Díez-Velasco ..........
D. Manuel Cancio Fabrés ...... ...............
D. José Luis Bas y Mingot ..................
D.a Sofía Jiménez' Garrido ..................
D. Hermes Fernández Candosa ..........
D. Rogelio Varela Martínez ..................
D a María del Carmen García Zuni ...
D. José López Pascual ...........................
D. Mariano Gerpián Costa Amézua ...
D. Juan Hermoso Rodríguez ...............
D.a Lutgarda Yoller Boira ......................
D.a María Móntojo García ....................
D. Eduardo Marco Fernández .............
D.a Celedonia Gutiérrez San Ildefonso.
D. Juan Cárdenes Pérez .......................
D. Higinio Montelíu Barruso .............
D. Gregorio García Navarro ..............
D. Francisco Berrocosa Morcillo ..... ;..
D. Miguel Navarro Jiménez ..................
D. Ildefonso Vargas Ortega ..................
D. i Faustino Ibeas Contreras ........... ...
D. Rafael Bertos Espinosa ...................
D. Rafael Codomié Canella ..................
D.a María Dolores Sarda Mayet ........:.
D. José Fernández Al#nso ....................
D. Manuel ¡Ramiro Guillen ..................
D. Alberto Quintos Ruiz ..... ................

D. Eleuterio Monge Lautrec ..................
D. Juan Enrique Palacios y Acha .......
D.a María Izquierdo Balaguer ..............
D. Francisco Marín Ortega .......... .......
D. Jesús García Repara:. .......................
D. Sergio García Blasco ........................
D. Santiago Asurmendi Maquirriaín...
D. Claudio Pérez Sarmiento ................
D. Agustín Castellanó Fuentes ..........
D.a María Loríente d im ente

Obras Públicas Cuenca ............................................
Obras Públicas Huelva ..................................... ......
Obras Públicas Madrid ....................................... ....
Obras Públicas León ...... ..........................................
Confederación Hidrográfica del Ebro ................
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ...
Obras Públicas Valencia ................... ............ .........
Primera Jefatura E. y C. de Ferrocarriles ..... ....
Obras Públicas Alicante .......... ................................
Obras Públicas Sevilla .................'...................... .
Obras Públicas Albacete ..................................>....
Obras Públicas Barcelona i ................................ ..
Obras\Públicas Burgos ............................. .............
Obras Públicas Santa Cruz de Tenerife ..............
Obras Públicas Las Palmas .................... ................
Obras Públicas Zamora ........................... ..................
Obras Públicas Valencia .........................'......... .......
Obras Públicas Coruña ............................................
Obras Públicas Lugo .................................................
Obras Públicas Badajoz ............................................
Confederación Hidrográfica del Ebro ..................
Obras Públicas Alicante .............................. .......r ..
Obras Públicas Cáceres ......... ...................................
Confederación Hidrográfica del Ebro ..................
Canal de Isabel II ..... ............................... ...............
Segunda Jefatura E. y C. de Ferrocarriles ........
Obras Públicas Jaén .................................................
Obras Públicas Alicante ................................... .......
Jefatura de Sondeos .............. ................................ .
Obras Públicas!Oviedo ............................... .............
Obras Públicas Pontevedra ......................................
Secretaría del Ministerio .........................................
Obras Públicas Valencia ..........................................
Obras Públicas Vizcaya ......................... ...............
Obras Públicas Palencia ........................................
Obras Públicas Cádiz ................................. ..............
Obras Públicas Cádiz .............. ..................................
Obras Públicas Murcia, ..... ....................... ........
Obras PúbliAas Valladolid ........... ........................ .
Obras Públicas Las Palmas .................................. .
Obras Públicas Guadalajara ......................... .........
Confederación Hidrográfica, del Duero . j ..........
Obras Públicas Huelva .......... .................................
Secretaría del Ministerio ...... !.....................’...........
Obras Públicas Granada ...................................... ...
Obras Públicas Burgos .............................................
Obras Públicas Granada ..........................................
Cuarta Jefatura E. y C. de Ferrocarriles .........
Junta Superior de Ferrocarriles .............................
Obras Públicas Oviedo ................................. ............
Confederación Hidrográfica del Ebro ..................
Obras Públicas Sánta Cruz de Tenerife ..............
Obras Públicas Burgos .............................................
Cuarta Jefatura E. y C. de Ferrocarriles ...........
Jefatura de Señales Marítimas .............................
Confederación Hidrográfica del Ebro ..................
Segunda Jefatura de E. y C. de Ferrocarriles ...
Obras Públicas Zaragoza ........................................
Obras Públicas Avila ...................................... .........
Obras Públicas Navarra y Alava .........................
Obras Públicas Santa Cruz de Tenerife ..............
Confederación Hidrográfica del Ebro ......... . . . .v
Confederación Hidrográfica <£rl Ebrb

Zamora ................................. . . . . .

Huelva ...........................................................

Gerona ...........................................................

León .............................................................

Huesca ............................................................

Málaga ......................

Albacete ......................................................

Madrid ............................................................

\ Albacete ......................................................

Sevilla ......................................................

Albacete ...................................: . . .
Valencia .................................................;
Palencia .........................................

S. C. de Tenerife...
Las Pelmas ..............................

Z am ora ............................................

Albacete ...........................................
Corúña ............................................................

Coruña .......... ........ ...

Málaga" ....................
Huesca .r r..........
Valencia 1.......... ...

Cáceres .....................................

Zaragoza .................................

Granada ...............................r......

Palencia ....................................................

J a é n ...........................................................................

Alicante .....................................................

Almería .......................¿..................

Oviedo .................................................
Lugo ................................................
Madrid ......................................7
Valencia ..................... . . . . . .
Bilbao .......................................

Palencia ..............................

Teruel .................................................................

Cádiz ..........................................-...
Castellón ................................................

Zamora ..................................77-.-.-..
Las Palmas . . . . . . . .

Madrid ...............................
J a é n ............................................7 ......
Madrid ...........................7 7 ...
Las Falmas ..777....
G ranada ...............................7.^777
Burgos ...............................................................

Granada ......................................................

Madrijd .................................¿......................
Madrid ............................................................

O viedo ..................................7.....
Zaragoza ......,77......
Santander .....¿777...
Burgos ...,,....................

M elilla ..................................'.tí...

Madrid .................................................
Huesca ...................................................

J a é n ............................¿...7.75;...
Navarra ................................
Albacete .....................................................

Navarra .....................................................

S. C. de Tenerife...
Navarrá .....................................................

Zaragoza
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Fecha de nacimiento EDAD Antigüedad por el mayor tiempo de servicios en la clase en el Ramo de Obras Públicas

TOTAL DE SERVICIOS

 OBSERVACIONESEn Obras Públicas Al Estado
Día Mes Año Años.

Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

Í5 julio J880 
Í5 octubre 1§05 
&5 diciem bre 1906 
6 t diciembre 1880

14 junio 1906
12 diciem bre 1876
15 febrero 1901 
2l septiem bre 1909 
l l v julio 1905
6 febrero 1909 
3 octubre 1892 
8 abril 1876

17 m arzo 1901
11 abril 1902
26 octubre 1903 
Í4 febrero 1905
10 febrero 1868 
19 junio 1876 
15 noviembre 1904
15 abril 1908 
3l enero 1902 
25 m arzo 1906 
3P diciembre 1904
27 enero , 1898
6 febrero 1896

29 julio 1907
24 septiem bre 1897
18 septiem bre 1900
30 abril 1887
16 abril / 1908
28 noviembre 1908 23 julio 1905
2 mayo \ 1883

17 abril 1911'
27 mayo 1903

7 julio 1906 
7 noviembre 1906

18 noviembre 1903 
23 mayo 1893
25 abril 1898
5 mayo 1904

18 noviembre 1907
3 julio ' 1891 

23 octubre 1907
13 agosto 1907
15 febrero 1998
16 septiem bre 1910
19 junio 1913
20 m arzo 1883
14 julio 1904
17 junio 1913 
2 junio 1879 
2 julio 1895

16 abril 1893
12 m arzo 1906
11 septiem bre 1907
12 abril 1894 
lé  agosto 1905
1 mayo 1908 
1 mayo 1912
6 diciembre 1888

28 agosto 1899 
27 Í6brero 1904

'  60 35 
34 
60
34 
64 
39 
31
35
31
48 
64
39 
38 
37
35 
72 
64
36
32 

i 38
34
36
42
44
33
43
40 
53, 32
32 .

35 
57
29
37
34 
34
37 
47 
42
36
33
49 
33
33
32
30 
27 
57 
36
27 
61
45 
47
34
33
46
35
32 s

28 
52
41
38

7 - 6 - 15 
7 - 6 - 1 5 "  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 -  8 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 -/ 15 
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 -. 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - / 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - k6 - 15 
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 15 
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - Í5 
7 - 6 - 15 
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
T - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 -  6 -  15 
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  fc  -  15 
7 - 6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 -  15 
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 15 
7 - 6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
5 - 11 - 27 
5 - U  -  27

7 - 6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7'  - 6 - 15 
7 - 6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  ' 
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  -6 -  15 
7 -  6 -  Í5 
7 - 6 - 1 5  7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  

' 7 , - 6  - 15 
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - . 6 - 1 5  

•i 7 - 6 - \5  * 7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6/ -  15 
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - f5(
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 -  15 
7 -  6 -  15 
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 -  15>
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 -  15 * 

7 -  6 - -  15 
7: - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  

• 7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 -v  .27

7 -  6 -  15 
7 -  6 - 1 5  7 -  6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 -  15 \  

7 -  6 -  15 
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 8  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 3  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6‘ -  15 
7 -  ' 6 -  15 
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 -  6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
7 - 6 - 1 5  
5 - 1 1 - 2 7  5 -  11 *  27

•Orden 30 d e abril de 1940.

\

Orden 30 dé Abril de 1940. 
Órdén 30 dé abril dé 1940.

O rden 30 de abril c1: 1940. 

Orden 30 de abril de 1940. 

O rden 30 de abril de 1940.

O rden 30 de abril de 1940.
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Número de 
orden en la  

clase
NOMBRES Y APELLIDOS Destinos en que sirve o ha servido

Provincia de su 
naturaleza

144 
' 145

146
147
148
149
150
151
152

153
154
155
156
157 • '
158
159

160 
161 
162
163
164
165
166
167
168 

1 169
170
171
172 . ‘
173
174
175
176
177 ¡
178
179
180

' 181 
182 .
183
184
185

186
187
188
189
190 ,
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201

D. Pedro Cruz Burgueño .....................
D. Francisco Fernández Frechíp ........
D.a Isabel Sanclemente Latorre .............
D a María Casaus Ubieto .............................
D. Segundo R. Bellidb Altaba ........
D. José Suárez Cambra ................................
D. Santiago Andrés Martín ......................
D.a Encarnación Vallés Almudévar .. ...

‘ D. Salvador M. Hernández R  a n e r a
* Arranz .............*..............................................

D. Ramón Dónate de la Barrera-Caro.
D. José González Martínez ......................
D. Luis Pérez Pombo ....................................
D. José Brito Milán .......................................
D. José Campos Linares .............................
D. José Domínguez Gil ......... .'...............
D. Toribio. Santos Emilio Abadía Vi

vían i ....................................................
D.a Ana Soria Luna .................................
Ü . Angel García García ........................
D. Manuel Díaz Gito .............................
D. José Quintanilla Aina ......................
D. Joaquín Mariñoso Herbera ..............
D.a María del Pilar Larrosa Aso ...........
D. Emilio Ferrer Reus ...........................
D. Carlos Tarín Andrés ..........................
D.a Adela Jiménez Souvirón ..................
D. Antonio Fernández Loeches ..........
D. Lucio Pont Arbiza ..................................
D. Antonio Fidalgo Cuesta ......................
D. Martín Luis Villar Pérez*......................
D. Antonio Godé Belenguer ......................
D. Ventura.Carmen Ramos Martín ...
D. Miguel Romero Castilla ......... ............
D.a María Dolores Bustillo Martínez... 
D. Eulalio Bruneto Alonso de Armiño.
D. Virgilio Fernández Díaz ...'..................
D. Luis Matías Sanz ...................... .............
D. Gregorio Lleó Carrera ...........................

D.a Carmen Santolaria Alvaro ..................
D. Rafael Pcñalver Collado ......................
D. Leandro Mercado Inglés .......................
D. Alfredo Casquero González ..............

D. Antonio Tejero Ruiz ................................
D.a Teodora» Martínez Blancas ...............
D.a Carmen Valcárcel Valcárcel .............
D. Julio José Biera Torrado ............
D. Silvestre Chaure Lafuente .'............ .
D. José Áraez Pacheco ...............................
D. José Porto Baraja ........ ...........................
E>. Regino Pérez Silva ................... ..............
D.a Carmen Espinal’ Fernández .............
p .  Joaquín Martínez Yuste ......................
D. Ricardo Seijo Loureiro ...........................
D. Juan Gil Escudero ................................... .
D. Francisco Colón Chinchilla ............ :.
D. Francisco Menéndez Graiño .............
D. Mira el Ruiz-Borrego Monerri ........
D. Mariáno Barber Muñoz ...................; . .

i

Delegación de Material Ferroviario ...........................
Confederación Hidrográfica del, Ebro ......................
Confederación Hidrográfica del Ebro ......................
Confederación Hidrográfica del Ebro ......................
Obras Públicas Zaragoza ...................................................
Confederación Hidrográfica del Ebro ......................
Confederación Hidrográfica del Ebro ......................
Confederación Hidrográfica del Ebro ......................

Obras Públicas Guadalajara ...!> ...................................
Servicios hidráulicos del Sur de España . . . . . . . . .
Obras Públicas Badajoz ............................ .........................
Obras Públicas Coruña ........................................................
Obras Públicas Las ¡Palmas ..............................................
Obras Públicas Granada ...................... ....... *.................. :
Obras Públicas Cáceres ................ .......................................

Secretaría del Ministerio ......................................... . . . . . .
Servicios Hidráulicos del Norte1 de España ........
Servicios Hidráulicos del Norte de España ......
Secretaría del Ministerio .........................................
Obras Públicas Málaga .............................................
Obras Públicas Zaragoza ....................................... .
Obras Públicas Huesca ........................ ........... .
Obras Públicas Alicante ...........................................
Obras Públicas Valencia ................................. ;.........
Secretaría del Ministerio ................ ..................................
Servicios Hidráulicos del Guadiana ...........................
Secretaría del Ministerio .....*................... ¿ .................
Obras Públicas Cádiz ...................................... ;............ r .. .
Delegación de Material Ferroviario ...........................
Obras Públicas Huesca ........................................................
Confederación Hidrográfica del Duero ..................
Obras Públicas Granada ....................................................
Secretaría del Ministerio .................................................. ,
Obras Públicas Santa Cruz de Tenerife .............
Obras Públicas Castellón ...................................................
Obras Públicas Orense ........ . . . . . . / .....................................
Confederación Hidrográfica del Júcar ......................

Confederación Hidrográfica del Ebró .......................'
Obras Públicas Jaén ............................................................ .
Obras Públicas Tarragona ...............................................
Obras Públicas Málaga .............. i........................................
Obras Públicas Albacete ................... .................................

Delegación de Material Ferroviario ...........................
Confederación Hidrográfica del Ebro ......................
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ...
Obras Públicas Badajoz . . . . . . ............................................
Secretaría del Ministerio ........................................... , . . . . '
Obras Públicas Almería ......................:...................... ; . . . .
Obras Públicas Coruña ......................................... *..........
Obras Públicas Salamanca ................................................
Secretaría del Ministerio ...................................... ...........
Obras Públicas Córdoba, .................................... .
Obras Públicas Coruña' ........................................................
Secretaría del Ministerio ............................................. . . .
Secretaría del Ministerio ...................................................
Servicios Hidráulicos del Norte de España ........
Segunda Jefatura E. y C, de Ferrocarriles . . ... ..
Obras Públicas Alicante ......t

/
Córdoba ......................
Huesca .........................
Zaragoza ......................
Huesca ................ , . . . ,
Teruel ................... . . . . .
Huesca ...................... ,.
Teruel ...........................
H u esca ..........................

Guadalajara .............
S ev illa ...........................
Badajoz ........... ..........1
Coruña ...................... .
Las Palmas .............
Granada .......................
Huelva .........................

Madrid .........................
Cuenca ....................
Oviedo ................. , . . .
Cádiz ...................
Madrid ....................
Huesca ....................
Huesca ....................
Alicante ............. .
Valencia ......................
Málaga . . . .) ..................
Barcelona ...... .........
Madrid ....................
Sevilla ......................
Madrid ........... ..............
Huesca ...... .ñ ..............
Valladolid ........ .
Granada .......................
Madrid ................. r .. .
Tenerife .......................
Palencia ......................
Madrid .........................
Valencia ......................

Zaragoza ,....................
Jaén ................... ............
Tárragona ..................
Málaga .............. .
Ciudad Real .............

Madrid .................¿ ....
Teruel ...........................
Madrid .f......................
Badajoz ........................
Huesca ........................
Cáceres .........................
O vied o ...........
Salam anca ..................
Madrid ....... . . . . . . . . . . .
Sevilla .................. ........
Coruña .........................
Madrid .........................
J a é n ................................
O vied o ...........................
Málaga ...... , . . . .¿ .........
Alicante
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Fecha de nacim iento EDAD
A ntigüedad por 
el m ayor tiem po 
de servicios en la 
clase en el Ramo 
de Obras Pú

blicas

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIONES
En Obras 
Públicas Al Estado

Dia ' Mes Año Años

Años Meses Días Años Méses Dias Años Meses Dias

10
2

14
23
24 
8

12'
2

10
24

7
27
28 
24 
14

11
9 

22
5

11
5

18
5
1

► 5
30 

, 1 
24
10 
4

14
15
27 
$0 
26
28 
11

29’
2

20
23
19

15 
9 
2

21
31 
12
7 

17 
10 
27 
22
16 
17
8

19
1

... r _

abiúl 
d iciem bre 
noviem bre 

julio  
m arzo  . 

noviem bre 
ju n io  

sep tiem bre

sep tiem bre  
jfinio 

noviem bre 
febrero  

d iciem bre 
d iciem bre 

se p tie m b re .

noviem bre 
fe b re ro ' 
febrero  
muyo 

sep tiem bre  
agosto 

o ctubre  
ju lio  

octübre  
sep tiem bre 

ju n io  
d iciem bre 

octubre 
m ayo 

, m ayo 
ju lio  

octubre 
jun io’ 

n ov iem bre’ 
jun io  

• agosto 
m ayo

abril
enero
m ayo
enero
agosto

enero
diciem bre
noviem bre

ju lio
d iciem bre

m ayo
m ayo
m ayo
julio

m arzo
febrero
ju n io

octubre
mar r o
enero
m ayo

1895 
1903 
1899
1907 
1906
1902 
1911 
1905

1893
1909 
1897- 
1901
1910
1911 
1305

1910
1905 
Í904
1906 
•1906
1912
1908 
1889
1903
1891
1896
1904
1895
1901 
1899
1907
1911 
1386
1892
1909 
1.900
1904

1910
1902
1905 
1905 
190̂ 2

1909
1896 
1895
1910
1903 
1892
1908
1909
1910 
1914
1912 
1907
| pe C
i r r :  
1883 
1992

45
37 
41
33
34
38 

’ 29
35

47
31
43
39

. 30
29 
35

30
35 

. 36
! 34 .
I 34 

28
32 
51
37 

. 49
44 

i 36
45
39 
41
33
29 
54
48
31
40
36

30
38 
35 
35 
38

31
44
45

! 30 
¡ 37 

48
32 
31 
30 
26 
28
33 -

¡ “  .

57 .
38

5
5
5
5
5
5
5
5

5
5

• 5 
5 
5 
5 
5

5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

i 5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
S 
5 
5

c
E
S
z
r.

c

e
s
c
E
E
E
fl
a

c

.i
a
i

- 11 - 
- 11 - 
- 1 1 -  
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11

- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 -

- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 

• - 11 - 
■ - 11 - 
- - 11 - 
. - 11 - 
. - 11 - 
■ - 11 - 
. - 11 - 
> - 11 - 
> - 1 1 -  
i - 11 -
i - 11 -
> - .1 - 
i - 11 -, 
i - 11 -

i - 11 -
i- - 11 -
i - 11 - 
i - 11 - 
> - 11 -

i - 11 - 
> - 11 - 
i - 11 
> - 11 - 
> - 11 - 
> - 11 - 
> - 11 - 
> - 11 - 
> - 1 1  - 
j - 11 - 
> - 11 - 
) - 11 - 
> • 11 
b - 11 - 
j - 11 - 
* - 11 -

27
27
27
27
27
27
27
27

27
2*7
27
27
27
27
27'

27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27

27
27
27
27
27

27
27
27
27
27
27
27
27

127
'27
27
21
27
27
27
27

5 
5 
5 

* 5 
5 
5 
5 
5

5
5
5
5
5
5
5

5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5,
5
5
5
5
5
5
5
í
5
5

. 5 
. 5

5
5
5

5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

5

" 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 * 
- 11 - 
- 1 1 -  
- 11 -

- 1 1 -
- l l  -
- 1 1 -  
- 11 - 
- 11 -
- l i  -
- 11 -

- 11 - 
- 11 - 
- 11 -  
• 11 - 
- 11 - 
- 11 * 
- 11 - 
- 11 -
- i i  -
- 11 * 
- 11

l i  • 
- 11 - 
- 11 - 
- 1 1  - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 
- 11 -

- 11 - 
- 11 -
- 11 - 
- 11 -
- 11 -

- 11 - 
- 11 - 
- 1 1  - 
- 11 - 
- 11 « 
- 11 - 
- 11« 
- 11 *
- l l  •
- 11 ■ 
- 11 ■ 
- 11 • 
- 11
- 11 ■ 
- 11 ■ 
- 1 1 .

i i
•27
27
27
27
27
27
27 ,

27 *
27
27
27
27
27
27

27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 

'21  
27. .
2 i
27 
27 . 
27
2*i
‘«.V
27
27
? ;
27

27
• 27
• 27
• 27
• 27

• 27
- 27
■ 27
■ 27 
. 27
• 27
- 27
• 27
• 27
■ 27
• 27
• 27
• 27
- 27
- 27 
, 27

5
5
5
5
5
5
5
5

i 5 
5 
5 
5 
5 
5 
5

5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

5
5
5
5
5

5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

, 5 
5 
5 
5 
8

- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 -

11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 -

- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
-. 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
--11

- 11 - 
- 11 -
- 11 - 
- 11 - 
- 11 -

- 11 -
- U  -
- 11 - 
- 11' - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- 11 - 
- U -

. - 11 - 
* - 11 «

27
27
27
27
27
27
27
27

27
27
27
27
27
27
27

27
27
2f- . 
27*
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
21 
27. 
27 
27 v

27
27
27
27
27

27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27

E n Com isión. Ley T a A a s .  B. o ,  
3-10-940. R eglam ento , B. Ó. 13-19- 
940. N o m bram ien to  É. Os 13-11-940.

In stru y én d o se  exped ien te  de depu
ración .

O rden  30 de abril de 1940.
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Número de 
orden en la 

clase 
NOMBRES Y APELLIDOS Destinos en  que sirve o ha servido

Provincia de su 
naturaleza

202
203
204

205
206
207
208 
209

• 210

211
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246

247 
243
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261

D. Bon ifacio de la Rosa M artínez ..... Obras Públicas Jaén ................................................. J a é n ..................
D. R a fae l P ineda Angu lo ..... ................ Obras Públicas Córdoba ........................................... Córdoba ......... . ,
D. Anton io L linás Bellveh í .................. Obras Públicas Las Palm as ..................................... G erona ............

D. R icardo M artin  ' Zarzoso ...... ;.......... Obras Públicas Salam anca ...................................... S a la m a n ca .............
D .a Ilum inada A lvarez Hernández ...... Obra& Públicas Soria ..................................... . ......... Soria ............ .
D. Salvador M ontíu Codina .................. Obras Públicas Barcelona ....................................... Lérida  . ...
D .a M aría  M artínez Blancas .................. Confederación H idrográfica del Ebro .................. Teruel ....................
D., Justo Sánchez Query ........................ Obras Públicas Santa Cruz de T en er ife  ........... Cádiz ................ ...
D.a M aría  del P ila r  Barrach ina V illa- 

campa ........... .................................... Confederación H idrográfica del Ebro ...... ........... Zaragoza
D. Am adeo López F o r t ........................... Obras Públicas. Lérida ......................................... . Lérida ...................
D .a Jacoba Pobes Eseverry ...... ............ . Confederación H idrográfica del Ebro .................. Zaragoza ........ .......
D. Anton io M osta jo  G onzález .......... Obras Públicas Zam ora ............................................ Zam ora .........
D. Angel Carreño González .................. Servicios H idráulicos del Norte de España ...... Oviedo .....................
D. Anton io Rom ero Sánchez ........... . Obras Públiqas Ciudad R ea l ................................. Oviedo .....................
D., Bernardino Cabanillas M artínez ... 
D.a M aría  Teresa F re ija l Parga ..........

Secretaría del M in isterio  ....:.................................. Ciudad R ea l .........
Obras Públicas Coruña ............................................. Coruña ................ .

D. Angel G arrido .Herreros .............. . Obras Públicas Barcelona ........................................ Santander ..............
D. Francisco Boluda Ru iz ...................... Cuarta Jefatura de E, y C. de Ferrocarriles ...... M urcia ........ i ..........
D. Teó filo  Alonso Casia ..„...................... Óbras Públicas M adrid  ............................................. Segovia ................
D. Mieruei Fernández L iébana .............. Obras Públicas Jaén ........................................... . Jaén .................. . ,
r>. Ram ón P inero Luanes ...................... ! Obras Públicas Lueo ................................"................. Lugo ................. .
D. Eduardo Fernández de la Fuente... 
D .a Em ilia  R odríguez R ea l ......................

Obras Públicas Coruña ............................................
................. •••»••

Coruña *..........
Obras Públicas Lugo ................................................. Lugo .........................

D. Francisco G arcía  González ............. Jefa tura de Puentes y Estructuras ..... ’............... Lérida  .............. .
D. Em ilio  R ivera  G uirao ....................... Obras Públicas A lican te ........................................... M urcia ....................
D. José Perea Zubizarreta ................... Obras Públicas M adrid  ............................................ M adrid  ........... *.......
D  Anton io  R ivera  M uñoz .................. Obras Públicas M urcia .............................................. M urcia ....................
D  José Conca M ás ............................ . Obras Públicas Badajoz .......... .’............ ....... ........... A lican te ..................
D.a E ncam ación  Aranda V illanueva ... 
D.a Angeles V illalobos Angulo ......

Obras Públicas T eruel .-............................................ Teru el ...................
Obras Públicas Sevilla  .............................................. Sevilla  .......... ...

D  José M orales V illarrea l ........ Obras Públicas Jaén .................................................. V a lladolid  ...........
D. José Otero Quiroga .......................... Servicios H idráulicos del T a jo  .................... '........ ' M adrid  ....................
D Carlos M aseda G im eno .................. Obras Públicas Segovia .............. .... ........... ............. Segovia ...................
D  Joaquín |Rando Pe ir ó .................... Obras Públicas G ranada ...................................... '... G ranada ..................
O a Am alia  Balaca AncheTerga Consejo de Obras Públicas ..................................... M adrid  ....................
D  a Dolores Suárez Grueso .............. Jefatura de Sondeos y Cim entaciones .................. M adrid  ....................
D. G uzm án G allego y Sánchez-Cueto. 
D  Andrés Cobos Sánchez .............. ■

Obras Públicas Segovia ............................................. Segovia ....................
Obras Públicas G ranada .......................................... G ranada ..............

T~> Artnnin C\c\rr\t^r7. nivpra Obras Públicas Teruel ............................................... T eruel .................... -.
D  M anuel Abad Saz .........  i Obras Públicas M adrid  .......... .................................. M adrid  ....................
D  José Velasco ‘ Valcárcel Obras Públicas M adrid  ............................................. O v ie d o ......................
D  M anuel Rodríguez Góm ez Obras Públicas Jaén ......................... ....................... H u e lv a ......................
n> Anor^i Alvarev. San f^puprn i Obras Públicas Cádiz ................................................ Cádiz ........................
D. Francisco Rodríguez D íaz ........... ;
D.a M aría  Concepción J i m é n e z  Sou- ¡ 

v irón . ..................

Obras Públicas Oviedo ............................. :............... O v ie d o ......................

Obras Públicas M álaga ................... ......................... M álaga ....................
D  Anton io Candevila Pérez . ' Obras Públicas Valladolid  .............................................. M adrid  ....................
T"> Mi-cmel Canela M ontañer Obras Públicas Huesca ............................................. Lérida  ......................
D  & Arm llina Ooiiepiro DoTnínffupz D ivisión  H id rográfica  del N orte de España ,,, Coruña ....................X-/* U lllliA  VvU w vU v  UvíJ »•»•••

D.a M aría  Rodríguez Bello ....................
D. R a fa e l de Vargas-M achuca Calvo... 
D  Juan del R ío  R eves

Consejo de Obras Públicas ..................................... M adrid  ........... ........
Obras Públicas Teru el <................................................... T eru el .........................

Servicios H idráulicos del T a jo  ............................. S a la m a n ca ................
r> .Tose Adell Roler __ Obras Públicas Valencia . . i ....................................... Valencia ..................

Pdnardo OoTnínETiiez Reves Obras Públicas B adajoz ............................................ B adajoz ...................
Obras Públicas Cádiz ............................................... Cádiz ........ '.......

T^*T.ii?cq Piiphla T<Vhyi i n a v 2 Obras Públicas Toledo .................. ........................... M adrid  ....................
TT .Tosé A had Cron7ále7 Obras Públicas Lugo .................................................. Burgos ...-.................
TT C a r lo s  R e n d o  T r a v t r r Obras Públicas Las Palm as ..................................... Gerona ...:...............
D  .Tosé A rt ile s  O n e r r a  _ O bras Públicas Las Palm as ................................ ........ Las Palm as ........... ..

D. José Núñez H ernández ......................... Obras Públicas Orense ............ ... . . . ...,¡7 ....,.* .............
Obras Públicas Húelva

Orense .............
HuelvaD. Diego González Ruiz ......
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Fecha de nacimiento EDAD
Antigüedad por 
el mayor tiempo 
de servicios en la 
clase en el Ramo 
de Obras Pú

blicas

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIONES

Años

En Obras 
Públicas Al Estado

Día Mes Año
Años Meses Días Años Meses Días  Años Meses Días

2 marzo 1881
21 abril 1905 
13 septiembre 1892

18 diciembre 1904 
2 abril 1906
1 febrero 1908

22 octubre 1895
2 abril 1904

18 octubre 1906
10 enero 1915
18 febrero 1903
16 marzo 1888
4 mayo 1906

19 abril 1899
20 mayo 1908
18 octubre 1908 
.1 agosto 1914
3 junio  1896
5 marzo 1909 

31 marzo 1901
11 noviembre 1908
19 febrero 1912 
29 mayo 1914 
13 febrero . 1906 
26 marzo 1899
19 marzo 1903
18 septiembre 1909
6 octubre 1896

29 diciembre 1910
20 agosto 1907 
2 abril 1909

30 marzo 1902
21 marzo 1915 
20 mayo 1915
23 / noviembre 1895 
25 marzo 1904
4 agosto 1883
5 diciembre 1905 

30 octubre 1908
1 enero 1913 

25 agosto  1913 
20 noviembre 1893 
29 septiembre 1913 i
8 noviembre 1911

22 noviembre 1898
24 diciembre 1905
17 diciembre 1875
24 julio 1901 
13 octubre 1902 
17 agosto 1911
25 abril 1881
12 agosto 1900 
17 septiembre 1902
13 octubre 1905
14 febrero 1908
9 julio 1889

19 febrero 1910 
5 marzo 1914

29 enero 1897 
13 noviembre 1904

59
35 
48

36 
34 
32 
45
36

34
'25
37 
52 
34 
41 
32 
32 
26 
44
31 
39
32 
28 
26
34
41
37 
31
44
30
33
31
38 
25
25
45 
36 
57
35
32 
27 
27 
47 
27
29

42 
35 
65
39
38
39 
59
40 
.38
35

51
30
26 
43
36

5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27

. 5 - 1 1 - 2 7

5 - 1 1 - 2 7  
5 - l l 1- 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1  - 27 

 5 - 11 - 27

5 - 1 1  - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - .11 - ‘ 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 -: 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 -. 27 

. 5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - *11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 . 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7

.5 - 11 - 27
1 5 - 1 1 - 2 7  

5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7

-5  - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  • 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11.- 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 -11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
h - 11  * 27

5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27

5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1  - 27

5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11-27 ' 
5 - 1 1 - 2 7  

y 5 - 11 — 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - U - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 2? 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 -'11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27

5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  * 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27

5 - U - 27 1 
5 - 11..- 27 
5 v i l  - n27

5 - 11 - 27 
5 - 11 - 37 
5 - 11 - 27 
5 - 11- 27 
5 - 11 - 27

5 - 11- 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11-27 

• 5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 --27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - .11 - 27 
5 - 11 - 27 
.5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11.- 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - .27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 -.11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 \ 
5 - 1 1 - 2 7

5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 

. 5 - 1 1  - 27 

..5.*.11..* .27.

Instruyéndose expediente de depu
ración. 

Orden 30 de abril de 1940.

Orden 30 de abril de 1940.

Orden 30 de abril de 1940.
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Número de 
orden en la 

clase No m b r e s  y a p e l l id o s  Destinos en que sirve o ha servido
Provincia de su 

naturaleza

262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273 
27*
275

276
277
278
279
280 
281/ 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293

294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322

D. Rafael Utrilla Daroca ......................
D. Francisco Val verde Pérez ..............
D. Andrés Olmos Bemal ......................
D. Ramón Frechilla Manterola ..........
D. Pedro Pineda Vives .................... .
D. Federico Ibarra Oliyier ....................
D. José Rodríguez Sedeño ......................
D. José González Torres ......................
D.a Isabel Vacas ̂ Romero .......................
D. Venancio Senra Varóla ...................
D.a Carmen Aranda Latorre ..................
D. Jorge Haro Ballesteros .......... .
P .a Julia Tricás Sanmartín ...... .•..........
D. Eugenio Gijón Molina ......................

D. Dcmófilo Cano Olivas ......................
D. Emilio Manso y Fernández Serrano.
D. A.berto López G arcías......................
D. M anad Junquera Alvarez ..............
D..Andrés Navarro Clemente ..............
D.a María Pilar Gil Afán de Ribera...
D. Joaquín Espinosa Qucrol ................
D. José Luis Buscató Arrabal ..............
D. Federico Garcia Izquierdo ..............
D. Antonio Valle Banet ..........................
D. Francisco Carrión López .................
D. Amancio Ruiz de Lara García......
D. Faustino Esteban del Alamo Roldan
D. Pablo Minguell Castellví ..................
D. Cecilio ilópez Pérez ................... .
D. José Dig^s Blanco ......... ....................
D. Tomás Alonso Aparicio .......... J.......
D. Antonio Quintana Ladrón de Gue

vara .................................. ............
D. Ricardo Ballenilla Montero ...........
D.aHortensia Cano Trillo ...................
D. Francisco Javier Pujadas Enriquez.
D 3 Isabel Alvarez Marín .......................
D 3 Luz Sánchez Tarifa .........................
D. Elias Garrote Martínez ..... ............
D. Alfredo Pallardó Ruiz ......................
D. Julio J. Redondo Manzano ..... i.......
D. Rafael Bourgón Alzugaray .........
D;a María Teresa Aguado Rcnedo ......
D. Manuel Recasens Montesinos .......
D.a Purificación Amella Florences ......
D. Luis Fernández Arias ......................
D. Arturo Iglesias Nogueira ..................
D. Armengol Martín Maxedo ..............
D. Domingo Luis Pérez González .......
D. Francisco González Ortega ............
D. Valentín Izquierdo Cañiz ................
D. Cecilio Luis Soto Novelle ...............
D. Luis Esteban Martínez ......................
D. Benito Vallejo Ferráro .................. .
D. Ramón de la Torre Casanobes ......
D José García Duat .............................

. D. Pedro Puras Román .........................
D. Luis Romeu Plano ........... .................
D. Luis Pérez o t  .........................
D. Rodrigo Pujadas Enriquez ..............
D. Gregorio Gutiérrez Carvallo ...........
D. Pedro Puig Díaz .................

Tercera Jefatura de >E. y C„ de Ferrocarriles
Obras Públicas Cádiz ...............................................
Obras Públicas Valencia ...........................................
Obras Públicas Palencia ................... :......................
Obras Públicas Lugo .................................................
Obras Públicas Sevilla ..............................................
Obras Públicas Sevilla .................................. ...........
Obras Públicas Murcia ...... i................. ..................
Obras Públicas Jaén^.................................................
Canal de Isabel II ....................................................
Obras Públicas Teruel ............................... *.............
Obras Públicas Ciudad Real ............................. .
Confederación Hidrográfica del Ebro ..................
Obras Públicas Ciudad Real .................................

Obras Públicas Albacete ...................■.......................
Obras Públicas Toledo .............................................
Obras Públicas Scgovia ......... ...................................
Obras Publicas Orense ..............................................
Obras Públicas Teruel .......................................... .
Obras Públicas Madrid ...................................... .....
Obras Públicas Madrid .................................. .........
Obras Públicas Cádiz ...... .........................................
Obras Públicas Murcia ........................ .....................
Obras Públicas Coruña ....................... .....................
Obras Públicas Cuenca .....................................:......
Obrás Públicas Cuenca ................... ........................
Obras Públicas Segovia ......... . ...................... .......
Confederación Hidrográfica del Ebro .............. .
Obras Públicas Las Palmas .....................................
Obras Públicas Cáceres .................................
Obras Públicas Orense .............................................

Junta Superior' de Ferrocarriles ............................
Obrás Públicas Málaga ................ ...........................
Obras Públicas Cuenca ..................................... .......
Obras Públicas Madrid ........................................... .
Obras Públicas Las Palmas .....................................
Servicio. Central de la Junta de Tasas ...............
Obras Públicas Cuenca ..................................... .......
Obras Públicas Cuenca ............................................
Obras Públicas Toledo .........:.....i....................... .
Obras Públicas Valencia ...........................................
Secretaría del Ministerio ...... ...... ............................
Obras Públicas Tarragona ...... :...............................
Servicios Hidráulicos dol Pirineo Oriental ......
Obras Públicas Lugo .............•. ...............................
Obras Públicas Coruña ..... ....... ...............................
Jefatura de Sondeos y Cimentaciones ..................
Obras v Servicios del Cijara ..... ,........ .................
Obras Públicas Málaga .............................................
Obras Públicas Huesca ................................... ........
Obras Públicas Orense ................... ................. . .......
Secretaría del Ministerio ........................................
Obras Públicas Sevilla ............... ..............................
Secretaría del Ministerio ................................ ...... .
Obras Públicas Badajoz .......................... ............ .
Obras Públicas Burgos .............................................
ObrRs Públicas Huesca .............. ............................
Obras Públicas Barcelona ......................................
Obras Públicas Madrid .............................................

/ Obras Públicas Madrid .............................................
1 Obras Públicas Madrid

Huesca ....................
Cádiz .......................

'Murcia ........ *...........
Palencia 1.............. j.
Alicante ..... .
Sevilla ......................
Sevilla ................. .
Alicante ..................
J a é n ...... ..................
L u g o .........................
Zaragoza ...............
Ciudad Real ...........
Huesca ....................
Ciudad Real ..........

Albacete .................
T o le d o ............... .
Segoi/ia ...................
Orense .J................
Teruel .....................
Palencia ..................
Badajoz .................
Ceuta ..................... .
Murcia .....................
Coruña ....................
Cuenca ...................
Cuenca ...................
Segovia ...................
Huesca ..................
Las Palmas .........
Guadalajara ......... .
Pontevedra ........... .

Madrid ............... .
Cuenca ...................
Teruel ....................

1 Málagá .................. .
Cádiz ......................
Jaén ........................
Cuenca ............... .
Albacete ................
Toledo ............... .
Madrid ............... .
Madrid ................. .
Tarragona .........
Huesca ..................
Lugo ........................
Coruña .......... ........
Cáceres ..................
Pontevedra ...........
Málaga ................
Huesca ...................
Orense ....................
Madrid ....... ..........
Huelva ...................
Madrid ...................
Lérida ....................
Burgos ....................
Rarcelóna ............
Zaragoza................
Ma’aga ................
Cáceres ............... ...
Madrid
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Fecha de nacimiento EDAD

Años

Antigüedad por 
el mayor tiempo 
de servicios en la 
clase en el Ramo 
de Obras Pú

blicas

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIONES
En Obras 
Públicas Al Estado

Día Mes Año
Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

21 diciembre 1911
4 junio 1882 
8 octubre 1910
5 febrero 1912

25 mayo 1895
24 septiembre 1895 
18 febrero 1902
26 mayo 1911 
5 noviembre 1909 
1 mayo 1904

23 agosto 1900
23 abril 1911 
30 nhayo 1910
15 marzo 1914

7 enero 1888
13 abril 1893 
7 abril 1905

16 enero 1911 
}3 noviembre 1915 
26 octubre 1915
14 noviembre 1905 
26 junio 1909 
i 3 .abril 1908
25 octubre 1903 
10 junio 1903
24 diciembre 1908 
21 noviembre 1911 
jf5 enero . 1903 
13 mayo 1912 
|7 septiembre 1911 
(9 junio 1912

29 
58
30 
28
45
46 
38 
29
31
36 
40
29
30 
26

52 ,
47 
35 
29 
25 
25 
35
31
32
37 
37 
32 
29 
37 
28 
29 
28

5> - 11 - 27 
5 -\11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 

' 5 - 1 1 - 2 7

 ̂ 5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5*- 11 - 27. 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7
5 - 11 27 
5 - 1 1 - 2 7
6 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7

5 - U - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - U - 27 
5 - 11 - 27

5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  • 
5 - 11 - 27 
5 -. 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 -\ 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5Í - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7

5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - U - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7

5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 -.27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7

Orden 30\ de abril de 1940.

Instruyéndose expediente de depu
ración.

• V

f
Orden 30 de abril de 1940. I

•i ,
12 septiembre 
p4 , abril
15 octubre
¡ 6 septiembre 
í 3 febrero 
Í0 marzo
16 febrero
16 enero 
26 enero 
p2 junio 
¡5 octubre

• 27 octubre 
*13 febrero 
3 abril

17 diciembre
3 noviembre
4 agosto 
3 octubre

;14 febrero 
i 27 mayo 
17 octubre 
21 julio 
31 agosto 
16 septiembre 
¡30 enero 
19 abril 
7 / marzo 

127 abril 
•30 septiembre 
125 octubre

1901
1906
1914
1904 
1903 
1910 
1891
1893 
1899
1905 
1909
1909
1910 
1910
1910 

, 1911
1913 
1908 
191Í
1914 
1870 
1899
1894 
1903
1911 
1911 
1911 
1894 
1898 
19C2

39
34 
26
36
37 ,
30 
49 
47
41 -
35
31
31 
30 
30 
30

’ 29 
27
32 
29 
26 
70
41 '

. 46
37 
29 
29 
29 
46
42
38

5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11. - 27 
5 - '11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - l l i -  27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - ,11 - 27 ' 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11, - 27 
5 - 11' - 27 
5 - 11 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7
5 - 11 - 27
6 - 11 « 27

5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 -  27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 
5 - 11 - 27 

. 5 - 1 1  - 27 
5 - 11  ̂ 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  

* 5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - .11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 * 27

5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  1 
5 - 11'- 27 
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 

, 5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11'- 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  , 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  

, 5 - 11 - 27, 
' 5 - 1 1 - 2 7  

5 - 11  ̂ 27 
5 - 11 «» 27

;
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Número de 
orden en la 

clase

 

NOMBRES Y APELLIDOS Destinos en que sirve o ha servido
Provincia de su 

naturaleza

323
324
325
326
327
328
329
330

* 331
332
333
334
335
336
337
338

339
340
341 
¿42
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366 

, 367
368
369
370
371

372
373
374
375
376
377
378
379

D. Juan López Pastor ....f.»............
D.a María Cruz 'Ccntrerás Brotons ......
D. Enrique S. Pérez-Galdós Martínez.
D. Juan Medina Moltó ....i..................
D. José A. Cuerda Abad .».................
D. José Zambudio Bemal ....... ............
D. Manuel Garrido Jiménez .......... ......
D. Juan Vázquez Flores ....»...........>.....

D. José Martínez Sancho ....... ...... .....
D. Isaac M illa Astudillo ......................
D. Manuel Raposo Valverde ...............
D. Inocencio Morales Rojo .................
D». Serafín Návas Bermúdez ........ ......
D. Liborio Rodríguez López .................
D. Pedro Valverde Rosado ....................
D. Miguel Monrabá Pifarré ............. .

D. José Sánchez Navarro ...........
D. Antonio Baquero López .................
D. José Prieto Sánchez ........................
D. Francisco Sosa Guillén ....... ...........
D. Eulogio Vélez Benít^z ....... ............
D. Pío Santamaría Alonso .......... .......
D. Eloy Ferreira Nisá ...........................
D. Tomás Buceta Sánchez ..................
D. Antonio Rueda Vega ........................
D. José Delgado Serrano ....................
D. Francisco García Palacios .............
D. Manuel Latorre Prieto ...................
D. Francisco Reina León ....................
D. José Franchy Áduaín de Zumalave.
D. Miguel Alvarez^Roca .......................
D. Miguel Monter Santamaría ............
D. Arturo Díaz del Castillo Romero...
D. Francisco Garde Mozaz ........ ........
D. Carlos G il de la Vega ....................
D. Manuel Cruz Iglesias ........-.»..........
D. José Aguilera Saráchaga ................
D. Julio Nevado-Piedrá .......... .............
D. Alfonso Lorencio García ......
D. Enrique Moreno Monzón .....i..... .
D. Victoriano Falcón Cervigón ..........
D. Pedro Toledano Catalán ........ ».......
D. Julio de la Jara Pérez ....... "...........
D.a Luisa Ledésma Ximénez de Enciso.
D. Alfonso Cortés Oliveros .................
D. Pedro José Luengo Polo ................
D. Ignacio Olalquiaga González ........ ;
D. Carlos del Préstamo López Ayllón. 
D.a Dolores Alvarez Elias ....................

D.1#Rafael Montes Naranjo ...»...........
D. José Fernández Cediel »..............»...
D. Manuel Rodríguez Domínguez ......
D.& Aurora Hernández Usúa .................
D. José Abia Jover ...............................
D.a Enriqueta Ortega Lechuga ........ »...
D. Luis Negro Ferrer ....... ...................

Obvas Públicas Barcelona ........................... .......
Obras Públicas Madrid ...;..................................
Terc'era Jefatura de E. y C, áé Ferrocarriles ...
Consejo de Obras Públicas ................................
Obras Públicas Cuencá ......................................
Confederación Hidrográfica del Segura \....¿......
Obras Públicas Sevilla ........... .................... .......
Obras Públicas Albacete ...... .................... .........

Obras Públicas Burgos ........................... ...........
Obras y Servicios del Cijara .................. 1.........
Obras Públicas Sevilla .............................. .........
Obras Públicas Castellón ......................... »........
Obras Públicas Ciudad Real ............................
Obras Públicas Lugo .......... ........... ¿....................
Obras Públicas Badajoz .......................... .............
Obras Públicas Lugo ..............................................

\

Servicios Hidráulicos del Guadiana — ;Tr....;......
Obras Públicas Granada ..».....».................. .
Obras Públicas Badajoz ................ ».......
Obras Públicas Badajoz .............................. .......
Obras Públicas Badajoz ................. ....................
Obras Públicas Santander ..................................
Obras Públicas Badajoz ............................ .........
Obras Públicas Badajdz ............... .......... ........
Obras Públicas Jaén ....................... i....................
Obras Públicas Jaén ...................... i........ ..........
Obras Públicas Jaén ....... 1...................................
Obras Públicas Jaén ........... ......... .................... .
Obras Públicas Las Palmas ........í.....................
Obras Públicas Las Palmas ...»................. ........
Secretaría dél Ministerio .................................. -
Jefatura de Puentes y Estructuras,.... ..............
Secretaría del Ministerio ................... ................
Quinta Jefatura de E. y C. de Ferrocarriles ......
Secretaría del Ministerio .».........\......................
Obras Públicas Madrid ...........................
Secretaría del Ministerio ...................................
Obras Públicas Teruel ............ *................. .........
Secretarla del Ministerio ......... ,........................
Cuarta Jefatura de E, y C. de ferrocarriles ......
Consejo de Obras Públicas .............. ...:.............
Secretaría del Ministerio ...... ............................
Servicios Hidráulicos del Ta jo  ..........................
Servicios Hidráulicos del Sur de España .........
Secretarla del Ministerio ................,............ ......
Secretaría del Ministerio ......................... ....i»...
Consejo de Obras Públicas ....................... i.......
Secretaría del Ministerio ...................................
Obras Públicas Alicante .».... *........ ..................

Consejo de Obras Públicas ....»................ .... .....
Tercera Jefatura de B. y G. de Ferrocarriles ...
Obras Públicas Léón ............. ............... .............
Quinta Jefatura de E, y 0. de Ferrocarriles ......
Obras Públicas Mádfid ......................................
Obras Públicas Jaén .... ..'...... ;............................
Obras Públicas Granada ........................... ........
Obras Públicas Granada ......................... ..........

Málaga .......... ......<
Madrid .......
Las Palmáá ....... ,¡
Madrid ......... .^ ...4
Ginebra .........
Murcia
S e v il la ....... . ..,.^ ..4
Albacete .......

Burgos .............
Gu^dalajará ....... *
Sevilla ...... ........... .
Murcia ................1
J a é n ............ .........
Lugo ....................
Badajoz ...............i
Lérida ...................

Ciudad Real
Granada ........
Badajoz ............... ¡.
Badajoz ...............
Badajoz ..........
Santander ............?
Badajoz ...............i
Madrid ...........«....(
Jaén ....................(
Jaén .......;............
Jaén ..................... .
jaén  ....................
Las Palmas ........ .
Las Palmas ........
Madrid .............
Madrid ......... v»....
Ciudad Real ........
Navarra ..............
Madrid ................

Óiudad Real ........
.Ciudad Real ...... ;
Granada ............
Valladolid ...........
Cuenca ................
Ciudad Real ......
Madrid ................
Málaga ............... »¡
Badajoz ............. -
Cuenca ........ ...... .
Madrid ...»........... *
Madrid .... ..........<•
Buenos Aires .....

Sevilla .......... .......
Madrid ............ .
L e ó n ....... ...........r».
Santander ..........
Sevilla ..... .......... *
Jaén ....................

'Granada .............
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Fecha de nacftniento EDAD
Antigüedad pdr 
el mayor tiempo 
de servicios en la 
clase en el Ramo 
de Obras Pú

blicas

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIONES
En Obras 
Públicas Al Estado .

Día Mes Año
\
Años

Años Meses Dias Años Meses Días
Años Meses Días

18 m arzo . 1908 
3 mayo 1911 
1 octubre 1908

29 mayo 1893 
8 octubre 1911

.18 septiembre 1914
10 octubre 1914 
26* septiembre 1907

16 marzo 1905 
5 febrero 1907/

23 julio 1903 
3 ‘ octubre 1913'

17 febrero 1903
7 enero 1903 

16 enero 1918
8 junio 1900

\

24 , febrero x 190.4
16 m arzo '  1917 
24 diciembre 1916
1 febrero 1893

11 marzo 1899»
19 febrero 1904
30 noviembre 1907
17 julio 1910
12 junio 1911
13 agosto 1908
31 octubre 1909
29 septiembre 1913 
27 diciem bre 1901
20 ju lio 190!
30 noviembre 1902 
11 septiembre 1893 
16 septiembre 1904 
24* m ayo 1905
3 junio ! 1906 

13 . enero ; 1893
9 septiembre 1894 

22 julio 1910 
13 m ayo 1890
27 diciem bre >1900
28 octubre 1901
22 febrero 1909 
11 ju lio  1909
29 noviem bre 1891 
4. septiembre 1894

23 fébrero 1905
24 ju lio 1907
10 febrero 1916 
5 septiembre 1912

26 abril 1908 
16 • enero 1902
7 ju lio 1908

27 enero 1896
11 agosto 1882
28 enero 1912 
19 septiembre 1912 
Í2 m ayo 1892

32 i 
29
32
47 ■
29 . 
26
26
33

35 
33

' 37 
! 27 

37
37 
22 
4 o

V \
36
23
24
47 ,

- 47 
36
33
30 
29
32
31 v
27 
39
39
38

! ,47 
36 

* 35 1
34
47 
46

. 30 
50
40
39 
31
31 
49 7

.46
35
33 
24
28

32 
38 
32 
44 
58 
28 
28
48

5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 -  27 
5 - 11 -  27

5' - 11 -  27* . 
5 - 11 -  27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 -.11  -  27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 - 27 
5 - .11 -  27

5 11 - 27 
5 r U  - 27 
5 -  11 * 27 
5 - 11 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 -  27 
5 - 1 1 - 2 7  

‘ 5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 11 -  27 
5 -  11  ̂ 27 
5 - 11 - 14 
5 - 11 -  14 
5 -  11 -  14*
5 - 11 - 14 
5 .- 11 -  14 
5 - 1 1 - 1 3  
5 -  11 -  13 
5 - 11 -  14 
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  * 
5 -  11 -  13 
5 - 11 -  13 
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  

•
5 - 1 1 - 1 3  
5 -  11 -  13 

' 5 -  11 -  0 
5 -  11 -  0 
5 -  11 - 0 
5 -  11 .- 0 

‘ 5 - 1 0 - 2 5  
5 - 1 0 - 2 3

5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 -■ 27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1  -  27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7

5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 -  I T -  27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 -  27

5 -  11 -  27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 -  27 
5 -  11 -  27 

• 5 - 1 1 - 2 7  
v 5 - 1 1 - 2 7  

5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 -  27 
5 -  11 - :  27 
5 -  11 -  27 
5 -  Í1 -  21 
5 -  11 -  27 
5 -  11 -  14 
5 - 1 1 - 1 4  
5# - 11 -  14 
5 - 1 1 - 1 4  
5 - 1 1 - 1 4  
5 - 1 1 - 1 3  

‘ 5 -  11 -  13 
5 - 1 1  - 14 
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  

’ /5 -  11 -  13 , 
5 - 1 1 - 1 3  
5 -  11 -  13 
5 - 1 1  -  13 
5 - 11 -  13 

/ $ ^ 11 - 13 
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 11 - 13 .

5 r 11 - 13 
5 - 1 1 - 1 3  

' - 5 -.11  - 0 
5 -  11 - 0 
5 -  11 - 0 
5 -  11 -  0 
5 - 1 0 - 2 5  
5 - 1 0 - 2 3

\  V  ‘

5 -  11 -  ¿7 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 -  27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 -  27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7

5 -  11 -  27 
5 -  11 -  27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 -  27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7

5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 -  27 
|5 -  11 -  27 
5 -  11 -  27 
5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 -  27 
5 - 1 1  -  27 
5 - 1 1 - 2 7  

* 5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 -  27 
5 -  11 -  27 ,  
5 - 1 1 - 2 7  
5 - 1 1 - 2 7  
5 -  11 -  27 
5 - 1 1 - 1 4  
5 - 1 1 - 1 4  
5 -  11 -  14 
5 ' -  11 -  14 
5 ' 11 -  14 
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 4  
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  
5 - 1 1 - 1 3  
5 -  11 -  13 
5 - 1 1 - 1 3  
5 -  1 1 - 1 3  
5 -  11 -  13 
5 - 1 1 - 1 3  
5 -  11 -  13 
5 -  11 -r 13

5 - 1 1 - 1 3  
5 -  11 -  13 
5 -  11 -  0 
5 -  11 -  0 
5 -  11 -  0 

. 5 -  11 -  0 
5 - 1 0 - 2 5  
5 -  10 -  23

\

Instruyéndose expediente de depu-' 
ración. ' ' -  .

Orden 30 de abril de 1940. -

Orden 30 de abril de 1940.
Orden 30 de abril de 1940. ‘

i 1

Arts. 5.° y~ 16 Estatuto Graí. Fun- 
cionarios. G o lfo ' Guinea. Situación 
de activo. Decreto 2 diciembre
1931. («G aceta» 11).

\ •

\

. i 

x *■

Orden 30 de abril de 1940.

V  ' ■ • ■ ■ 1
/ «./ , *

Tram itándose expediente de depura
ción.

i

i
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Número de 
orden en la 

clase NOMBRES Y APELLIDOS Destinos en que sirve o ha servido Provincia de su naturaleza

380 v

381
382

\

1
2
3
4
5
6
7
8 ,

, 9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

1

D/Antonio Díaz Maclas ...................

D, Jesús Martín Zarzoso ....................
D. Juan Caparros Sotó ........................

Auxiliares terceros a extinguir

E X C E D E N T E  S

D. Manuel Rama España ....................
D. Lope Peña Gómez ......................... .
D. Juan Luis Krauel Bidwell .............
D. Manuel de Aguirre Martínez ..........
D. Antonio Díaz Cea ...........................
D. Luis Vázquez Fernández .................
D. Amancio Matesanz de Antonio ......
D. José María Pescador y Tousseau...
D. Jesús Saurás Barlés ...................... .
D. Julio González García ....................
D. Francisco Bores Muñoz ................
D. Eliseo Grasa Ubieto .......................
D. Jaime Carrión González .«..............
D. Agustín Rodríguez Rodríguez ......
D. Marcial Granja Teijero ............... *.
D. Francisco Ruiz Martínez González. 
D. Femando María Tomé Dicenta ...
D. Enrique Fernández Alegre .............
D. Francisco Medina Montoya ...........
D. Antonio Gutiérrez Ruiz .............
D. José María Reimunde González ... 
D.a Clotilde Dessy y Fernández Angulo.
D. Juan Acción Golpe ...............<.........'
D. Luis Salamanca Blesa ...M..............

Auxiliares terceros a extinguir 

C E S A N T E S  

D. Blas Romero Martin i......................

Obras Públicas Las Palmas ..................................

Obr^s Públicas Salamanca ...................................
Obras Públicas Navarra y Alava ........................

Obras Públicas Jaén ..................... ...... ............
Sqxta Jefatura de E, y C. de Ferrocarriles ......
Secretaría del Ministerio ......................................
Obras Públicas Badajoz ...................... ..................
Obras Públicás Sevilla ................................ ...... .
Obras Públicas Burgos ....... ..................................
Obras Públicas Segovia .........................................
Confederación Hidrográfica del Ebro .................
Obras Públicas Huesca ..........................................
Cuarta Jefatura de E. y C. de Ferrocarriles ......
Obras Públicas Vizcaya .........................................
Confederación Hidrográfica del Ebro ................
Secretaría del Ministerio ......................................
Confederación Hidrográfica del Duero
Obras Públicas Lugo ......................................... .
Secretaria del Ministerio ................................
Obras Públicas Madrid ................... .................. ...
Obras Públicas Teruel ...........................................
Obras Públicas Málaga .......................... ...............
Obras Públicas Jaén ..............................................
Cuarta Jefatura de E, y C. de Ferrocarriles ......
Segunda Jefatura de E. y C. de Ferrocarriles ...
Cuarta Jefatura de E. y C. de Ferrocarriles......
Obras Públicas Granada .......................................

Obras Públicas Alava ......................r^r....^.........

Cádiz ...................

Salamanca ..........
Murcia .................

Jaén ...............
Guadalajara ........
Málaga ................
B aldona ....... .
Almería ..............
Ooruña .............. .
Segovia ...............
Zaragoza .............
Huesca ........
Oviedo ............. .
Madrid ....... ...... .
Huesca ...............
Santander
Zamora .............. ¿i
Lugo ...."...............
Hftlelva .................
Madrid ...... ....... .
Teruel ...................
Jaén .....................
Jaén .................... .
Cor uña ..........
Barcelona ..........*
Corqña ............^
Jaén ................M.iv

Valencia

Madrid, 20 de enero de 1941.—-El Subsecretario, Bernardo de Granda.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 27 de enero de 1941 por la 
que se declara desvinculada de don 
Daniel Benito Navas, la casa barata 

señalada con el número 23 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa, 
de Casas Baratas «La Popular», de 
Bilbao, autorizándole para transferir 

sus derechos de la misma, a don 
Andrés Ozaeta Martínez.
Vista la instancia de don Daniel Be

nito Navas, de- Bilbao, solicitando la

desvinculación y autorización para 
treensferir los derechos de su casa se
ñalada con' el número 23 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Popular», de la referida 
capital;

Resultando que el interesado fun
da su solicitud en que, hallándose en
fermo, y por prescripción facultativa, 
se ve obligado a trasladarse a clima 
de distinta altura, por lo que se en
cuentra imposibilitado de seguir ha
bitando la referida casa i

‘Resultando que para justifica^ este

extremo acompaña certificación  
médica expedida por el Licenciado dpn 
Manuel Fontán Lorenzo; s

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Real Orden de 23 de marzo de 1931;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las ocupen, que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo la 
desvinculación si ello hubiera lugar; 
' Considerando ílue los mptivos ale
gados por don Daniel^ Befiito Navas, 
pueden estimarse, atendibles y quedan 
debidamente justificados;
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Fecha de nacimiento EDAD
Antigüedad por 
el mayor tiempo 
de servicios en la 
clase en el Ramo 
de Obras Pú

blicas

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIONES
En Obras 
Públicas Al Estado

Día Mes Año Años
Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

30

8
11

23
25 
6

30
22
4
6

20
12
15
4
1 i

9
26 i 

10 
11 
23 
14 
20 
22 
19 
22 :

1
22

marzo

octubre
agosto

julio 
septiembre 

octubre 
abril 

marzo 
octubre 
jimio 
ebero 
julio 

agosto 
noviembre 
septiembre 

octubre 
septiembre 

enero 
febrero 
octubre 
octubre^ 

abril * 
diciembre 

' julio 
noviembre 

julio 
agosto

1898

1906
1914

1910
1905 
1909
1906
1899 
ÍM6 
1897 
1892 
1903 
1905 
1909 
1903 
1909
1909
1915
1895 
1915 
1913
1910 
1910 
1903 ’ 
1908 
1892
1896

42

34 
26

30
35
31 
34 
41
34
43 
48 
37
35
31 ;
37
31
31 
25 
45

-,25
27
30
30
37
32 
48
44

5

2
5

0
0
0
0
2
3

• 4
4
3
4 
4
6 
4
4
5 
5 
5 
5 
5 
5 
7 
5
7
8

- 0 -

- 5 - 
,  4 -

- 1 -
- 3 -
- 11 -
- 3 -
- 10 -

1 - 
- 8 - 
- 11 - 
- 8 - 
- 0 -
- 9 -
- 4 -
- 10 - 
- 11 - 
r 0 -

2 - 
- 1 -
- 4 -
- 9 -
- 6 - 
- 2 -
- 9 -
- 5 -
- 6 -

- / -----

7

25 
0

1
22
3
9

12
12
26 
15
3

29
2
8

27
15
10
4 

19
9

15
24 
15 
13
25 
0

5

2
5

0
0 
0 
0 
2 •
3

. 4 -
4 .
3 -
4 « 
4 •
6 * 
4 ■
4 ■
5 ■ 
5 « 
5 • 
5 • 
5  ̂
5 • 
7 - 
5 «
7 -
8 <

- 0 -

- 5 - 
. 4 -

1 -
- 3 - 

11 -
3 -

- 10 - 
- 1 - 
■ ■ 8 - 
- 11 - 
- 8 - 
■ 0 -
■ 9 -
- 4 - 
. 10 -
■ 11 - 
• 0 \- 
■ 2 -
- 1 -
• 4 - 
r 9 - 
- 6 - 
. 2 - 
■ 9 -
• 5 • 
. 6 -

7

2§
0

1
22 
3 
9 

12 
12 
26 , 
15 ‘
3

29
2
8

27
15
10
4 

19
9

15
24 
15 
13
25 
0

/

5

2
5

Q
0
0
0
2
3
4 
4
3
4 
4
6

x 4
4
5
5
5
5

> 5 
5
7 
5

: 7
8

- 0 -

- 5 -
- 4 -

1 - 
3 - 

11 -
3 - 

10 -
1 - 
8 - 

11 - 
.8 -  
0 - 
9
4 - 

10 - 
11 -
0 - 
2 - 
1 -
4 - 
9 - 
6 - 
2 - 
9 -
5 -
6 -

7

25 
0

1
22
3
9

12
12
26 
15/
3

29
2
8

27
15
10
4 

19
9

15
24 
15 
13
25 
0

Ingresó en virtud de expediente ins
truido por Qrdeñ de 12-12-1931

Orden 30 de abril dé 1940,
/

k

Orden 1 febrero# 1935.
Idem  9 de mayo de 1935.
Idem 20 de diciembre de 1935.
Idem 24* de junio 'de 1936.
Idem 12 de noviembre de 1937. 
Idem 10 de febrero ¿te 1938.
Idem 14 de julio de 1938.
Idem 31 de mayo de 1938. -  
Idem 3 de septiembre de 1938. 
Idem 14 de febrero de 1939.
Idem 30 de septiembre de 1939. 
Electo.
Orden 24 de noviembre de 1039. 
Idem 18 de diciembre de 1939. 
Idem 8 de enero dé 1940.
Idem 29 de febrero de 1940.
Idem 6 de marzo de 1940.
Idem 6 de mayo de 1940.
Idem 24 de junio de 1940.
Idem 24 de julio de 1940.
Idem 7 de agosto de 1940.
Idem 30 de octubre, de 1940.
Idem 30 de noviembre de 1940.

T9 :
ú-— -

noviembre 1911 29 5 - (  <• 13 5 *. 6 - 13 5 - 6 - 13 Orden 30 abril da 1940. 1

Considerando que por la Cooperati
va de Casas Baratas «La Popular», 
en cumplimiento de las gormas esta
blecidas por el Instituto Nacional de 
la Vivienda, sobre traspasos de casas 
baratas,'ha notificado que el aspiran
te que figura en primer lugar para ad
quirir una casa 'barata de las cons
truidas por dicha entidad.es don An
drés Ozaeta Martínez, domiciliado en 
Bilbao;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Daniel Beni
to Navas la cása barata señalada con 
el número 23 del Barrio de Trauco 
(antes Begofta), del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Popular», de Bilbao, autorizándo
le para transferir sus derechos de la 
misma a don Andrés Ozaeta. Martínez, 
de Bilbao, siempre que éste reúna la 
condición legal de beneficiario de ca
sa barata y que^el precio de venta 
no exceda de la tasación q̂ue dicha

finca tenga en ej proyecto aprobado 
por este Ministerio de Trabajo, no pe
diendo el señor Benito Navas ser be
neficiario. de casa barata en Bilbao 
jurante un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 27 de ^nero de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de Ja Vivienda. 
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ORDEN de 31 de enero de 1941 por la 
que se amplían y hacen extensivos 
a las provincias de Almería, Madrid, 
Sevilla, Huelva, Zaragoza, Huesca y 
Castellón los beneficios concedidos 
por la Ley de 5 de noviem bre de 
1940 de préstamos agrícolas.

limo. Sr.rf La Orden de 21 de no
viembre de 1940 establece las normas 
complementarias para la ejecución de 
la Ley de 5 de noviembre último sobre 
préstamos agrícolas a los labradores 
de las zonas más gravemente afecta
das por la guerra, fijando dichas zo
nas sin perjuicio de Jas ampliaciones 
que la realidad aconseje.

Esta realidad ha ̂ hecho evidente la 
necesidad de hacer extensivos los be-, 
neflcios concedidos • por dicha Ley a 
los agricultores de otras provincias que 
también sufrieron las consecuencias de 
la guerra.

Por ello, y en uso de las facultades 
que le atribuye eF*ártículo noveno de 
la citada Ley,

Este Ministerio se ha servido dis« 
poner: '

Artículo primero,—Las zonas espa
ñolas a que se refiere el artículo pri
mero‘de la Orden de 21 de noviembre 
de 1940 se amplían y hacen extensivas 
a las provincias dfe Almería, Madrid, 
Sevilla, Huelva. Zaragoza, Huesca y 
Castellón. ,

Artículo segundo.-—Las provincias ci
tadas en el artículo anterior, quedan 
afectadas para la realización de los 
préstamos, a las siguientes Cajas de 
Ahorro:

El Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de Almería, actuará en la pro
vincia de Almería.

El Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de Madrid, en la provincia de 
Madrid.

L$ Caja de Ahorros provincial de 
Sevilla, en las provincias d  ̂ Sevilla y 
Huelva. *

La Caja general de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, en las pro
vincias de Zaragoza y Huesca.

La Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Castellón, en la provincia de 
Castellón.

Artículo tercero.—Por las Cajas de 
Ahorro citadas anteriormente^ así co
mo por la Confederación Española de 
Cajas de Ahorro Benéficas e Institu- 

i' to de Crédito de las Cajas de Ahorro, 
se procederá a montar los servicios de 
información y concesión de los prés
tamos dentro del plazo señalado por 
el artículo séptimo de la mentada 
Ley de acuerdo con las normas que 
para la ejecución de la misma se es
tablecen pn la Orden de 21 de noviem
bre de 1940.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y, demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Parque Móvil de Ministerios Civiles, 
Vigilancia y Seguridad

Relación número 7 de los vehículos de 
propiedad particular que se encuentran 

 aparcados en los locales y ser
vicios regionales del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles, Vigilancia y 
Seguridad.
De acuerdo con la Orden del Minis

terio de la Gobernación fecha 14 de 
marzo del pasado año (B. O. núiri. 79) 
concediéndose un plazo de treinta días 
naturales para hacer la reclamación 
de los mismos, transcurridos los cua
les se entenderá que, caso de no ve
rificar ¡a reclamación, se renuncia a 
los* mismos, pasando a ser propiedad 
del Estado.

Ford, motor 74-16319, tipo turismo. 
Ford, motor BB-18-3804768, tipo tu

rismo.
Ford, motor 0-263397,. tipo' ligero. 
Norton, motor 80891, tipo moto. 
Opel, motor R-3546, tipo ligero. 
Packafd, motor 233217, tipo jigero. 
Pierce, motor 805551, tipo ligero. 
Citroen, 02262, tipo ligero.
Fiat, motor 108104494, tipo ligero. 
Nash, ML-43519, tipo ligero.
Ford, motor 212-W, tipo ligero. 
Ford, motor 4121693, tipo camioneta.

, Ford, motor 3953868, tipo camioneta. 
Ford, motor 4126386, tipo camioneta. 
Ford, motor 40325, tipo ómnibus. 
Ford, motor 406173. tipo camión. 
Hispano, motor 3517785, tipo camión. 
B. S. A., mptor HM-22-1991, tipo 

moto.
B. S. A., motor 2010, tipo moto.
B. S. A., motor 1360, tipo moto.
B. S. A., mptor HM-22743, tipo mote. 
B. S. A., motor D-1045, tipo moto. 
Nortón, , motor 70X100/78828, tipo 

moto.
N. S. U., motor 125563, tjpo moto. 
Royal, mo t̂or H-10519, tipo moto. 
Royal, motor J-5717, tipo moto. 
Royal, motor H-5887, tipo mato. 
Royal, motor JJ6012, tipo moto. 
Royal, motor J-6237, tipo moto. 
Royal, motor J-6473', tipo moto. . 
Royal, motor H-10522, tipo moto. 
Royal, motor H-10482, tipo moto»

Sarolea, motor 304618, tipo moto. 
Velocete, motor AG-1145, tipo irtoto. 
Velocete, motor KSS-1950, tipo moto.
Madrid, 28 de enero de 1941.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado
Relación de Notarías que se hallan va

cantes y que han de proveerse en
los tumos que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la 
fecha las siguientes Notarías, que, de 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo 93 del vigente Reglamento del 
Notariado de 8 de agosto de 1935, han 
de proveerse en los tumos que se ex
presan, establecidos en el 88 del mis
mo Reglamento: ^

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
Tumo 1°—Antigüedad en la carrera

1. Melilla.—(Vacante por traslación 
de don Luis Fomiés Pallarés).—Distri
to de Málaga.—Colegio de Granada.

2. Patencia.—(Vacante 1 por trasla
ción de don Salvador Escribano y Es
cribano).—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de Valladolid.

3. Zaragoza.—(Vacante por trasla
ción, en oposiciones entre Notarios, de 
don Justo Sanz e Ibáñez).—Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

Turno 2.°—Antigüedad en la clase
4. Barcelona.— (Vacante por defun

ción de don José Buixó Monserdá).—» 
Distrito y Colegio del mismo nombre.

5. Tarragona.— (Vacante por exce
dencia voluntaria de don Diego Hidal
go Durán).—Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de Barcelona.

6. Les Palmas.—(Vacante por tras
lación de don Francisco J. Dotres y 
Aurrecoechea).—Distrito y Cólegio del 
mismo nombre.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 
Turno 1.º—Antigüedad en la carrera

7. Almoáóvar del Campo.—(Vacan
te por defunción de don José María 
Cadenas).—Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de Albacete

8. Guitiriz.—(Vacante por trasla
ción, , en oposiciones entre Notarios, 
de don Eloy Escobar de la Riva).—Dis
trito de Villalba.—Colegio de La Co- 
ruña.1

6. Cabafíaquinta. — (Vacante p o r  
traslación, en oposiciones entre No
tarios, de don Enrique de Linares y 
López Dór;í?a).—D istr ito  de Pola de 
Laviapa.—Colegio de Oviedo.

10. Zalamea La Real.— (Vácapte por 
traslación, eil oposiciones entre Notsk 
rios, de don Luis Martin MntoTTT
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Distrito de Valverde del Camino.—Co
legio de Sevilla.
, 11. sPola de Lena.—íVacáms por
traslación, en oposiciones entre Nota
rios, de don Ulpiano Martínez More
no).—Distrito del mismo nombre.—Co
legio de Oviedo.

12. Moratalla.— (Vacante por tras
lación, en oposiciones entre Notarios, 
de don Pedro Oalatayud de Roca).— 
Distrito de Caravaca.—Colegio de Al
bacete.

13. La Estrada.— (Vacante por tras
lación de don Francisco Alonso Rey 
y haber quedado desierta su provisión 
en oposiciones entre Notarios) .—Dis
trito del mismo nombre.—Colegio de 
La Coruña.
' 14. Latín.— (Vacante por traslación 

de don Luis Ramos Gómez y haber 
quedado desierta su provisión en opo
siciones entré Notarios).—Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de La Co
ruña.

15. Castro Urdíales— (Vacante por 
traslación de don Francisco J. Dotres 
Aürr^cóécliea haber quedado de
sierta su provisión en oposiciones en
tre Notarios).—Distrito del mismo nom
bre—-Colegio de Burgos.

16. Cangas del 'Sarcea. i—Vacante 
por traslación de don .Urbicio Lópe¿ 
Gallego y haber quedado desierta «su 
provisión en oposiciones éntre Nota
rios).—Distrito del mismb nombre — 
Colegio de Oviedo.

17. Redondela.— (Vacante por tras
lación de don Gonzalo Rey Feijoo y 
haber quedado < desierta su . provisión 
en oposiciones entre Notario^).—Dis
trito del mismo nombre.—Colegio de 
La Coruña.

18. Berja .— (Vacante por traslación 
de , don Lorenzo Valverde Plaza y ha
ber quedado rfé.riérta su bróvisiún en 
oposiciones entre Notarios).—Distrito 
del mismo nombre.—Colegio de Gra
nada.

19. Ry¿&.— (Vacante ppr traslación 
de don Urbicio López Gallego y haber 
quedado desierta* su provisión en opo
siciones entre Notarios).—Distrito del 
mismo nombre.—Colegio, de Sevilla.

20. Valls.— (Vacante por traslación 
de don Joaquín Barraquer y de Ros y 
haber quedado desierta su provisión en 
oposiciones entre Notarios).—Distrito 
del mismo nombre.—Colegio de Bar
celona.

21. Lébrija.— (Vacante por trasla
ción de don Manuel Jiménez Ruiz y 
haber quedado desierta su provisión 
en oposiciones entre Notarios).—Distri
to de Utrera,—Colegio de Sevilla. .

Turno 2.°—-Antigüedad en la clase
22. Hellin.— (Vacante por defunción 

de don Joaquín Delgado Roig).—Dis
trito del mismo nombre.—Colegio de 
Albacete. .

,23. Matará — (Vacante por trasla
ción de don José Uriarte Berasátegui),

Distrito del mismo nombre .—Colegio 
dé Barcelona.

24. Muros.— (Vacante por traslación 
de don Francisco J. Hidalgo Serra
no).—Distrito dél mismo nombré.—Co
legio de La Coruñá. v

25. Algeciras.— (Vacante por trasla
ción en oposiciones entre Notarios de 
don Alberto Campos Porrata).—Distri
to del mismo nombre—Colegio de Se
villa.

26.' Algemesi.— (Vacante por trasla
ción en oposiciones entre Notarios de 
don Luis Ramos Gómez).—Distrito de 
Álcira.—Colegio de Valencia.

27. Ónfenienfe.-l(Vacanté por tras
lación en oposiciones entre Notarios 
de don Rafael -Bonet Galán) .-‘-Distri
to’ del mismo nombre.—Colegio de Va

len cia .
28. La Unión— (Vacante por tras- 

, laclónr en oposiciones a Notarios, de 
| don Luis de Hoyos Cáscón).—Distrito 
¡ del mismo nombre.—Colegio de- Alba- 
¡ cete. v

29. Medina Sidonia.— (Vacante por 
traslación, en oposiciones a Notarios, 
de dón francisco mánde z y. García-
Mendoza).—Distrito del mismo nóm-

i bre.—Colegio de Sevilla.
| 30. Figueras.— (Vacante por tirasla-
¡ ción de don Manuel Gas Mañá y ha

ber quedado desierta su provisión en 
oposiciones entre Notarios).—Distrito 
del mismo nombre.—Colegio de Bar* 
ceíloña.

31. B u ja la n c e .Vacante por defun* 
ción ¡de don Antonio Moreno Sevilla j  
haber quedado desierta su provisión 
.en oposiciones entré notarios).—Distri
to del mismo nombre.—Colegio de Se
villa.,

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 
Antigüedad en la carrera

32. Carabanchel Alto>—Distrito de 
Getafe.—Colegio de Madrid.

33. Caxrión de los Condes.—Distritc 
del .mismo nombre.—Colegio de Va 
lladdlid.

34. Viilajoyosa.—Distrito del misme 
nombre.—Colegio de Valencia.

35. Oliva.— (Vacante por trasleciór 
de don Antonio Lafuente Antón).— 
Distrito de Gandíá.-Colegio de Va 
lencia.

36. Pollensa.—Distrito de Inca.—Co 
legio de Baleares.

37. Huelma.—Distrito del t n i s mi  
nombre.—Colegio de Granada.

38. Piedrabuena.—Distrito del mis 
mo nombre—Colegio de Albacete.

39. ColUhga.—Distrito de VillaVieic 
sa.---Colegio de Oviedó.

40. ' Belmonte— (Cuenca). — Distrit 
del mismo nombre.—Colegio de Alba 
cete > '

41. Mondragón.^-Úistrito de Verga 
ra.—Colegio de Pamplona.

42. Escatónar̂ DystritQ del mtem 
nombre.—Colegio de ;Madrkt

43. Tarazona (Albacete). — Distrito 
de Lá Rodá.-^Cólégió dé Áibáceté.

44. Valverde del Caminó.—Distrito 
del mismo hombré.-^Colégio de Sevilla.

45. Ay ora.—Distrito dél mismo nom
bre.—Colegio de Valencia.

46. Puebla de Sr'i:abrr:r--V.''it?ito 
del fnistho nófñbré.-^Colegid dé Vállá- 
dólid. v

47. Alcántara.—Distrito dé] Jftiáíñó 
hombre.—Colegió de . Cáceles. "
: 48. selva.—Distrit^ de Inca.-CJóié- 
gio de Baleares.’ r

49. isla Cristina.*—Úistfito dé A'yá- 
monte.—Colegio dé Sevilla. *

50. San Vicente de Tbranzó.—Dfefeft» ' 
tó  ̂dé Villacarriedó.^Coíegíó d é ; Éu 
gos.

51. Berma.— (Vacante por traslación ' 
dé don Jofeé Calleja Olarteí^-Di^tritó 
del mismo nombré.—Cólé&io dé Búrgóé.

52. Benabarre.—Distr t̂o  ̂ jdél mismo 
nombre.—Colegio de Zaragoza.

53. Seo de Urgel.— (Vacante, por 
traslación, de don Felipe Díaz Ortega). 
Distrito del mismo nombre.—Colegio 
dé BárcéQóha. >

54. Móhtróig.—Distrito de ftéité.— 
Colegió dé Barcelona. ' •

55. Vimiarizo.— (Vacante, por tfáéía- 
cióñ, de don Rafael María CáváhiUáá 
Rodríguez).—Distrito de , Córcubióh.-^ 
Colegio dé La Coruña. \ ' ,

56. Torrélacíu'm.—Distrito dél ftiíá- 
mo nombre.—Colegio de Madrid.

57. Malgrat.—Distrito de Afénys d e . 
M ar-Oolegio de Barcelona;

58. Ríos eco.— (Vacante por trasla
ción, en oposiciones ehtré Notarios, 
dé 'don Emilio Áríh Borgoñóá)
trito del mismo nombre.—Colegio dé 
Valladolid. '  -

59. Santa María.—Distrito de Pal
ma.—Colegio de Baleares.

60. Chinchón.—Distrito del mismo 
nombre.—Colegio dáMádrid.

01. Bdltanás.—Distrito dél m i s m $ 
nombre—Colegió de Valladolid.

62. Vera.—Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de Granada.

63. Sanfibáñez de Béjar.¡—Distrito 
Béjar.—Colegio de Valladolid.

64. Vitigudino.—Distrito del mismo 
nombre.—Colegio de Valladolid.

65. Porrino.—Distrito dé Tuy.—Cóle- 
gio de La Coruña.

66. Arjona.—Distrito dé Ahd'új&r.— 
Colegio de» Granada.

67. Las Brozas.—Distrito dé Alcán
tara.—Colegio de Cácerés.

68. Castroverde.—Distrito de Lugo. 
Colegio de 'La Coruña.

69. Calaspafra.—Distrito dé Cara- 
vaca.—Colegio de Albacete. ~

70. Borjas Blancas. a e a n t e  por 
traslación, én oposiciones entre No
tarios, de don Juan V. Manzano Mi
guel) .—Distrito del mismo nombré.— 
Colegio de Barcelona. .

71. Puebla dél CdráMiHéL^tiiáfoito 
dé Noy a.—Colegió de La Coruña.
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72. Guia.—Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de Las Palmas.

73. Orcera.—Distrito del mi smo  
nombre.—Colegio de Granada,.

74. infantes.—Distrito del mi smo 
nombre—Colegio de Albacete,

Los Notario  ̂ solicitarán en una so
la instancia—o telegrama, tratándose 
de aquellos que desempeñen Notarlas 
pertenecientes a los Colegios de Ba
leares y Las Palmas—las vacantes que 
pretendan aunque correspondan a 
tumos diferentes, sujetándose en un 
todo, al hacerlo, a las reglas y requi
sitos establecidos en el articulo 94 
del vigente Reglamento del Notaria
do de 8 de agosto de 1935, entendién
dose por fecha de' ingreso en la ca
rrera (a que se refiere la regla cuar
ta de dicho articulo), no la del pri
mer título que obtuvieron, sino la de 
la diligencia de posesión de la pri
mera Notaría servida por los mismos.

NOTAS
Primera.—Con posterioridad al día 

13 *de noviembre de 1940, fecha de la 
convocatoria, precedente, que se pu- 

. blicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO' de 25 del propio mes, han 
correspondido, o se han destinado, al 
tumo tercero o de oposición, las si
guientes vacantes:

DE PRIMERA CLASE 
A oposición entre Notarios

Lc'j roño.—Vacante por jubilación, 
por imposibilidad física definitiva, de 
don Antonio/ Lostau Palacios

DE SEGUNDA CLASE 
A oposición libre

Chiclana.—Vacante por traslación, 
en aposiciones entre Notarios, de don 
Jc:é María Gómez y Rodríguez-Al- 
calde.

Algeciras.—Idem por ídem, en Mem 
ídem ídem, de don Francisco Siso Ca- 
vero.

i /

A oposición entre Notarios
Ubeda.—Vacante por traslación de 

don José Antonio García de Castro y 
Gaicía d3 Castro.

Lucena.—Idem por ídem, en oposi
ciones entre Notarios, de don Maria
no Lozano Díaz.

Ĥ lnojô a del Duque. — Idem, por 
Id m, en íJ m Idem ídem, de don Juap 
Francisco Royo Zurita.

DE TERCERA CLASE
A oposición libre

• Seván provistas, en $u día, por opo
sición libre, las Notarías vacantes que a continuación se enumeran, desiertas 
en .Ja provisión ordinaria anterior,

i

acordada por OO. MM. de 28 de di
ciembre de 1940: Alcalá de Chisvert, 
Orgaz, Herrera de Pisuerga, Ribade- 
sella, Benisa, Lequeitio, Morella (por 
traslación de don Juan María López 
Chornet), La Guardia, Cervera de Río 
Pisuerga, Astudillo, Trigueros, Bembi- 
tore (León), Vélez-Blanco, Oúllar de 
Baza, Navarrés, San Saturnino de 
Noy a, Marmolejo, Benidorm, Tórróx, 
Frómista, Villavicencio, Celanova, Ma
drigal, Arzúa, Cabezón *de la Sal y 
Rótova.

Segunda.—No se incluye en esta con
vocatoria, por la causa que se expresa, 
la siguiente Notaría: ¡ 
j De tercera clase: Arenys de Mar 
(vacante por traslación de don Miguel 
Alcón Orrico), por haber sido reserva
da para nombrar para la misma, fue
ra de tumo, al Notario de Benicarló 
don Narciso Guixá Almeda, a quien, 
por O. M. de 11 de diciembre de 1940, 
se impuso la sanción de traslación for
zosa a otra Notaría de su misma ca
tegoría.

Tercera.—Que al efecto de facili
tar en su día la resolución del pre
sente concurso de provisión de Nota
rías vacantes, sería de la mayor con- 
venieheia y de gran utilidad que los 
solicitantes enumeren en sus instan
cias las Notarías vacantes que pre
tendan, en columna vertical, esto es 
de arriba a abaj0 de las mismas; con
signando en guarismos, claramente y 
precediendo al nombre de 'cada una 
de las Notarías que soliciten, el núme
ro de ordeh con que la prefieran, in
dicando, además, después del nombre 
de la Notaría, el número con que ésta 
aparece en el preinserto anuncio, pu- 
diendo con ello eludir el nombre del 
titular que ha ocasionado la vacante. 
Al propio tiempo deberán acompañar a 
cada instancia una copia simple le 
la misma, en papel común, debida
mente cotejada con la original y ex
tendida en idéntica forma.

Madrid, 23 de enero de 194Í.—El 
Director General, Ignacio de Casso.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado
Acuerdo de 27 de enero de 1941 por 

el que se concede a la Fundación 
«Federico Tejedor», instituida en 
Boadilla de Rioseco  (Palencia), la 
exención del impuesto, que grava los 
bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

el Alcalde y Párroco de Bóadilla de 
Rioseco, solicitando en nombre de la 
Fundación «Federico Tejedor», la

exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas;

Resultando que dicha Fundación, 
tiene como fines socorrer a los pobres 
de solemnidad de dicho pueblo, se
gún dispuso el Fundador en sú tes
tamento otorgado ante el Notario 
de Valladolid, don Rafael Serrano, 
en 18 de noviembre de 1931;

Resultando que por la Orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 21 
de enero de 1935, se clasificó a la 
Fundación con el. carácter de bené
fico particular, con Ja obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción in- 
tranríeribl? -de la Deuda al 4 por 
100 interior, número 6.905, de 15.000 
pesetas nominales;

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la Ley de los Impues
tos de Derechos Reales, y sobre trans
misiones de bienes de 11 de marzo 
de 1932 y el 261 número octavo del 
Reglamento para su aplicación, de 16 
de julio del mismo año, declaran 
exentos del impuesto, sobre bienes de 
las personas jurídicas, los que de una 
manera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del Real 'De
creto de 14 de marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamente 
los mismos bienes o sus rentas o 
productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfi
co, por dedicar su actividad al reme
dio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél no 
podría disponer de los ,bienes sin in
currir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes, están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobilia
rios ' el carácter de intransferibles;.

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto, 
está atribuida a este Centro directi
vo, por el párrafo ûarto del articulo 
262 del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, declara exento 
del impuesto, sobre bienes de las per
sonas jurídicas,, el capital de 15.000 
pesetas nominales,, de la Deuda  4 
por 100 interior, de la ex pre sada  
Fundación.

Madrid, 27 de ñero de 1941.—-El 
Director general, iPed’,*o AÍfaro.. . i
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Dirección General de la Deuda y Cl a
ses Pasivas

Anunciando el extravío de los cupones
que se mencionan.
Extraviados los cupones de la Deuda 

Perpetua al 4 por 100 exterior, decre
to de 30,de marzo de 1915, vencimien
to de primero de julio de 1939, se hace 
público con arreglo a lo dispuesto en 
la R. O. de 17 Le abril de 1913, con el 
fin de que las personas en cuyo poder 
se hallaran los presente en esta Ofi
cina dentro del plazo de un mes yá 
que transcurrido se procederá a su 
anulación:

Factura número 1, que comprende 
Tos 'cupones de las series A, humeros 
5.124 y 5, 5.126 al 37, 25.723 al 6, 25 764J 
al 9, 25.770 al 5, ^5.776 al 83, 25.784 al 
90 35.791, al 7. 25.788 al 819, 25.534 ¿i 
55, 25.856 y 7, 25.858>al 62, 25.864 al 907, 
25.908 y 9, 25.910; serie B, núrpcros 
2 627 7.913. 9 775. 9.790, 9.78* y 2; serie 
C, números 1.949, 1.950 al 2, r.953 2 048 
y 9, 6.929, 6.931; serie D. números 1 988 
al 91, 1.992 y 3, 5.481, 6.696, 6.701 y 2, 
8.709, 6.710, 6.711; serie E, números 
3.500 al 3, 3.510,' 9.946, 9.947; serie F, 
números 3.464, 3.465, 3.466, 6,356, 6.357 
al 61, 6.362 y 3, 6.372 y 3, 6.375 al 7, 
7.423; serie G, números 8.885, 8.889 y 
900, 8.901 al 6; serié H, números 4.212 
y 3, 4.220 al 34, 4.235 y 6.

Factura número 2, que comprende 
loa cupones de la serie A, núlncros 
25.687 y 88.

(Factura número 3, que comprende 
los cupones de las series A, números 
25.710 y 11, 25.712 y 13, 25.714, 25.716 y 
17, 25.718 y 19, 25.720 y 21’, 25.722, 
25.733 y; 34. 25.735 y 36, 25.737 y 38,
25.739 y 40, 25.741 y 42, 25.743 y 44,
25,745< y 46, ;,5.747 y 48, ,25.749 y 50,
25.751 y 52, 25.753 y 54,\ 25.757 y 58,
25.759 y 60, 25.761 y 62, 25.763; serie
B, números 9.760, 9.763 f  64. 9.765 y 
66, 9.769 y 70, 9.771 y 72, 9773. y 74, 
9.776 y 77, p.778 y 79, 9,780, 9.782 y 83, 
9.784 y 85, 9.787 y 88; serie C, núme
ros 6.910 y 11, 6.912, 6.915 y 16, 6.917 
y 18, 6.919 y 20, 6.921, 6.924 y ?3, 6.926 
y 27; serie D, números 6.691 y 92,
6 693 v 94. 6 695 6*93 y  99 6 700 6 703 
y 4, 6.705 y 6, 6.707 y 8; serie E, nú
meros 9 897 98, 899 y 900. 9.901 y
2, 9.903 y 4, 9.907 y 8. «9.909 y 10,’ 9.911 
V 12. 9.913 y 14, ..915 y 16. 9.917 y 18, 
9.919 y 2Os 9.921 y 22, >9.933 y 24, 5.926 
y 26, 9.927 al 6̂, 9.938 y 39, 9.940 y 41, 
9.944 y 45* serie F números 7,380 y 
81, 7.382 y 83, 7.384 y 85, 7.386 y 87. 
7.388 y 89, 7.390 al 404, 7.405 y 6, 7.407 
y 8, 7.409 y 10. 7.411 y, 12. 7.413 y' -14. 
7.415 y 16. 7.417, 7 119 y 20. 7.421: se
rie G, núméros 8.884. 8.886 v 87. 8 888 
y 89. 8 890 y 91. 8.892 y 93. 8 894. 8 898 
serie M. n u m e r a  4.200 .y 1. 4.202. 4.210 ' 
y 11, 4 2 J4 .y 15:

Factura nlimero 4, que comprende 
les cupones de las series A. números

4.872, 25.690 y 1, 25.692, 25.693 y 4, 
,25.695, 25.696 y 7, 25.698 al 701, *25.702, 
25.703 y 4, 25.705, 25.706, -25.707 al 9; 
serie B, que comprende los números 
9.743 y 4, 9.745 y 6, 9.747, 9.748 al 52, 
9.753, 9.754 al C. 9.757, 9.758, 9.759, 
9.781, 10.345; serie C, números 6.900, 
6.901 y 3, 6.904, 6.905 al 8, 6.909, 12.546; 
sene D, números 6.681, .6.682, 6.683 y
4, 6.685 y 6, 6.687 y 8, 6.6& y 90; serie 
E, números 6.899, 9.882, 9.883, 9.884 y
5, 9.886, 9.887 al 9, 9.890, al 2, 9.893', 
9.894 y 5, 9.896, 10.021, 10.392 y 3, 
10.635, 18'842( serie F, número 1.526, 
5.197, 5.467, 6.386, 6.994 alM7, 7.372 y 3, 
7.375, 7.376, 7.377, 7.378, 7.379, 12.252, 
12.568; serie G, números 8*86*4 al 6, 
8.86] al 71, 8.872 al 6, 8.895 y 6; serie 
H, números 4.196 y 7, 4.198, 4.199, 
4.216 y 7.

Factura número 5, que comprende 
los cupones de las series A, número 
43.530; serie B, número 16.248; serie 
E, número 16.286 al 9; . serie F, núme
ro 12.273.

Factura número 6, que comprende 
los cupones de las series C, números 
1J566, 11.610; serie E, números 17.843 
al 50; serie F, números 3.890, 13.232 
al 39. ( /

Factrura número 7, que comprénde
los cupones de la serie A, números 
25.730 al 32.

Madrid, 31 de enero de 1941.—Por 
el Director general, Antonio Lima.

Anunciando el extravío de las inscrip
ciones del concepto de Particulares 
y Colectividades no transferibles de 
los números que se citan:

Habiendo sufrido extravío ]as ins
cripciones del concepto de Particula
res y  Colectividades no transferibk, 
números 919 y  5.425, emitidas a favor 
del Pío legado y Fundación institui
dos por don Pedro Tarín, en Ababuj 
(Teruel), por los capitales de 1.200-y 
1.700 pesetas, se previene a la perso
na en cuyo poder se hallen, las entre
gue en esta Dirección general o en la 
Delegación de Hacienda de Jeruel, en 
el plazo de treinta días, contados des
de la publ cación de este anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL E ST A D O  
y en el de la citada prov bcia, en U 
inteligencia que de no verificar’o así 
serán declaradas nulas y fuera de cir-. 
culac ón, con arreglo a lo que deter
mina la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

M adrid, 30 de enero de 1941.—El 
Director general, Elíseo M igoya,

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Subsecretaría

Disponiendo la distribución aprobada 
de material de oficina para Servi
cios de Caza y Pesca fluvial.

Este Ministerio ha tenido a bien ' 
disponer que por las Delegaciones de

Hacienda de las provincias, y sin más 
aviso que la presente Orden, se libren, 
c¿n aplicación a la Sección novena, ca
pitulo segundo, artículo primero, gru
po cuarto, concepto séptimd,. las. si
guientes cantidades «en firme» y á 
favor de los Ingenieros-Jefes o Habili
tados de los Distritos Forestales que. 
se mencionan a continuación:

Tesorería Pesetas .

D istñto
»
»
»
»
»\

.»
»

Forestal
» K 
)>
»
»
»
» ‘
»

Guipúzcoa ................... ..........................
Lugo ........................................................ . ,
Huesca ..... J................................. ....... ..
Logroño .................................................................
Pontevedra ..................................................... .
Bilbao .......................................
Oviedo ..............................................
Burgos ......................................................  .

125.00
125.00
125.00
125.00
125.00 
; 2 -.no
125.00
125.00

• T O T A L ..-.............................. 1.000,00 .

Lo que digo a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos consiguiente*.

Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1941.—El

Subsecretario, L. Casado.

i linos. Sres Delegado* de Hacienda en 
funciones de Ordenadores. " I

Disponiendo la distribución aprobada 
de material de oficina de las siete
Divisiones Hidrológico-Forestales pa
ra el actual ejercicio.
E ste  M n ; - ! ha  ten -lo a h;*n

d sponei* íj11(' por ’.as D * ’. á$
| Hacienda de las provincial que se ci- 
htan. y sin m éf aviso que la presenté
¡Orden, se libren por doaavas paiten
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con aplicación a la Sección novena, 
capítulo segundo, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto sexto, las si- 
guantes cantidades «en firme» y a

favor de los Ingenieros-Jefes o Habili
tados de dichos servicios que a conti
nuación se detallan: 

Tesorería Pesetas

1,* División Hidrológico-Forestal. Barcelona .. .....!. 3.574
2.a » » Valencia ..... ............ 3.574
3> » » Murcia .......
4.» » » Madrid .......
5." » » Sevilla .......
6.a » » Zaragoza ....
7.* » » Málaga ....... ............ 3.570

TOTAL
Lo que digo a VV. SS. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 

Madrid, 1 de febrero de 1941.—El Su- 
secretario, L. Casado.
limos Sres. Delegados de Hacienda en 

funciones' de Ordenadores.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Comisión dictaminadora de libros de 
texto aprobados para la segunda en

señanza

Relación de obras aprobadas
Autor: E. Alvarez López y A. Minga- 

rro. •— Título: Ciencias naturales, ter
cer curso.

Autor: Jesús Guzmán y Martínez.— 
Título: Lecturas francesas.

Autor: Concha Gallostra Coello de 
Portugal. — Título: Inglés.

Autor: Ramiro' de San Murias. — 
Título: España a través de la literatu
ra francesa.

Autor: Juan Pablo Soler Carceller.— 
Título: Agricultura elemental,

Autor: Salustio Alvarado. — Título: 
Biología, dos obras.

Autor: Salustio Alvarado. —1 Título: 
Geología, segunda edición.

Autor: Salustio Alvarado. — Título: 
Iniciación en las Ciencias Físiconatu- 
rales, primer curso.

. Autor: Salustio Alvarado. — Título: 
Biología (Biología General, Ecología y 
Biogeografía).

Autor: Dantín Cereceda. — Título: 
Agricultura elemental españpla.

Autor: Dantín Cereceda. — Título: 
Zootecnia: Técnica industrial.

Autor: Dantín Cereceda. — Título; 
Ciencias, primero y. segundo grado.
. Autor: Alfonso Gironza. — Título: 

Matemáticas elementales, s e g u n d o  
curso.

Autor: Diego Montañez. — Título: 
Ma temáticas elementales, p r i m e r ,
curso. i

Autor: Diego Montañez. — T:tulo: 
Matemáticas, sexto curso.

Autor: Diego Montañez. — Título:' 
Matemáticas, séptimo curso.

Autor: Manuel Gómez Pallete. — Tí
tulo: Matemáticas, cuarto curso. 

Autor: Federico Alicart. — ‘Título: 
Elementos efe Matemáticas, primer 
curso.

Autor: José, María Igual. —: Título: 
Geografía' General, primer curso.

Autor: José María Igual. — Título: 
Geografía humana de las grandes na
ciones.

Autor: Benjamín Temprano. — Tí
tulo: Gramática, primera y segunda 
parte.

Autor: Benjamín Temprano.—Títu
lo: Gramática Latina; primera y se
gunda parte.

Autor: Benjamín Temprano. — Tí
tulo: Ejercicios y trozos latinos, pri
mera y segunda parte.

Autor: Hilario Marín: Título: Anto- 
lpgía latina, tercer curso.

Autor: Hilario Marín. — Título:
Tercer curso de Latín. .

Autor: Eduardo García de Diego.— 
Título: Gramática latina, primero y 
segundo curso.
4 Autor: P. Vicente Gracia. — Título: 
Antología latiña, tercer curso.

Autor: P. Vicente Gracia. — Título: 
Gramática latina,. tercer curso.

Autor: Juan Tamayo y Rubio. — T£ 
tulo: Teoría y Técnica de la Litera
tura.

Autor: Guillermo Díaz Pía ja. — Tí
tulos: El Lenguaje, segundo y tercer 
curso, y Los géneros literarios y Anto
logía temática.

Autor: Jesús Gómez Segur.a y Gar
cía. — Título: La lengua alemana al 
alcance de un español, tomo primero, 
segunda edición. 

Autores: Manuel del Pino y Manuel 
Manzanares. — Título: Alemán, primer 
curso, edición oficial, 1928.

Autor: Reuter-Schurian, Juan.—Tí
tulo: Nuevo Método para el estudio 
del idioma .alemán.

Autor: Domingo  ̂ Sánchez Hernán
dez.—Título: Nuevo Método práctico 
de la lengua alemana.

Autor: Hermann Schnid. (Sin tí
tulo). j

Autor: María Opinas.—Titulo: Las 
grandes potencias y la economía mun
dial, " ...............

Autor: F. Arranz Velarde—Título: 
Resumen, de Historia Contemporánea, 
quinto curso.'

Autor: Antonio Bermejo de la Ri
ca.—Título: Historia de la Cultura, 
cuarto curso.

Autores: Heliodoro Sancho Corba
cho y Antonio Domínguez Ortiz.—Tí
tulo: Elementos de Geografía e His
toria de España y Geografía Racio
nal e Historia de España. . „

Autor: José Ramón Castro.—Título: 
Historia, cuarto curso.

Autor: José María Igual. — Título: 
Geografía de la Península Ibérica.

Autores: José María Igual y Ámalio 
Hu arte.—Título: Historia (siglos XVIII 
y XX). • '

Autor: José María Igual.— Título: 
Historia de España.^

Autor: R. P. Ruiz Amado, S. J.—Tí
tulo: El Arte de Pensar o Epitome de 
Lógica Práctica.

Autor: R#P. Ruiz Amado, S. J.—Tí
tulo : Cultura general filosófica.

Autor: R. P. Ruiz Amado, S. J —Tí
tulo: Nociones de Psicología.

Autor: R. P. Ruiz Amado, S. J.—Tí
tulo:1 Nociones de Etica o Filosofía 
Moral, 5. •

Madrid, 24 dé enero de 1941.—El Se
cretario, B. Bordonáu.—V.° B.°, el Pre
sidente, Jesús Rubio.

Precios que en lo sucesivo han de 
regir para la venta de libros de texto 
para la Segunda Enseñanza, en virtud 
de acuerdo de la Comisión.

Autor: Guillermo Díaz Plaja.—Tí  ̂
liulo: Antología temática ' de la Lite
ratura Española. A. 1940.—Rústica.— 
Precio: Siete pesetas. * ^

Autor: Guillermo Díaz Plaja.—Tí
tulo : Síntesis de la Literatura £spa- 

,ñola. Tomo I. A. 1940.—Rústica.—Pre
cio:^ Seis pesetas.

Autoy: Guilleripo Díaz Plaja: Tí
tulo i Síntesis, de la Literatura espa
ñola. Tomo n . ‘ A. 1940.—Rústica.— 
Precio: Seis pesetas.

Autor: . Guillermo Díaz Plaja: Til 
tulo: . Teoría e Historia de los Géne
ros Literarios. 4.° curso. A. 1940.—Rús
tica.—Precio: Seis pesetas.1

Autor: Guillermo Díaz Plaja: Tí
tulo : El Lenguaje. Primer curso. Quin
ta edición A 1940—Rústica.—Precio: 
Seis pesetas.

Autor: Guillermo Díaz Plaja: Ti
tulo: El Lenguaje. Segundo curso.— 
Segunda edición. A. 1940.—Rústica.—' 
Precio: Seis pesetas.

Autor: Guillermo Díaz Plaja: Tí
tulo: El Lenguaje. Tercer curso. Pri
mera edición. A. 1940.—Rústica,—Pre
cio: Seis pesetas.

Autor: BepigncT Baratech Montes y 
Carmen Zalama Miguel.—Titulo: Ma
temáticas, sexto curso. Quinta edición. 
A. 1940. — Encuadernado. — Precia: 
Ocho pesetas cincuenta céntimos: :
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Autor: Domingo Sánchez, Hernán
dez.—Título: Método práctico de len
gua alemana. Cursos primeros segun
do. A. 1940. Precio: Rústica. Once pe
setas. Encuadernado: Trece pesetas.

Autor: María/ Comás.—Título:. Las 
grandes potencias y la economía mun
dial. Primera edición. A. 1940.—Encua
dernado.— Precio: Siete pesetas.

Autor: Diego Montañez.—Título:
Matemáticas elementales. Segunda edi
ción. I Arimética elemental y II Geo
metría - elemental. — Encuadernado. — 
Precio: Doce pesetas.

Autor: Jaime Oliver Asín.—Título: 
Historia de la lengua española. Cuar
to curso.—Segunda edición. A. T940.— 
Rústica: Precio: Seis pesetas.

Autor: J, Jesús Gómez de Segura 
y García.—Título: La lengua alema
na al alcance de . un español. Tomo I.* 
Segunda edición. A. 1940.—Rústfca.— 
Precio: Once pesetas. ,

Autor: Basilio Laín García ‘ y Vi
cente Tena Mateo.—Título: Oratoria 
y «Epopeya. Sexto curso. A. 1940.—Rús
tica,—Precio: Siete pesetas.

Autor: Basilio Laín García.—Títu
lo: Manual de . Gramática Latina. Sin
taxis. Séptima edición. A. 1940.—Rús- 
ticá.-^Precio: Siete pesetas.

Autor: E. Valenti Fioi y M. Olivar 
Daydi.—Título: Gramática elemental 
de la Lengua latina. A. 1940. Encua
dernado.—Precio : Siete. pesetas.

Autor: Feliciano Luna Arenes.—Tí
tulo : Ciencias físico-naturales. Primer 
curso. Cuarta edición. A. 1940.—Pre
cio : Rústica: Cinco pesetas. Encua-, 
dernado: Seis pesetas.  ̂ !

Autor: Rosario ‘ Fuentes.—Título: 1 
Antología de la, Literatura francesa.- 
I. La Poesía. A. 1940.—Rústica.—Pre
cio; Seis pesetas,

Autfcr: José Rogerio Sánchez.—Títu
lo: Lengua y Literatura española. Ter
cer curso. Octava edición. A. 1940.— 
Rústica.—Precio: Siete Pesetas.

Autor; Narciso Alonso Cortés.—Tí
tulo : Lengua españolá. Tercer curso.. 
A. 1940.—Rústica,—Precio: Siete pese
tas.

Autoi-: Narciso Alonso Cortés.—Tí
tulo: "Gramática de la Lengua caste
llana. 11 edición. A. 1940.—Rústica.— 
Precio: 'Siete pesetas.

Autor: Narciso Alonso Cortés.—Tí
tulo: Historia de la Literatura espa
ñola. Quinta edición. II. A. 1940.—Rús
tica.—Precio: Siete pesetas.

Autor: Narciso Alonso Cortés.—Tí
tulo : Antología poética y prácticas de 
Literatura.. A. 1940.—Rústica.—Precio: 
Siete .pesetas.

Autor: Juan Tamayo Rubio,—Títu
lo: Teoría'y técnica de la Literatura. 
A. 1940.—Rústica.—Precio: Siete pe
setas.

Autor: Juan Tamayo Rubio—Títu
lo: Lengua española. Gramática-Lectu- 
ras-Ejereicios. Á. 1940.—Rústica.—Pre
ció: Siete pesetas.

Autor: E. Alvarez López y A. Min- 
garro.—Título: Elementos de Ciencias 
de la Naturaleza. III. A. 1940.—Rústi
ca.—Precio: Siete pesetas.

Autor : V. García de Diegcj.—Títu
lo: Sintaxis. A. 1940.—Rústica.—Pre
cio: Cinco pesetas.

Autor: Juan Pablo Soler y Carce- 
11er.—Título: Agricultura elemental.
A. 1932. Rústica.—Precio: Seis* pese* 
tas.

Autor: Jesús Guzmán Martínez.— 
Título: Nueva selección de lecturas 
francesas. Primer ciclo. 11 edición. 
A .' 1940. Rústica—Precio: Seis pe
setas.

Autor: V. Serrano Puente.—Título: 
"Lecciones de Geografía e Historia de 
la cultura. Cuarto curso. A. 1940.— 
Rústica.—Precio: Diez pesetas.

Autor : Joaquín Sánchez Pérez.—Tí
tulo : Elementos de Agricultura. A. 
1933.—Rústica.—Precio: Ocho pesetas. 
Autor: Federico del Valle Abad.—Tí
tulo : Primer curso de Lengua fran
cesa. A. 1940.—Rústica.—Precio: Sie
te* pesetas.

Autor: José Guzmán-Renshaw.—Tí
tulo: Método teórico práctico de len
gua inglesa. Primeros ciclos. A. 1940.— 
Rústica.—Precio: .Trece pesetas.

Autor: Rafael Ybarra Méndez y An
gel Cabe tas Loshuertos.—Título: Bio
logía. Séptimo, curso.- Segunda edición. 
A. 194Ó.—Encuadernado.—Precio: Nue
ve pesetas.

Autor: Rafael Ybarra Méndez y
Angel Cabetas Loshuertos.—Título: " 
Geología. Cuarta edición. A. 1940.—En
cuadernado.—Precio: Diez pesetas.

Autor: Rafael Ybarra Méndez y
Angel Cabetas Loshuertos.—Título: 
Elementos de Historia Natural. Quin
ta edición. A. 1940.—Encüadernado.^- 
Precio: Doce pesetas.

Autor: Florencio Bustinza Lachion- 
do.—^ítulo:, Elementos de Agricultura,

» Técnica industrial y economía. Á. 1935. 
Encuadernado,—Precio: Once pesetas.

Autor : Miguel A. Catalán.—Título: 
Física y Química. A. 1939—Rústica.— 
Precio: Nueve pesetas.

Autor: J. de la Puente Lariós,— 
Título: Cienciaá físico químicas.- Quin
to curso. A. 1940.—Rústica.—Preció: 
Trece pesetas.

Autor: Justo Ruiz de Azúa.—Títu
lo: Ciencias Naturales. Quinto curso. 
Historia Natural. A. 1936.—Rústica.— 
Precio: Diez pesetas. .
* Autor: Justo Ruiz de Azúa.—Título: 
Biología. A 1940.—Rústica.—Precio: 
Trece pesetas.

Autor: Román Femández-Lomana. 
Título:. Complementos de Quífnica. 
Cursos cuarto, quinto y sexto. A. 1940. 
Rústica.—Precio: Siete pesetas.

Autát: José Luis Assian Peña.—Tí
tulo : Elementos de Geografía general 
e Historia de España. Primer curso. 
A. 1940.—Encuadernado.—Precio: ‘ Do-
r p  rvp.QAtfl-Q

Autor: Salustio Alvarado.—Título: 
Geología, tercera edióión. A. 1940.-?- 
Rústica.—Precio: Doce pesetas^

Autor: Salustio Alvarado.—Título: 
Biología. A. 1940.—Rústica.—Precio: 
Doce pesetas. /

Autor: Julio Monzón González.—Tí
tulo : Estudio cíclico de Física y Quí
mica, cuarto curso. Tercera edición. 
A. 1940.—Rústica.—Precio: Nueve pé- 

. setas,
Autor: Julio Monzón González.—Tí

tulo: Estudio cíclico de Física y Quí
mica. Tomo n i. SextQ curso: Tercera 
edición. A. 1940. — Rústica. — Precio: 
Diez pesetas.

Autor: Francisco de B. Molí.—Títu
lo : Tercer curso de Italiano. Letture 
Scelte... A. 1940.—Rústica.—Precio: 
Siete pesetas.

Autor: Francisco de B. Molí.—Títu
lo: Gramática italiana. Primer curso. 
Sexta edición. A. 1940.—Rústica.—Pre
cio: Siete pesetas.
. Autor: Francisco de B. Molí.—Titu
lo : Gramática alemana. Primer curso. 
Tercera edición. A. 1940.—Rústica.— 
Precio: Diez pesetas.

Autor: Joaquín Verdaguer TravesL 
Título: Gramática Inglesa. Primer cur
so. Tercera edición. A. 1940.—Rústica. 
Precio: Doce pesetas.
. Autor: Cristóbal  Eellegero Soteras. 

Título ‘. Geografía e Historia. .Segundo 
curso. Segunda edición. A. 1940.—En
cuadernado.—Precio: Diez pesetas.

Autor: Rafael Monfort Gómez.—
Título : Matemáticas elementales. Ci
clo II. Parte segund^. Cuarto curso. 
Aritmética y Geometría. Tomos I y II.' 
A. 1935.—ítústica —Precio: Diez pese
tas.

Autor: Emilio Moreno Alcañiz.—Tí
tulo: Física y Química. Quinto curso. 
Cuarta edición. A. 1939.—Rústica,— 
Precio: Doce pesetas.

Autor: A. Mingarro.—Título: Física 
y. Química. I. Segunda edición. A. 1936. 
Encqaaemado.—Precio: Doce pesetas.

Autor.: Juan Dantin Cereceda.—TL 
tulo: Ciencias, primer grado. A. 1934.— 
Encuadernado.—Precio: Cinco pesetas.

Autor: Juan Dantin Cereceda.—Titu
lo : Ciencias, segundo grado. A. 1934.— 
Encuadernado.—Precio: Seis pesetas.

Autor: Juan Dantin Cereceda,—Tí
tulo : Agricultura elemental española. 
A. 1935.—Encuadernado.—Precio: Ocho 
pesetas.

Autor: Juan Dantin Cereceda—Tí
tulo : Zootecnia. Técnica industrial.
A. 1933.—Encuadernado.—Precio: Cin
co pesetas.

Autor: Ricardo Montequi Díaz de 
Plaza.—Título: Elementos de Quimil 
ca. Tercera edición. A. 1936.—Rústica. 
Precio: Siete pesetas.

Autor: Ignacio Puig.—Título: Cur
so general de Química. Cuarta edición. 
A. 1938.—Rústica.—Precio: Siete pese
tas. \ ,

Autor: Angel Pariente.—T í t u l o
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Gramática latina,.Primer curso. Sép
tima edición. A. Í940.—Rústica.—Pre
cio : Siete pesetas. • ' .

Autor: Mario Mirm-an Contastín.--- 
Título: Nuevo método teórico práctico 
de la Lengua francesa, Primer ciclo. 
Cuarta edición. A. 1940.—Rústica.— 
Precio: Ocho pesetas.

Autor: Mario Mirman Contastín.—- 
Título: Nuevo método teórico práctico 
de Lengua francesa. Segundo ciclo. A. 
1940.—Rústica.—Precio: Nueve pesetas.

Autor: Mario Mirman Contastín'.— 
Título: Nuevo método teórico práctico 
de Lenguá francesa. Tercer ciclo. A. 
1940.—Rústica.—Precio : Nueve pesetas.
. Autor: Mario Mirman Contastín.— 

Titulo: Nuevo método teórico práctico 
dé Lengua francesa. Ciclo superior. A. 
1940.—Rústica.—Precio: Nueve pesetas.

Autor Ernesto Giménez Caballero.— 
Título: Lengua y Literatura de Espa
ña y su Imperio. I. Los Orígenes. A. 
1940.—Rústica.—Precio: Catorce pese
tas.

José María Igual Merino y Amalio 
Huarte. — Título: Geografía humana 
de*las grandes naciones. Historia de j 
los siglos XVIII. XIX y XX. Quinto 
curso.—Rústica.:—Precio: Doce pesetas.

Autor: José María Igual Merino y 
Luis de Sosa.—Título: Geografía »g e -. 
nerál, primer curso.'Historia de Espa-j 
ña, primer curso.^-A. 194Ó.—Rústica.-- . 
Precio: Doce pesetas. ' ¡

Autor: José María Igual Merino y , 
Luis de Sosa.—Título: Geografía de la ¡ 
Península Ibérica.—A. 1940.—Historia 
ie España, segando curso.-*A. 1941.— . 
Rústica.—Precio: Catorce pesetas. I 

Autor: Alfonso Gironza.—Titulo: 1
Matemáticas elementales. Aritmética 
Y Geometría, Segundo curso. A. 1940.— . 
Encuadernado.—Precio : Diez pesetas.

Autor: F. Arranz Velarde.—Título: ' 
Resumen de Historia Contemporánea. 
K. 1938.—Rústica.—Preció: Tres' pese-,

Autor: Antonio Bermejo de la Rica, 
n tu lo:. Historia de la Cultura, cuar
to curso. A. 1940.—Rústica.—Preció: 
Siete pesetas.

Autor: Concha Gallostrá Coelló de 
Portugal—Título: Inglés. Método prác- 
,ico. Primera edición. A. 1940.—Rústi- 
:a. Precio: Diez pesetas. \'

Autor: Ramiro- de Sas Murias.— 
rítulo: España a través de la literat
ura francesa. Segunda edición.—En- ■ 
¡uademado.—Precio: Siete pesetas.

Autor: José Ramos Castro.--Título: 
>eografía, cuarto curso/A. ,1940,—Rús- : 
ica.—Precio: Seis pesetas.
Autor: Salustio Alvarado.—Titulo: 

Cencías Cosmológicas. Primer curso. 
Segunda edición. A. 1940.—Rústica.— . 
srécio: S'ús pesetas;'

Aut'>r * Salustio  A lvarado-.— T ítu lo  : 
l ír to j ia  N atural, cu arta  ed ición . A. 
940. -Rústica.-'-Precio : Doce pesetas.

Autor: Eduardo García de Diego.— . 
ntulo: Método de Lehgua latina. 

Primer curso. A. 1940.—Rústica.—Precio: 
Diez pesetas.

Autor: Eduardo García de Diego.— 
Titulo: Elementos de Gramática lati
na (Histórico-Comparátiva). Segunda 
parte. A. 1933.—Rústica.—Precio: Sie
te pesetas.

Madrid, 28 de,enero de 1941.—El Se
cretario, M. Bolrdohau.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidrau

licas
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras del 
 proyecto reformado de las de desvío 

de la riera de Aubi, en Palamós 
(Gerona).
Hasta las trece horas del dia 26 del 

próximo mes de-febrero, se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de (contrata asciende 
a 948.045,20 pesetas.

La fianza provisional a 18.960,90 pe
setas. . ‘ •

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obres Hidráuli- 
licas. ei dia 28 del citado mes de fe
brero, a las once horas.

El proyecjto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposición 
y disposiciones para la presentación 
de proposiciones y celebración de la 
subasta son los que siguen:

MODELO DE PROPOSICION

. Don ........  vecino de   provincia
de  .......  según cédula personal núme
ro ....... con residencia en ....... pro
vincia de  , calle de ......, núme
ro ......, enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día .......  y de ,Nlas con -;
dioiones y requisitos que- se exigén pa
ra la adjudicación, en pública subasta, 
de las obras del proyecto reformado 
de las de desvío de la riera de Aubi, 
en Palamós (Gerona), se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción ,a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
La cantidad de ...... (aquí ia propo
sición que se haga admitiendo lisa 
o llanamente, el Upo fijado; advir
tiendo que será \desechada toda pro
posición en que no se exprese clara
mente la Cantidad en pesetas y cén
timos. escrita én letra, por la que se' 
compromete el proponen te a la ojocu- ¡ 
hón de las obras, así como toda afilie- ¡ 
la en que se añada alguna cláusula!, j 

Asimismo se compromete a que las i 
remuneraciones mínimas que han de '

percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

DUpoalciones par* la presentación de
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las1 horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder 
o documento que acredite la represen
tación que, en su caso, pueda ostentar' 
el propónente. »
- A la vez, pero por separado y a la 
vista deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo Justificativo de ha
ber- consignado en ,1a Caja general. de 
Depósitos, o en sus sucursales, la canth 
dad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar 
parte en la subasta, acompañando al 
resguardo la póliza de adquisición de 
dichos efectos. En este último caso, 
se depositará una cantidad no inferior 
al 10-por 1Ó0, precisamente en metáli-1 
co, para responder de la falta de re
integro de lós documentos presenta
dos, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, de
berá ^acompañar ar la misma la certi
ficación exigida por el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. '

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la instrucción de 11 de septiem
bre de 1886; pero, en el caso de pre
sentarse dos proposiciones iguales, se 
procederá en el acto a una licitación 
por pujas a. la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los au
tores de aquellas proposiciones, y, si 
terminado dicho plazo, subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medio de. un 
sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociédad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro .Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas qúe autoricen 
ol que firme la proposición para tomar 
nnrfe en subnota, <h Aotp
ejerce algún cargo mediante certifica
ción de la Sociedad, con las' firmas 
legitimadas y el documento legalizado.

Si concurre, álguná entidad extran
jera, debe acompañar certificado de



N ú m .  35  B O L E T l N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a   8 5 9

legalidad de la documentación que pré
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por ei Cónsul de España 

,en la nación de origen, o bien por él 
' Cónsul de 'esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce- 

. lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez,1 seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o de 
utilidades. \

Madrid, 29 de enero de 1941.—El Di
rector general, P. M. Sagasta.

214.

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a don Benito Guillan de 
Dios para ocupar terrenos de la zo
na marítimo-terrestre de la ría dé 
Arosa, en Villajuán, para construir 
un muelle de servicio para su fá
brica de conservas.

Vistó el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra, a petición de don Benito Gui- 
llán de Dios, para obtener la autoriza
ción necesaria para construir un mue
lle en la zona marítimo-terrestre de la 
ría dé Arosa, en Villajuán, para ser
vicio de una fábrica de. conservas;

Resultando que la petición ha sido 
tramitada como comprendida en el v 
artículo 41 de la vigente Ley de Puer
tos y el expediente ha ¿ido tramitado 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 75 y correspondientes del Reglamen
to para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida *a información pública ,sin que 
se ha|ya ¡presentado reclamación en con
tra y lá información oficial ha sido 
asimismo favorable al otorgamiento 
de la concesión, proponiendo’ condicio
nes que son recogidas por la Jefatura;

Considerando que no existe perjui
cio para $  interés público en acceder 
a lo que se solicita y con la construc
ción de las obras propuestas, se faci
litan las operaciones de embarque y 
desembarque en el lugar en que han 
de ser emplazadas, así como se fomen
tan las industrias derivadas de la pes
ca;

Considerando que la concesión ha de 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Esto Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Puertos, ha resúelto acceder a lo que 
se pide con las condiciones siguientes: 

1.a Se autoriza al vecino de Villa- 
garcía don Benito Guillán de Dios pa
ra ocupar terrenos de la zona maríti- 
ma-terrestre de la ría de Arosa en Vi
llajuán, con destino a la construcción 
de un muelle de servicio para una fá

brica de conservas que en ese sitio tie
ne establecida y construir también una 
escalera en el origen de ese muelle que 
sirva para comunicar con la playa la 
parte alta del mismo y la carretera de 
Villagarcía a Villajuán, que por allí 
pasa, quedando esas obras del lado del 
mar con relación a la carretera, en 
cuya margen opuesta está instalada la 
fábrica.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a este expediente y está suscrito en 
Pontevedra, el 12 de abril de 1940 por 
el Ingeniero de Caminos don Enrique 
Picó, no pudiendo seor destinado el 
terreno concedido ni lo que en él se 
edifique a usos distintos de aquellos 
para que se concede, sin la tramita
ción del oportuno expediente.

3.a Esta concesión se otorga a tí
tulo precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta por año y metro 
cuadrado de superficie de terreno de 
dominio público ocupado y por se
mestres adelantados, en la Caja de la 
Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado, a partir de.la 
fecha en que se practique al replanteo 
de las obras. Este canon será revisa- 
bife y, por tanto, variable, por acuer
do de la Administración, quedanao 
obligado el concesionario al pago de 
los arbitrios establecidos o que se es
tablezcan en el puerto de Villajuán, 
como si las operaciones se verificasen 
por sus muelles y rampas, así como 
al pago de los arbitrios establecidos 
o que se establezcan sobre la pesca.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la 
concesión y efi • todo caso antes del 
replanteo, elevará al 5 por 100 del 
importe de las obras la fianza depo
sitada y reintegrará esta concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre. Dicha fianza 
será devuelta  ̂al concesionario una 
vez aprobada el acta de recepción de 
las obras.

6.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Pontevedra ot Ingeniero 
subalterno en quien delegue y* Direc
tor facultativo del puerto, con asis
tencia del concesionario, levantándo
se acta y plano del resultado, en cu
yos documentos se hará constar la 
superficie de terreno concedido. Esta 
acta.y plano se someterán a la. apro
bación de la Superioridad, quedando 
obligado el concesionario a solicitar 
de la Jefatura de-Obras Públicas la 
práctica del replanteo y a consignar 
el importe de su presupuesto en la 
Pagaduría de la Jefatura de Obras

Públicas, en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo, 
dentro del plazo fijado para comen
zar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y terminarán eh 
el de un año, contados ambos plazos 
a partir de fecha' de la presente 
concesión.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de¡ la provincia para , que por, ésta o 
Ingeniero subalterno en quien delegue 
y Director facultativo del puerto, se 
proceda al reconocimiento final, ex
tendiéndose acta de su resultado, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y Director facultativo 
del puerto, obligándose el concesiona
rio a conservarlas en buen estado.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y 
el reconocimiento de las obras, serán 
de cuenta dél concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señala-N 
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario, >se 
considerará, desde luego, y sin más 
trámite anulada la concesión, que
dando a favor del Estado, la fianza 
depositada.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio 
nes vigentes, relativas al contrato y 
accidentes del trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so
cial, £̂ sí como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Protección a la Industria Na
cional y a lo que afecta a esta conce
sión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y por último a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral.
* 13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 

«condiciones anteriores será carsa de 
caducidad de esta concesión y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo qué de orden comunicada por el 
Excmo Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
'demás efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1941.—El Di

rector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Pontevedra.



P á g i n a  8 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4  f e b r e r o  1 9 4 1

Autorizando a don Armando Casteleiro
V arela  p ara  ocu par u n a  p arce la
destinada a construir una piscina, 
g im n a s io  y  lo c a le s  a n e jo s  p a ra  
servicios de la  m ism a, en  la  p laya  
de "El Parrote" d e  la  bah ía  de  L a  
Coruña.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas\de La Co- 

'ruña, a petición de don Armando 
’Casteleiro Varela para ocupar una 
' parcela en ia" zona del Puertp de di
cha capital, con destino a la construc
ción de una piscina, gimnasio y loca
les abe jos para servicios;

Resultando que la petición ha sido 
tramitada como comprendida en el 
artículo 42 de la vigente Ley- de Puer
tos y el expediente ha sido tramitado 

‘ con arreglo a lo dispuesto en los ar- 
‘ tículos correspondientes del Regla
mento para su ejecución;;

Resultando que durante el periodo 
de información pública ha sido pre
sentado un escrito de oposición por 
don Julio Casares, Presidente del Co
legio Oficial de Médicos* de La .Coru
ña, . f undando su oposición én razo-1 
ues sanitarias y de utilización de la 
piscina que son de carácter general 
para esta clase de explotaciones, ha
biendo informado favorablemente la 
petición el Ayuntamiento; 1 

Resultando que la información ofi
cia 1 ha sido favorable al otorgamien
to de la concesión, proponiéndose con
diciones que son recogidas por lá Je
fatura de Obras P ú b to s ;

Considerando que la /  condiciones en 
que será construida y explotada la 
piscina, incluso las sanitarias, serán 
Objeto de la inspección, y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas y 
dirección facultativa de las .obras y 
servicios del puerto, en cumplimiento^ 
de lo dispuesto en la vigente Ley de 
Puertos y Reglamento para su ejecu- 
ción y queda por tanto, salvaguarda
do el interés público de todo orden; 

Considerando que la concesión debe 
. ser otorgada con carácter oneroso, es

to es, sujeta al pago de un canon, 
Este Ministerio, de acuerdo con la 

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 

, a lo solicitado con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Armando 
Qasteleiro Varela', para ocupar una 
parcela destinada a construir una 
piscina, gimnasio y locales anejos pa
ra servicios dé la misiva en la pla
ya de «El Parróte», de la bahía de 
La Cprufia. ,
: 2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción ai proyecto aprobado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Ro
dolfo Lama Prada y Arquitecto don 
Santiago Rey Pedreira, que se enten
derá modificado en lo que se halle 
afectado por las cláusulas de la con
cesión y por las reformas que se in
troduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno afectado ni las 
edificaciones, levantadas en él a fines 
ni usos distintos a aquellos para los 
cuales es otorgada la presente con-, 
cesión, quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen 
estado y condiciones de normal uti
lización. ^

3 a Se otorga esta concesión en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedád y con sujeción 
a lo dispuesto en el articulo 47 de la

I vigente Ley de Puertos.
4.a Las obras comenzarán en el pla- 

zo de tres meses y terminarán en el 
de doce meses, contados ambos plazos, 
a partir de la fecha de la presente con
cesión.

5.a Las obras serán replanteada^ 
por la Jefatura de Obras Púbicas de 
La Corúña, con el concurso del In
geniero Director de las obras del 
puerto y del resultado se levantarán 
acta y plano que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a soli
citar de la Jefatura de * Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a con
signar el importe de su presupuesto

.. en la Pagaduría de la misma, en tiem
po y forma de modo que pueda veri
ficarse el replanteo dentro del plazo 
señalado para cbmenzar las obras.

6.a Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas a fin 
de proceder al oportuno reconocí-, 
miento, de cuyo resultado se levan
tará acta que será sometida a la 
aprobación, de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura

de Obras Públicas de La Coruña y 
Dirección facultativa de las obras y 
servicios del puerto.

8.a Todos I03 gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras, serán de cuen
ta del concesionario.’

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
én la vigente Ley del Timbre y eleva
rá la fianza al 5 por 1Ó0 del importe 
del Presupuesto, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalar 
do para comenzar las obras no hubie
ran sido empezadas éstas ni solicita
do prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego, y sin más 
trámite anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada. '

11. El concesionario abonará un 
canon de una peseta per metro cua
drado y año en la Óaja de la Junta 
de Obras del Puerto de La Cgruña, 
por trimestres adelantados. Este ca
non será revisable y,, por tanto, varia
ble, por acuerdo de la Administración.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes de Pro
tección a la industria Nacional, acci
dentes del Trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones vigentes de ca
rácter social y a lo que sea aplicable 
a esta concesión del vigente Regla
mento dex Costas y Fronteras, quedan
do obligado, animismo, a respetar ( la» 
servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento. . • .

18. La falta de cumplimiento por 
parte del ^concesionario, de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad y, llegado este 
caso, se procederá cón sujeción a las 
disposiciones vigentes sobre $q ma
teria.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a Y. .8. por» 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guard? a V. S. muchos años.^

'• Madrid, 25 de enero de 1941.—El Di
rector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de La Coruña.

\


